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S U M A R I O
Parte oficial. 

 Estado.
¡P an g iller ía .— Convenio Postal univer

sal.—Páginas 330 a 344. _
Reglamento de ejecución del Convenio 

Postal Universal. —  Fm inas  344 a, 
364.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo que con arre

glo al artículo 4.° del vigente Regla
mento de. Recompensas en tiempo de 
guerra, y  a los fines que se indican, 
se considere cbmo principio y  fin  
’de la actual campaña en Marruecos, 
las fechas de ip  de Agosto de 1924 
y primero del mes actual pambas in
clusive.— Páginas 364 a 367. 

fatro prorrogando hasta el día 1.° de 
" Enero dé  4926 la vigencia de leí 

constitución del Consejo de Instruc-  
Món pública.— Página 367. 

rQtro disponiendo pase a prestar sus 
servicios a Tetuán, como/  Delegado 
general del Alto Comisario de Es-  
yaña en Marruecos, D. Diego de Saa* 
pedra y Magdalena, Ministro Pleni
potenciario de primera clase, ac- 

.. Analmente en situación de disponi- 
; ble.— Página 367. _
Piro aprobando el gasto de 98.945,68 

pesetas a qué asciende la liquida- 
pión definitiva del contrato celebra
do en 30 de Abril de 1923, relativo a 
la habilitación xlel motóvelevo “Mi
nerva” en buque-escuela de Guar- 

r dias marinas.— Página 367.
Ütros fijando, a los efectos ele las im 

posiciones de la Contribución sobre 
tas Utilidades ele la riqueza '¡nobi
liaria y del impuesto del Timbre del 
Estado, en las cantidades que se in -  
Idican, la cifras relativos a los nego
cios eri España de las Sociedades 
extranjeras que se mencionan.— Pá
gina 367.

Otro nombrando Director general de

Bellas Artes a, D. Joaquín Pérez del 
Pulgar y Campos, Conde de las In
fantas.— Página 367.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Alfonso XII a D. Sal
vador C d fd c m l; y Fernández.— Pá- • 
gina 368. ...

Otro otorgando, con m otivo de su ju 
bilación, los honores de Jefe de Ad
ministración civil, libres de iodo 
gasto, a D. Mariano Martínez Paños, 
Jefe de Negociado, de segunda clase, : 
Secretario del Gobierno de la pro
vincia de Ciudad Real.— Página 368.

Real orden declarando no procede ac
ceder a lo solicitado por el Decano, 
del Ilustre Colegio de Procuradores 
de Madrid sobre limitación• del nú
mero de los que ejercen es la profe
sión en España, amortización de las 
•vacantes que ocurran y  consiguiente 
modificación del artículo 862 do la 
ley Orgánica del Poder judicial,-— 
Página 368.

Otra disponiendo se efectúen los des-, 
tinos de Porteros que se mencionan. 
Página 368.

Otra ídem sean baja definitiva eri él 
escalafón clel Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles los Por teros 
quintos cesantos Tomás Corrollero 
Moreno y Emilio Llop Pastos.— Pá-

. gina 368.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la plaza de 

Inspector general de la Inspección 
Central de la Adminisfrgción de Jus
ticia a D. José García Valdécasas,- 
Magistado del Tibunal Supremo.—  
Páginas 368 y 369.

Otra concediendo quince 'días¡ de.-, licen
cia- por enfermo a D. Diego Pérez, 
de los Cobos, Registrador de la  Pro
piedad de Gandía.^Páginq  369.

Dtra-admitiendo. ■ a:.D. '.José Castillejo la 
renuncia del cargo de y  ocal del Tri- 
bunal de oposiciones a plazas de A u
xiliar és de Secretar (as de Gobierno 
de varias Audiencias, y  nombrando 
pava, sustituirle a D. Laureano Diez

Cansecó, Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Ceti- 
tral.— Página 369.

Otra destinando a prestar sus servicios, 
en la Universidad de Granada a 
Francisca Olivares Fernández, Por
tero quinto de la Audiencia de refe
rida capital.— Página 369.

 Guerra.
Real orden concediendo el ingreso eri 

Inválidos a Adolfo de la Fuente Me- 
linchón, Sargento del. Tercio, licen^ 
ciado por inútil.— Página. 369.

Otra ídem id. íd. o Rasen Ben 11 
soldado, del Gmpo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de. Larache, núme
ro 4, licenciado por in ú til .— Pági*.

- na 369, .
Pira, circular, declamando que los hi

jastros están obligados a efectuar et 
ingreso de la cuota militar, sirvien
do cómo base la mayor cédula que 
obtenga el padrastro, su madre o él 
mismo.— Página 370.

Otra ídem disponiendo que los Jefes de 
los Depósitos de caballos sementales, 
y Yeguadas militares, dispongan lo 
conveniente para qué con la anticipa• 
ción precisa se encuentren en esta 
Corte, en las fechas que se indican, 
los individuos que hayan d cscv  exetr 
minados para Jefes de Parada, de 
segunda clase.— Página 370.

Gobernación.
Real orden 'disponiendo qué por tga  

Directorest generales, dcpeyidicnfes 
de este Ministerio y por los Gober
nadores civiles ‘ele las provincias, se 
den las órdenes oportunas para que 
en todas las Oficinas y  Dependen
cias de su cargo sé cumplan taxati
vamente las disposiciones del ar
tículo  13 del Real-. decreto de 25 de 
Septiembre últim o relativo a rein
tegro '.dé las certificaciones facuHa- 
iivas con el sello del Colegio de Mé
dicos.— Página 370.

Otra concediendo la excedencia a Oc
tavio Menéndez' Ortiz, Portero quin
to de los Ministerios civiles, con des* 
tino en la Sección de Telégrafos 
Gijón.— Página 370.



3 3 0  22 O c tu bre  1 9 2 5                   Gaceta de Madrid.- Núm.  295

'Otras ídem licencias y prórrogas de 
licencia, por enfermos a los fuyicio- 
navios de los Cuerpos de Correos y 
Telégrafos que se mencionan.— Pá
ginas 370 a 372.

Instrucción pública y Bellas Artes
Peal orden 'disponiendo se confirmen 

áfi los éuciúos que perciben, a partir' 
del primero del sictml, a los funcio
narios de la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer. —  Pági
na 372.

iOtra encareciendo del Subsecretario 
encargado 'del Ministerio de la Go
bernación comunique al Gobernador 

./■■civil de la proviMcm de Granaád 
'¡que (Aligue a las Ayunfamietiüqs 

áqAp se indican, con la u r^ iM a  que ó 
\ cV caso- requiere, a facilitar locales ; 
mdccuéMos pava las Éscuelas de n i-  
Mas.— Págima 372. • %  ■ |

'Otra disponiendo se haga saber a to
das las Áittoridades y funcionarios 
dependientes de es,te ̂ Ministerio la 
obligación en que se hallan de ate- . 

v nefse dé un Modo exacto á iús dis- l 
porciones que se iyidJcanf te 7/i{ivas ; 
a reintegro de las certificaciones fa 
cultativas s—Páginas 372 y  373. 

dOtfa ídem se libre a Jm Uficúr la sti
lma de bMM pesetas a favor ele don

Isidro Jiménez Gallego, Habilitado 
de este Departamento.— Página 373.

Fomento.

Real orden relativa ct la distribución 
del crédito de 40,000 pesetas con> 
destino a-subvenciones y premios a 
Cámaras y Sindicatos Agrícolas, Ca
jas rurales y otras entidades.— Pá
ginas 374 y 375.

Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden concediendo la calificación 
definitiva de casas baratas las dos 
construidas para la Cooperativa de 
San José, de Tah erkes Blanques ( Va
lencia), en el término de Albor aya. 
Página 375.

Otra disponiendo pase a prestar ser- 
vicio a la Jefatura provincial de Es
tadística de Lugo el Portero quinto 
José Fernández López.— Página 375.

Administración Central.

d e p a r t a m e n t o s  MINISTERIALES

H acienda .-d irecc ión  general de T e - , 
morería y 'CantaMli&d.-^M^r^án-

do a la Condesa viuda de Florida- 
blanca para celebrar, con carácter, 
benéfico, una rifa en unión de la 
Lotería NcidonaL— Página 375.

Gobernación. —-Dirección general ele 
Administraeión. —  Ánunclando con*. 
<mrso pm,& proveer el-porgo de Iñ f 
terventor de fondos del Ayunta* 

m iento dé Rmlén^—Págim, 375Ó \
Fomento.— Dirección. general de Obras 

públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales. — Imponiendo sanciones d 
los Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos qiie se mencionan.—Pá
gina 375. ;.

Caminos vecinales .— Aprehendo los ex* 
pedicfitús de declaración p iibU m ^ i 
los caminos vecinales gue se nmu 
cim a n — Páyma 376. !

Sección de Aguas .— Trabojos lii#ráa- 
líeos.— Fijando el plazo Be tre iM  
dím pam qué {puedan prcsér&ésá 
reclamaciones contra el proyecto de 
ordenamiento y modulación del rió: 
DrlH  • , :

A nexo  1 .º—  B o lsa .— Subastas.—  Apb
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. •— ANUN
CIOS DE PREVIO PACO DEl  RCIUCO dé,
Gijón; Diputación provincial de La 
Coruña,- y Unión Úatédana.

Anexo»’2 .°— Edictos*

P A R T E  O F I C I A L

3  M. el Rey Pon Alfonsp XIII 
D. ,g4 , S M .  la Reina Doña Y ido- f 

Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
"Alarias $ 'Luíanles y .Jem&s. parlonas 
$  ta Augusta Real Familia eontin&an o 
Al} novedad en su importante salud. .
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CAPITULO PRIMERO j,

Observación y extensión de la Unión.
Artículo 1..«— C.qn.stitocióA de la ;; 

Unión. '
Attíeuío 2,tí-Nuevas adhesiones. ? 

Piíocedim.lento. ■. '
. Artículo 3.°— Convenio y Acuerdos í 

de la Unión.
Artículo 4.°— Reglamentos de.,ejecú- 

iSlón.
Artículo 5.°— Tratados especíales y 

Wn iones restringidas, Zona limítrofe. 
Artículo 6.°— Legislación údorior.

Artículo 7.o— Relaciones con países 
extraños a lá Unión.

Artículo 8.°— Colonias, Protectora- í 
dos, etc..

Artículo 9.°— Extensión de la Unión. 
Artículo 10.— Arbitrajes.
Artículo 11. —  Separación de la

Unióii. Cese en la participación de los v
Acuerdos. .

CAPITULO I I  f

Congresos, Conferencias, Comisiones.

Artículo 1.2,— Congresos.
Artículo 1.3.— Ratificaciones. E ntra-y 
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del Congreso.

Artículo 14.— Congresos extraordi- 
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Congresos.

Artículo 16.—Conferencias.
Artículo 17.— Cómisiones. .

CAPITULO I I I
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reuniones.

Artículo' AS — Presentación de pro- ; 
posiciones.

Artículo 19.— Examen de proposi- 
•cioiies.

Articulo 20.— Condiciones de apró- 
Ración.
• Artículo 21.— Notificación de las re

soluciones.
Artículo 22.— Ejecución de las reso

luciones.
CAPITULO IV

* ; . De la Úfieijia iníernacional.

Artículo 23.—-Atribuciones genera- ! 
les.

Artículo 21.— Gastos de la Oficina 
internacional

T I U T L O  I I
 

Reglas  de orden

: CAPITULO UNICO 

Artículo 2b, Liberíad de tránsito^ 
Artículo ̂ 26.—Derecho a utiiúíar Iba 

servicios de la Unión. ■ ; ; A - 
-Artículo 27.— Proiiibicióu de portes 

no previstos.
Artículo 28.— Suspensión tem^oraí 

del servicio. :
Artículo 29.— Moneda-tipo..
Artículo 39.—Equivalencias.
Artículo 31.—-Impresos. I.cngua’. 
Artículo ,32.—Tarjeta^ de ;4efitfe3ad.

. TIUTLO III í
Disposiciones relativas a la corres

pondencia postal.

 CAPITULO PR IM E R O :

Disposiciones generales.

Artículo 33.—'Objetos ; córr^otíA  :
d encía.

Artículo 34— Portes y condicipn^ 
generales. , • ?t

Artículo 35.— Franqueo. ; '
Artículo 36.— Porte en caso de íaí-1 

ia o insuficiencia de ;v-
Artículo 37.— Correspondenoia 

de la Unión. .
Artículo 38.— ^obreportes.
Artículo 39.— Portes especiales. 
Artículo 4*0.— Envíos per propio^ 
Artículo 41.— Prohibiciones.
Artículo 42.— Modalidades del frarí-» 

queo. :
Artículo 43,— Franquicia 4e parté. 
Artículo 44.— Vales de rosfnrcsia. ^ 
Artículo 45.— Recogida, Modiílcaci# 

de señas,
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Artículo 46.—Reexpedición. Envíos 
Bobeantes.

Artículo 47.—Reclamaciones.

CAPITULO II

 Envíos certificados.

Artículo 48.—Portes.
Artículo 49.—Avisos de recibe. 
Artículo 50.—Extensión de la res- ; 

ponsahilidad.
Artículo 51 i—Excepciones al prirt- - 

éipio dú responsabilidad.
Artículo 52.—Cese de la responsa

bilidad.
Artículo "53.—Pago ge la indemniza- 

íción.
Artículo 54.—Plazo para el pago. 
Artículo 55.—Ueterimnaeión de la 

responsabilidad.
Artículo 56 —Reembolso de la in

demnización a la Administración re
mitente.Artículo 57.— Responsabilidad por ’ 
los envíos certificados fuei’a de los 
límites de la Unión.

CAPITULO III

Envíos contra reembolso.

Artículo; 58;—-Portes y condiciones, 
Liquidación,

Artículo ,59.—Anulación del impor- ■ 
Je del reembolso.

Articuló 60— Responsabilidad en 
caso de pérdida del envío. . ?

Artículo 61~Garaiitía de las can
tidades cobradas regularmente.

. Artículo 62.—Indemnización en caso 
de cantidades no cobradas o cobradas 
Insuficiente o fraudulentamente.Artículo 63.—-Cantidades cobradas 
regularmente. Indemnizaciones. Pago y  recursos.Artículo 64.—Plazo de pago.

Artículo 65.—^Determinación de la 
responsabilidad.

Artículo 66 —Reembolso de cantida- ; 
des anticipadas. - 

Artículo 67.—G.iro« de reembolso. 5 
Artículo 68.—Reparto del porte y . 

del derecho de reembolso,

 CAPITULO IV 

D istribución de partes. Derechos de 
tránsito y de depósito.

Albulo 69;.^Dis trihue ion de portes. . 
■ Aríícuhr 70.—Derechos, do tránsito. ■ 
‘Aldículo 71.—Derechos de depósito.

. Artículo 72.—Excepción de derechos 
m Masito. ,
;Artículo 73—Servicios extern rdina-*!

U O S .
Ar tic 111 o 7 4 Sorv ir i os aér e o s.
Art ícu 1 o 75.—P ag os y c u ent a s.

; ;Artículo r76.—Derechos de . tránsito 
eñ las relaciones con países extraños, 
á la Unión.
. Artículo- 77—Cambio de despachos 
^errados con hinques de guerra.

Disposiciones diversas.

Artículo 7&—Inobservancia de 1& 
libertad de tránsito.

Artículo 79.—Oomuromiso*'-

D i s p o s i c i o n e s  finales.

Artículo 80.—Entrada en yigor y 
duración del Convenio. i

Protocolo final.
Artículo I.—Recogida de correspon

denciá,
Artículo II.—Equivalencias: límites 

máximos y mínimos.
Artículo III.—Facultad de prescri

bir el franqueo obligatorio. ■-
Artículo IV.—Imposición -de correSr- 

pondencia en el extranjero.
Articuló V.—Onza “ avo&d upois ” .
Artículo VI.—Vales de respuesta.
Artículo VII.—Derecho de certifi

cado.
Artículo VIII.—Derecho de depósito.
Artículo IX.—Protocolo abierto a los . 

países no representados.
Artículo X.—Protocolo abierto a los 

países representados para firma y ad
hesión.

Artículo XI.—Plazo para la notifi
cación de las adhesiones por los paír 
«es de la Unión no representados.

 UNION POSTAL UNIVERSAL
CONVENIO POSTAL UNIVERSAL
Celebrado entre La Unión del Afr ic a  
del Sur, Albania, Alemania, Estados 
Unidos de América, el, conjunto de las 
Posesiones Insulares de los Estados ' 
Unidos de América, excepción ¡de las 
islas Filipinas, islas Filipinas, Repú-*: 
bliea Argentina, Confederación austra
liana, Austria, Bélgica,, Colonia del 
Congo belga, Solivia, Brasil, Bulgaria, 
Canadá, Chile, China, República de Co
lombia, República de Cosía Rica, Repú- 

1 blica de. Cúba, Dinamarca, Ciudad libre 
de Dánzig, República Dominicana, Egip
to, Ecuador, España, Colonias espa- ; 
ñolas, ■ Estonia, Etiopía., Finlandia, 
Francia, Argelia, Colonias y Proteo- , 
forados franceses de Indochina, el ’ 
conjunto de las. deipás Colonias fran-' 
cesas, Gran Bretaña y diversas Go* ; 
loniás y Protectorados británicos, ¡ 
Grecia, Guatemala, República de Hai
tí, República de Honduras, Hungría, . 
India británica, Estado libre de Irían- ; 
da, Islandia, Italia, el conjunto de las ; 
Goloniiis italianas, japón, Ge reía, él , 
conjunto de las demás Dependencias 
japonesas, Letanía, República de Li
ben?., Lituania, Luxemburgo, Ma-- : 
núceos (a excepción de la Zona es
pañola), Marruecos (Zona española), 
Méjico, Nicaragua, Noruega, Nueva 
Zelanda, República de Panamá, Para
guay, Países Bajos, Indias neerlande
sas, Colonias. neerlandesas en Amé- ? 
rica, Perú, Persia, Bolonia, Portugal, I 
Colonias portugués-as de África, Go'~ 
tordas portuguesas de Asia y Oéeaaía, 
Rumania, República de San Marino, 
El Salvador, Terriforlo del Sarro, 
Reino de t e  Servios, Croatas y Es- 
lovenos, Reino d* Siam, Súecia, Sui-: i

za, Ch ecoe slovaqu í a, Túnez, Turqu.í^ 
Unión de (las Repúblicas .®pvi#Sc^ 
Socialistas, Uruguay y Estados UnU 
dos de Venezuela. & -

Jjjois infrascritos, Plenipoteaoiádos. 
de ios países arriba enumerados, re* 
unidos en Congreso en Estocolmo, -Bp • 
virtud del artículo 27 del QúmmlU 
Postal Universal ajustado en Madrid! 
el 30 de Noviembre de 1920, de co
mún acuerdo y a reserva de ratifi¿ 
eación, han revisado dicho Coaivéñft 
conforme a las disposiciones siguiái* 
tes

^  T I T U L O  P R I M E R O

De la Unión Postal Universal
 

C A P I T U L O  P R I M E R O

ORGANIZACION Y EXTENSIÓN DE LA 
UNIÓN

 Artículo 1:°

Constitución de la Unión.

Lo« países entre los cuales se 
fera'; el presente Convenio formará^ 
bajo la denominación do Unión Pc^  
jtaí Universal, ún soló territorio 
tai para el cambio recíproco de 
rrespondeneiá. La Unión Postal tíáié 
po& objeto, igualmente, asegurar lq 
organización y el perfeccionamiento 
de los diversos servicios postales im 
ternacionales.

Artículo 2.°

Nuevas adhesiones.- Procedimiento.

Los países que no formen parte fd| 
la Unión serán admitidos en tnd<> 
tiempo a adherirse ál Convenio. |J| 
solicitud de adhesión deberá ser 
tificada por vía diplomática al 
bierno de la Confederación Suiza 'fj 
por éste a los Gobiernos de todos t e  
países de la Unión.

Artículo 3.°

Convenio y Acuerdos de la Unión.

El servicio de correspondencia 
regirá por las disposiciones del Con-4> 
yeiiio. ?

Otros servicios, principalmente lofi 
de cartas y cajas con declaración do 
valor, paquetes postales, giro postal, 
transferencias, efectos a cobrar y s.us-r 
cripciones a periódicos y publicacio
nes periódicas, serán objeto d.e Acuer
dos entre los países de la Unión. .

Estos acuerdos serán obligatorios 
solamente para los países adheridos £  
los mismos.

La adhesión a alguno o a varios dq 
-estos acuerdos se someterá a las dis** 
nosiciones dei artículo precedente. ,
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Artículo- 4*

Reglamentos de ejecución.

Las Administraciones de la Unión 
Ajarán'do común acuerdo en los Re- 
iglamentos de ejecución Ia-.s medidas 
■¡¿<3 orden y deíalle necesarios para la 
■jgjecueión del Convenio y: de los 
liAeuerdos.

Artículo o.°

%Tratados- especiales y Uniones res
tringidas.—Zona limítrofe.

4. Los países de la Unión tienen 
:%1 derecho de mantener y celebrar 
Tratados, así como de mantener y es
tablecer uniones más restringidas, con 
1̂ fin de reducir los portes o introdu

cir cualquiera otra mejora en' las re
laciones postales.

2. Las Adminis tac iones quedan, 
|)gr su parto, autorizadas para' cele
b rar  entre ellas los Acuerdos nece
sarios relativos a' cuestiones que- no 
afecten al conjunto de la Unión, .a 
tcserva de no introducir en ellos, dis- ; 
posiciones menos beneficiosas que las 
consignadas en las Actas do la unión.. 
'Podrán, especialmente, entenderse en-i 
Ír& sí para la adopción de portes re- 
Siféidos, aplicables a los objetos de co- 
fr&tpondencia, en un radio do 30 Id* 
ló ^ tro s .

Artículo 6.®

Lcgislactan interior.

Las estipulaciones del Convenio y 
icio los Acuerdos de la Unión ño in-: 
itroducirán alteración alguna en la 
legislación de cada país en todo aque
llo que no esté previsto exprosamen
te en estas Actas.

Artículo 7.°

Melamones con países extraños a la, 
Unión.

Las Administraciones de la Unión 
oque sostengan relaciones con países 
. extraños a la misma quedan obligadas 
a poner estas relaciones a disposición 
•de las. demás Administraciones para el 
cambio de correspondencia.

Las disposiciones del Convenio se 
aplicarán al cambio de objetos de eo- 
r r e sp o nd ene i a en tr e ios l>p ai s e s d e l a 
Unión y los países extraños a esta 
última, siempre que; este cambio uti
lice, por lo menos, los servicios de 
los de las partes con tratan fes. .

-milenio 3." • .

Colonias, Protectorados, ele.

Be consideran como formando un 
m o  País o upa sola Administra-:

ción de la Unión, según el caso, a 
los efectos del Convenio y de los 
Acuerdos, en lo que se refiere es
pecialmente a su derecho al voto en 
los Congresos, en las Conferencias 
y en el intervalo de las reuniones, 
así como su contribución a los gas
tos de la Oficina Internacional de 
la Unión Postal Universal:

1.° La Colonia del Congo belga;
2.° El conjunto de Posesiones 

insulares de los Estados Unidos de ‘ 
América, excepto las Islas Tilipiñab, 
comprendiendo- Hawai, Puerto Rico, 
Guam y las Islas Vírgenes, de los 
Estados Unidos de América;

3.a Las Islas Filipinas;
4.° El conjunto de las Colonias 

españolas;
• 5.° Argelia;

6.° Las Colonias . y, Protectora
dos franceses de la Indochina;...

7.* El conjunto de las demás Go
do ñi as francesas; . , ;i;.
; 8.° El conjunto de las Colunias 
i ta l ian as ;

9.° Corea, 
j 10. El conjunto de las demás de
pendencias japonesas.

i 4. Indias neerlandesas.
12. Las Colonias neerlandesas en 

América.
13. Las Colonias portuguesas de 

Africa; y
14. Las Colonias portuguesas de 

Asia y de Decanía.

Artículo 9.°

’ ... Extensión de la Unión,

Se consideran como pertenecien-: 
tes a la Unión Postal Universal:

a) Las Oficinas de Correos es
tablecidas por Países ue la Unión 
en Países extraños a la misma;

b) El Principado de Liechtens- 
tein, como dependiente de la Admi
nistración de Correos de Suiza;

c) Las Islas Féroe y Groenlan
dia como formando parte dé Dina
marca; ■} ■

d) Las Posesiones españolas de. 
la costa septentrional de Africa, co
mo formando parte de España; la 
República del Valle de Andorra, co
mo dependiente de la Administra
ción española de Correos;

e) El Principado de Monaco, co
mo dependiente de la Administra-; 
ción de Correos de Francia;

f ) W a IR s c li ~B ay, c o m o f o r m a n - 
do parte de la Unión del Africa del 
Sur; Basutoiaiidia, como dependien
te de la Administración de Correos 
de la Unión del Africa del Sur;

g) Las Oficinas orreos no
ruegas establecidas en las islas de 
Spitzberg, como dependientes de la

Administración de Correos de . No
ruega.

Artículo 10S 

Arbitrajes.

En caso de disentimiento entre 
dos o mas miembros de la Unión 
respecto a la interpretación del Con
venio y de los Acuerdos o a la res
ponsabilidad que se deríve para una 
Administración de la aplicación do 
estas Actas, la cuestión debatida so 
resolverá por juicio arbitrial. A este 
efecto, cada una de las Administra
ciones interesadas elegirá ’ a otro 
miembro de. la Unión que no es- 
,té directamente interesado en .el 
asunto. * •

'En el caso de que una de las Ád-. 
íministraciones en desacuerdo, no. 
diera estado a una proposición de. 
arbitraje en el plazo de seis meses, 
o de nueve meses para los países 
de Ultramar, la. Oficina internacio
nal, ateniéndose a la demanda que 
para ello se le haga, podrá gestio
nar a su vez. la designación de un 
árbitro, por parte be la Administra
ción contumaz, o designar uno do 
oficio por sí misma.

2.° La decisión de los árbitros 
se tom ará .por mayoría de votos. .

3.® En caso de empate, los árbi
tros elegirán para  decidir la cues
tión otra Administración igualmeñ-* 
te desinteresada en el litigio.

A falta de acuerdo en la elección, 
esta Administración será designada 
por la Oflcina internacional entro 
los miembros de la Unión rio pro
puestos por los árbitros.

4.° Los árbitros no podrán ser 
designados fuera de las Administra
ciones que ejecuten el acuerdo' qno 
provocare el litigio.

\ r  tí culo i l .

Separación de la Unión.—-Cese en la 
participación cie los Acuerdos.

Cada parte contratante tiene la fa
cultad de retirarse de la Unión o ce
sar en éu participción en los Acuer
dos, . mediante avisío dado con un año 
de anticipación por su  Gobierno al 
Gobierno de la Confederación suiza.

CAPITULO II :

c o n g r e s o s , c o n f e r e n c i a s , c o m is io n e s  

A r t í c u l o  1 2 ,

Congresos.

i. Los Delegados de los países de 
la Unión se reunirán en Congreso» á 
más tardar, cinco años después de. la
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entrada en vigor de las Actas del Con
greso anterior, con el fin de revisar
las o, si procede, completarlas.

Cada país se hará representar en 
$  Congreso por um r o varios Dele
gados plenipotenciarios, provistos por 
su Gobierno de los poderes necesa
rios. Podrá, en casó de necesidad, ha
cerse representar por la Delegación 
<Je otro país. Sin embargo, queda en
tendido que una Delegación no podrá 
encargarse más que de la represen-: 
tación de dos países, comprendida la 
del que primeramente la acreditase.

En las deliberaciones cada país dis-: 
¡pondrá de un solo voto.

2.. Cada Congreso fijará el puntó 
de reunión del Congreso siguiente. 
Este será convocado por iniciativa del 
Gobierno del país en que deba cele
brarse, previa inteligencia/con la Ofi
cina internacional, Dicho Gobierno se 
encargará asimismo de níotificar a to
dos los Gobiernos de los países de la 
Unión las resoluciones adoptadas por 
el .Congres/o.

Artículo 13. •

Ratificaciones. Entrada en vigor y dn-
raci&n de las Actas del Congreso,

/Las Actas de los Congresos se ra 
tificarán lo más pronto posible, y las 
ratificaciones se comunicarán ah Go
bierno del país sede del Congreso.

En caso de que una o varias de las 
partes contratantes nío ratificaran al
guna de las Actas firmadas por ellas, 
'éstas no serán menos válidas para los 
.Estados que las hubieran ratificado.

Estas Actas se pondrán en ejecución 
'simultáneamente y tendrán la misma 
duración.

A partir de la fecha fijada para lá 
filtrada en- vigor de las Actas adopA 
|adas por un Congreso, quedarán de
rogadas, salvo acuerdó en contrario, 
lódas las Actos del Congreso anterior.

Artículo 14.

, '1 Congresos extraordinarios.

• Se celebrará un Congreso extraor
dinario, previa inteligencia con . la 
Oficina internacional, siempre que la 
petición se formule o apruebe por dos 
tercios, cuando menos, de los países 
contratantes.

Las reglas dictadas por los artícu
los 12 y 13 serán apÉcables .a las De-, 
legaciones, a las deliberaciones y a las 
Actas de los Congresos extraordina
rios.

- Artículo 15.

Reglamento de los Congresos.

Cada Congreso acordará ;eíl Regla

mento necesario para sus trabajos y 
deliberaciones.

A r t í c u l o   1 6 . 

Conferencias:

Podrán reunirse Conferencias en-r 
cargadas del examen de cuestiones pu-: 
ramente administrativas, siempre que 
lo soliciten dos tercios cuando menos 
de las Adminislraciienes de la Unión.

Se convocarán {í previa inteligencia 
; con la Oficina internacional.

Las Conferencias acordarán su Re
glamento.

A r t í c u l o  17 ,

Comisiones.

Las Comisiones encargadas por un 
Congreso o úna Conferencia del es
tudio de una o varias cuestiones de
terminadas, se convocarán por la Ofi-¿ 
ciña internacional previa inteligencia, 
si ha lugar, fren la Administración 
del país en el cual estas Comisiones 
deban reunirse.

C A P I T U L O  I I I

PROPOSICIONES EN EL INTERVALO DE 
LAS REUNIONES

A r t í c u l o  1 8

Presentación de proposiciones

En el intervalo de las reuniones, 
toda Administración tendrá el dere
cho de dirigir a las demás Adminis
traciones, por mediación de la Ofici-: 
na internacional, proposiciones rela
tivas al Convenio y su Reglamento.

Se concede el mismo derecho a las 
Administraciones de líos países parti
cipantes de los Acuerdos en lo rela-t 
tivo a estos Acuerdos y sus Regla
mentos. .

Para ser admitidas a deliberación, 
todas las proposiciones presentadas en 
el intervalo de las reuniones habrán 
de estar apoyadas cuando menos por 
dos Administraciones, sin contar aque
lla de quien emanen. Estas proposi-: 
ciones quedarán sin curso cuando la 
Oficina internacional no reciba a la 
vez el número necesario de declara
ciones de apoyó.

Artículo 19. 

Examen de proposiciones.

Toda proposición se someterá al 
procediimiento siguiente

Se dejará a ^ j i  Administraciones un 
plan) de seis meses para examinar la 
proposición v transmitir a la Oficina

internacional! sus observaciones, si 
procediere. No se admitirán las en
miendas.

La Oficina internacional cuidará de 
reunir las respuestas y comunicarlas 
a las Administraciones, invitándolas a 
pronunciarse en pro o en contra. So 
considerará que se abstienen aquellas 
que no hayan transmitido su voto en 
un plazo de seis meses, contados des-» 
de la fecha de la segunda circula! 
de la Oficina internacional notificán
doles las observaciones presentadas.

Si la proposición se refiere a un 
Acuerdo o al Reglamento relativo si 
61, sólo las Administraciones que se 
hayan adherido a este Acuerdo podrán 
participar en las operaciones indica
das . anteriormente.

Artículo 20.

Condiciones de aprobación.

Para ser ejecutivas, las prfoposicio*' 
nes deberán reunir:

a) La unanimidad de votos si s< 
tratara  de añadir nuevas disposicio-

; nes o de modificar las disposiciones;
• de los títulos í, II y de los artículos 3$ 
a 36, 38, 48 a ;53, 55, 56, 58, 60 a 63,
65 a 75, 77 a 80 del Convenio, a sí 
como de los artículos 1.°, 4.°, 17, 53,
66 y 86 de su Reglamento.

b) Dos tercios de los votos, si ¿sé, 
tratara de la modificación de .otras 
disposiciones que no sean las men
cionadas en ei párrafo precedente.

c) La mayoría absoluta, si se tra
tara .de interpretar las disposiciones 
del Convenio y de su Reglamento, sal
vo el caso de litigio que haya de so-; 
meterse al arbitraje previsto en el 
artículo 10.

2. Los Acuerdóte fijarán las con
diciones a las cuales sé subordinará 
la aprobación do las proposiciones quq 
Idte conciernan.

Artículo 21.

Notificación de las resoluciones.

Las adiciones y modificaciones qüt 
se introduzcan en el Convenio y en 
los Acuerdos, se sancionarán por una 
declaración diplomática que el Go
bierno de la Confederación suiza se 
encargará de formular y transmitir a 
solicitud de la Oficina internacional a 
los Gobi e r n os d e l  o s p a í se s c o*n tr a - 
tantos. ..

Las adiciones y modificaciones inV 
traducidas en los Reglamentos se for
mularán y notificarán'a'las Admims-* 
traciones por la Oficina internacítonál. 
Igualmente se procederá con las ia- 
teírpretaciion-es previstas bajo Im •!$<* 
tra o) del artículo anterior



334 22 Octubre 1925 Gaceta de Madrid.-Núm 295

Artículo 22.

Ejecución de las resoluciones.

ruda adición o modificación adop
tada no será ejecutiva basta tres m-e- 
&es, !o menos, después de su notiñ^ 
«ación.

CAPITULO IV

BE LA OFICINA IN TERNACIONAL

Artículo 23.

Atribuciones generales.

1. Con la denominación de Oficina 
Internacional de la Unión Postal Uni
versal, funcionará en Berna, bajo la 
alta inspección de la Administración 
de Correos suiza, una Administración 
central que servirá como órgano de 
relación, de información y consulta de 
los países de lá Union.

Esta Oficina se encargará especiai- 
nenie de reunir, coordinar, publicar 
/  distribuir las noticias de todas cla
mes que interesen al servicio interna
cional do Correos; de emitir, a péti-; 
Món de las partes interesadas, su opi
nión sobre, cuestiones litigiosas; de 
tramitar las peticiones de modifica
ción de las Actas del Congreso; ‘de n o - 
Üilcar los cambios adoptados y, en 
general, de llevar a cabo los estudios 
V trabajos, ele redacción o de docu
mentación que el Convenio, los Acuer
dos y sus Reglamentos le confiaren o 
aquellos que se le encomienden en in
terés de la Unión.

2. Intervendrá,,. a título de oficina 
ido compensación, en la liquidación de 
cuentas de toda clase relativas al ser-
,vicio internacional de Correos entre 
•las. Administraciones que reclamen ' 
esta intervención.

Artículo 21.

Gastos de la Oficina internacional,

1. Cada Congreso acordará la can-: 
iid&d máxima a que puedan ascender, 
anualmente, los gastos ordinarios de 
la Oficina internacional.

Estos gastos, así como los extraor
dinarios a que de lugar la reunión de 
un Congreso, de una Conferencia o de 
una Comisión, y los gastos que pue
dan. exigir los trabajos especiales que 
se confíen a esta Oficina, se sufraga
rán por todos los países de la Unión.

2, Estos se dividirán, a tal fin, en 
siete clases, contribuyendo cada uno 
al pago de los gastos en la proporción 
siguiente:

Primera clase, 25 unidades**
Segunda clase. 20 unidades.

Tercera clase, 15 unidades.
Cuarta clase, 10 unidades.
Quinta clase, cinco unidades.
Sexta' clase, tres unidades.
Séptima cbase, una unidad.
3. En caso de una adhesión nueva, 

el Gobierno de la Confederación Suiza 
determinará, de común acuerdo con el 
Gobierno del país interesado, lá clase

• en la cual éste deba'ser incluido a los
• efectos del reparto de los gastos de 
la Oficina internacional.

t i t u l o  II 

Reglas de orden general.-

CAPITULO UNICO

Artículo 25.

Libertad de tránsito. 

| L La lib ertad dé i tránsito ; queda 
igarantída en todo eb territorio de la 
; Unión. : ■ -~

2. cLa libertad de tránsito de pa- 
que tes postales queda limitada al te
rritorio de los países que participen 
de este servicio. Los envíos con de
claración de valor podrán transitar en 
despachos cerrados por el terrttor io 
de los países no adheridos al Acuerdo 
relativo a los envíos de está' clase, 
pero da responsabilidad de estos paí
ses se limitará a la .prevista para dos 
envíos certificados.

Artículo 26.

Derecho a utilizar l os servicios
d e  la Union.

Los países de la Unión reconocen a 
todas las personas el derecho de uti
lizar los servicios objeto del Convenio 
y de los Acuerdos.

Artículo 27. 

P ro h ib ic io n  d e  p o r te s  n o  p re v is to s

Queda prohibida, lá  percepción de 
portes p o s  t á i 'e s ,  cualesquiera que 
sean, distintos de los previstos por el 
Convenio y los Acuerdos.

Artículo 28.

Suspensión temporal del serv icio

Cu and o, a c on sccu ene i a de c i re u n s- 
tancias extraordinarias, una Adminis
tración s e ' vea obligada a suspender 
ieintporalmente, de una manera .gene-; 
ral o parcial, ya sea jL .envi0 .de los 
objetos de correspondencia que le 
sean entregados por otra Administra
ción, ya sea la eiecución d« uno o de

I - : ■ .. ; • V : ;
yarios servicios especiales,: estará 
obligada a comunicarlo . mmediata-' 
mente, y  en. caso preciso por telágr0  
fo, a la Administración o> Adminisiral 
'dones interesadas.''

A r t í c u l o  29  

M o n ed a -tipo .  ;

; El franco tomado como unidad moA 
: nefaria por las disposiciones d d  CihíÍ 
veniio y de los Acuerdos es el francoó 

’ oro de 106 céntimos, de un pesó • dé 
; 10/31 de gramo y ley de 0.900,

A r t í c  u l o  30

E q u i v a l e n c i a s .  .

L o s  portes-- se fijarán en cada país 
cón arreglo a una equivalencia qué 
corresponda lo' más exactamente 

, siblc' al valor def franco, en la m or®  
da de éste país.

Artículo -31.

I m p r e s o s - l e n g u a

 1. Los • impresos que usen las Ad-
ministra.Cíiones e¡n sus relaciones re
cíprocas deberán ser redactados m  

Lrancés^ con o sin traducción anterlirj
neal en otro idioma, a menos que lasé

: Administraciones interesadas n ortj é  
pongap direetamexite de acuerdo p á rí 

• proceder de otro modo.
2. r Los impresos para usio del pú

blico que no estén redactados en ír&n> 
cés deberán llevar una traducción in
terlineal en este idioma. y

3. Las dimensiones de los impro-r 
sos a, que se reñeren los ¡.párrafos • i; 
y 2 deberán acerearse, en lo posible M .  

las proscriptas p or los Reglamentes 
del Convenio y de los Acuerdos.

4. Las Administraciones podrán eb-:, 
tenderse respecto del idioma que ha
yan de emplear para la corresponden-: 
oia de servicio en sus relaciones red 
cíproca.s. * ’ : •'

   Artícuio 32.

Tarjetas de identidad,

1. Cada Administración podrá' fa
cilitar a las personas que lo soliciten" 
tarjetas de identidad, vá lidas. como 
docum ente juMáñeaiivos en todas las. 
•tráiisaodioaes' efeétuadás por las -Ofl- 
cinas de Gorrcos dé los países que no 
hubieran notiñeado su negativa a ad
mitirlas.

2. La AdminiS'teción que expenda
una tarjeta de identidad queda auto-, 
rizada, para percibir por esté concep
to un derecho que no podrá exceder 
de un franco* ’b
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3. Las Adndnistracioues se halla
rán exentas de toda responsabilidad 
cuando se compruebe que la entrega 
de un objeto de correspondencia o el 
pago de un. giro postal, se ha llevado 
a cabo mediante la presentación de 
una tarjeta de identidad reglamen
taria.

Tampoco serán responsables de las 
consecuencias que puedan derivarse 
de la pérdida^ sustracción o empleo 
fraudulento de una tarjeta de iden
tidad reglamentaria.

4. La tarjeta de identidad será 
¡válida durante di plazo de tres años, 
a' contar del día de su emisión.

T ITULO III

Disposiciones relativas a la corres
pondencia postal.

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 33.

O b j e t o s  d e  c o r r e s p o n d e n c i a ,

La denominación de objetos de co
rrespondencia se aplicará a las car
tas, a las tarjetas postales sencillas yi 
con respuesta pagada, a los papeles de 
negocios, a las muestras de, comercio,

‘ í ? '
a los impresos de toda clase, inolu$Q!| 
las impresiones en relieve para 
de los ciegos.

Artículo 34.

P o r t e s  y  c o n d ic io n e s  Q c n e r a le s t

Los tipos de franqueo por el 
porte de objetos de corresp ohd&aoiájf 
en toda la extensión de la Unión, i r ú  
eluída la entrega m  el domicilio 
los destinatarios, en los países en  
este servicio de distribución 
ganizado p se. .organice,- -se lijarán t ío t iñ j  
forme á las indicaeiones d e l: 
siguiente:

O B J E T O S
Unidades L I M I T E S

de Portes
p e s o De peso !De dimensiones

. . ... . L*

gí. c.
~  ----  " ~ ------  ' *

/ Primera fracción de peso . . . . . .
Cartas.. . . . . , . ]

( Í?ór fracción- sucesiva. ....

20 Y

; . P .

25

V ' . « : j
| 2 kilos, i

45 centímetros por oáda lado. !
| En rollo:
F75 centímetros de largo y  
k 10 centímetros de diámetro. " r

í Sencillas. . . . . . . , . . . . .  . . , . , . . .
Tarjetas postales. . .  j

( Con respuesta, . . P

r '  , 15 . ' > 

80 ,

i
P ÍMáximas i  15 centímetros de largo/
9 imaximas.. 10^  centímetros de ancho.
% /Mímn»** \ 10 centímetros de largo.

\r  ¡ 7  centímetros de ancho;

Impresos. . . . . . , , , . . . . , . . . . . . . . . . . . 50 5- ■ 2 kilos (I). (1) Este peso se eleva a 3 kilos - para los voMjf 
menes expedidos aisladamente.

Impresiones en relieve para los ciegos . .......................... 1.000 5 5 8 kilos, 1
45 centímetros por cada lado.

Papeles de negocios. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. .
Idem id. porte mí ni mo, r........ ..... . ■

50
P

5
25

’ 5

2 kilos, i 
P i

1 En rollo:
r75 centímetros de largo y  
10 centímetros de diámetro.

/ 45 centímetro s de largo.
120 centímetros de ancho. 
ilO centímetros de espesor.50 v

Idem id. porte m í n i m o ........ *. . . . . P : • 1 10
U v v  w i .  C vxU V w  »

P í  En rollo:
Í45 centímetros de largo y  
15 centímetros de diámetro.

Las Adm inistraciones, en sus re- 
-lgciobes recíprocas* tendrán la fa
cultad de conceder & lo s  periódicos 
y publicaciones periódicas expedi
o s  directamente por los editores una 
reducción del 50 por . 100 de J a ta -  

"rifa .general de im presos.
La misma facultad se Jes concede 

en lo relativo a los libros en rús
tica o encuadernados, con exclusión  
de toda publicidad o reclamo.

La misma facultad podrá apli
carse a las ediciones literarias y cien
tíficas cambiadas entre instituciones 
ruRurafe- •
t? . Uadá país d e .la  Unión fijará, 

arreglo a las indicaciones éél 
eu^dro anterior, los portes a .^erei-, 
hir por los objetos de corresponden
cia,

3. Las cartas no deberán conte-: 
ner ninguna carta, nota o documen
to dirigido á otras personas distin
tas del destinatario o que habiten 
en su mismo domicilio.

4. Los papeles de negocios, las 
muestras ele comercio y los impre
sos de toda clase no deberán con-: 
tener ninguna carta o. nota que ten
ga carácter de correspondencia ac
tual y personal; deberán estar acon
dicionados de manera que puedan 
ser reconocidos fácilmente, salvo  
las excepciones previstas en ¿1 Re
glamento.

5. Los lím ites de peso y ti i men
ciones fijados, en el párrafo 1 del 
pesente artículo no se aplicarán a 
la correspondencia relativa al ser-: 
vicio de Correos de que trata el pá
rrafo i  del artículo 43.

6. Los paquetes de m uestras #4: 
comercio no deberán contener niiW 
gún objeto que tenga valor eri yentaív

7.¿ Se autoriza la reunión de u i| 
solo esiYíd de objetos de correspon^ 
dencia de categorías diferentes jLop-*4' 
jetos en grupo>, en las eondicIop^sT 
fijadas por el Reglamento. ' i \

8. Salvo las excepciones previs
tas en el Convenio y su Regiamen-* 
to no se dará curso a los etfyfos] 
que no satisfagan  las condiciones;’ 
requeridas. j j

Los objetos que hubieran sidpálL  
m itidos por error podrán ser. ídfrf 
vueltos a la Administración de Óíi4 
gen. Si la Administración de áesMiídj 
lo s entregas e al des tina tari o deberá 
aplicarles eventualmeníe los p orío í, 
y sobre-portes previstos para la'ffiíW
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$egoría de correspondencia a la cual 
pertenezcan realmente,

9. Los envíos franqueados con: 
!a tarifa de cartas podrán contener 
Pbjetos que devenguen derechos de 
Aduanas cuando la; importación de 
estos objetos, bajo la forma de car
ias, esté admitida en q? país de des- 
Itino. 4 •*

Estos envíos deberán hallarse" 
provistos, del lado del sobrescrito, 
ib  una etiqueta, conform e a las 
prescripciones del Reglamento.

La Administración del país desti
natario estará autorizada para so
meter estos envíos a la intervención 
-aduanera, a abrirlos de oficio y a 
percibir los derechos de entrada 
previstos por su legislación.

Artículo 35.

Franqueo.

Los envíos que no sean cartas y 
^tarjetas postales sencillas deberán 
■■franquearse completamente.

No se dará curso a las tarjetas 
postales con respuesta pagada cu-: 
Vas dos partes no estén franquea
bas completamente, al ser expedidas.

Artículo 30.

P orte en caso de falta o insuficien
f cia de franqueo.

En caso de ausencia o de insu
ficiencia del franqueo y salvo las 
•excepciones previstas en el artícu
lo 39 del Reglamento para determi
nadas categorías de envíos reexpe-, 
yidos, los objetos de corresponden
cia de toda clase devengarán, a car
go  de los destinatarios, un porte 
íjuplo de la cantidad equivalente a 
Ja insuficiencia o a la falta de fran
queo, sin que este porte pueda ser 
inferior a 10 céntimos.

Artículo 37.

 Correspondencia fuera de la Unión.

T 1. Los portes para la correspon
dencia destinada a países extraños; 
á la Unión no deberán ser inferio- 

. Aes a la tarifa normal de la Unión.
) 2, La correspondencia proceden
te dé países extraños a la Unión que 
.feea entregada a un país de la Unión 
£0 franca o insuficientemente fran
queada será porteada por la Admi
nistración encargada de su entrega, 
•jéfon arreglo a las disposiciones apli
cables en su propio servicio a-dos 
(gnvíos similares destinados a los 
¿a ises de donde procediera dicha 
j&prres uondenc i a,

Artículo 38.

Sobrepartos.
Podrá percibirse, además de los 

portes fijados en los artículos 34 y 
37 para todo objeto transportado 
por servicios dependientes de Admi
nistraciones extrañas a la Unión o. 
por servicios extraordinarios en la 
Unión que den lugar a gastos espe
ciales, un sobreporte en relación con 
estos gastos.

Cuando la tarifa del franqueo de 
la tarjeta postal sencilla compren- 
da el sobreporte autorizado en el 
párrafo anterior, esta misma tarifa 
se aplicará a cada una de las par
tes de. la tarjeta postal con res-: 
puesta pagada.

 Artículo 39.

 Parles especiales.

1. Las Administraciones estarán 
autorizadas para cargar con un de
recho adicional, ateniéndose a las 
disposiciones de su legislación, los 
objetos de correspondencia deposi
tados en sus servicios- de .expedi
ción dentro de un límite de última 
hora.

2. ■ Los países de destino que es
tén autorizados por. su legislación 
a entregar.envíos postales que con
tengan objetos sometidos al pago 
de derechos de Aduanas podrán per
cibir por las operaciones aduaneras 
a que den lugar estos envíos un 
derecho máximo de 50 céntimos por 
cada uno.

3. El país de destino estará au
torizado para percibir por ios cb - 
jetos .dirigidos’ a Lista de Correos

5 un porte especial con arreglo a su 
legislación. .

Artículo 40.

Envíos por propio.

1. Los objetos de corresponden
cia se entregarán, a petición de los; 
remitentes, a domicilio por un re-.- 
partidor especial inmediatamente; 
después de la llegada, en los países 
cuyas Administración os con siéntan. 
en. encargarse de este servicio en; 
sus relaciones recíprocas.

2. . Estos envíos calificados de. 
“Exprés” se someterán, además del: 
porte ordinario, a un porte especial,; 
qué se elevará, como mínimo, al 
doble del franqueo de una carta 
sencilla ordinaria y .como máximo 
a un. franco.

Este porte deberá abonarse por 
completo y de antemano por el re-i 
mitente. \ ' "  ' A ;

2. Cuando el domicilio del des-:

tinatario se encuentre fuera del ra
dio de distribución gratuita de la 
Oficina de destino la entrega por 
propio podrá dar lugar a la percep
ción de un porte complementarlo 
hasta; el límite del fijado en su ser
vicio interior.

La entrega por propio no será 
obligatoria, ^in embargo, en este 
caso.

4 Los objetos : a entregar por; 
propio que no estén completamente 
franqueados por el total importe de 
los derechos pagaderos de antemaH 
no se distribuirán por los medios 
ordinarios, a menos de que no ha
yan sido tratados como a entregar; 
por propios en.la Oficina de origen.;

Artículo 41.

P r o h i b i c i o n e s .
i . Be prohíbe expedir:
a) Objetos que por su naíurale* 

za o su embalaje puedan ofrecer, 
peligro para los empleados de Co
rreos. y ensuciar o/deteriorar la co^ 
rresporidencia;

b )¿ Materias explosivas, inflama-* 
bles o peligrosas;

c) Animales vivos, excepto las 
abejas y los gusanos de seda;

d)¡ Objetos que devenguen dere
chos de Aduanas, salvo las excep
ciones previstas en el artículo 34, 
párrafo 9, así como las muestras.’ 
expedidas en gran número con obn 
joto de rehuir el pago de estos de
rechos.

e) El opio, la morfina, la co
caína y otros estupefacientes.

f) Objetos obscenos o inmora
les. • * : ■

g) O b j e t o ?  cualesquiera cuya 
entrada o circulación estén prohi
bidas en el país de origen o en el 
país de destino.

Be prohíbe, además, expedir en 
los* envíos no certificados monedas, 
billetes de Banco, pop di moneda, 
materias de oro o plata, pedrería, 
alhajas, y Giros objetos preciosos.

¿ ,2: _ Los envíos que fueran admi
tidos a la expedición por error de
berán ser devueltos a la Adminis
tración de origen, salvo él caso en 
que la Administración del .país de 
destino estuviere autorizada por 
su legislación o sus Reglamentos 
interfios a proceder de distinto 
modo.

Sin embargo, las materias explo
sivas, inflamables o peligrosas y 
los objetps obscenos o inmorales 
no serán devueltos a la Adminis
tración de origen; s e r á n  destruidos 
;en *el acto por la Administración 
que compruebe su  presencia.  ̂ t
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E>n el caso en que los envíos ad
mitidos e rróneam en te  a la expedi
ción lio fueran  devueltos al origen 
ni en tregados al destina ta rio , la 
Adm inistración rem iten te  deberá 
ser inform ada de ello, a fin de que 
eventualm ente pueda adop tar las 
medidas que procedan.

3. Queda, no obstan te, re se rv a 
do a todo país de la  Unión el de
recho de no efec tuar en su te r r i 
torio el tra n sp o rte  en trá n s ito  al 
descubierto o la en treg a . de obje
tos que gocen de ta r ifa  reducida 
respecto de los cuales no se hayan  
cumplido las leyes, o rdenanzas o 
decretos que r ija n  las condiciones 
ele su publicación  o circu lación  en 
dicho país.

E stos objetos se rán  devueltos a 
Ja A dm inistra ión  de origen.

A rtículo 42.

Modalidades del franqueo.

1. El franqueo  se e fec tu a rá  con 
•sellos de Correos válidos en el pa ís  
de origen p a ra  la correspondencia  
particular o por medio de impresio
nes obtenidas con m áquinas de 
franquear adop tadas oficialm ente 
y que funcionen bajo la. interven
ción inm ediata  de la A dm inistra-., 
ción.

2.° Se# considerarán  ' como de
bidamente fran q u ead o s: las ta r je 
tas posta les que lleven, im presos o 
pegados, sellos de Correos del país 
de emisión de dichas ta r je ta s ;  los 
envíos debidam ente franqueados 
para su p rim er recorrido  y cuyo 
¡complemento de. po rte  haya sido 
satisfecho ¡antes: de. su reexpedi
ción, así como los periódicos y pu
blicaciones periódicas cuyo sobres.- - 
crito lleve la m ención “Abonne- 
m ent-poste” u o tra  equivalente y 
que sean expedidos en v irtud  del 
Acuerdo relativo  a sscripciones a 
periódicos y publicaciones periód i
cas,, . * ,
 ̂ 3. La correspondencia  deposi
tada. en a lia  m ar en el buzón de 
un buque-correo  o en m anos de los 
Agentes de Correos embarcados o de 

' los Capitanes de barcos,, podrá fran-¡ 
qucaree., salvo acuerdo, en contrario 
en (re las Administraciones interesa
das, con los sellos de Correos y según 
la tarifa del país al cual pertenezca o 
del cual dependa d icho  buque. Si 
je! depósito  a bordo se verificara  
diirante la parad a  en los d o s  pun
tos extrem os del recorrido  o en una 
de las escalas intermedias, el framv 
$ueo no será  válido si no hub iera  
sido efectuado con los se llo s■ de Co
steos y según la ta r ifa  del pa ís

en cuyas aguas se h a lla ra  el b u 
que.

A rtículo 43,

Franquicia de porte .

1. Se adm itirá  en fran q u ic ia  de 
porte  la correspondencia  re la tiva  al 
servicio posta l cam biada en tre  las 
A dm inistraciones de Correos-, en-: 
tre  estas A dm inistraciones y la Ofi
cina internacional, entre las Ofici
nas de Correos de los P aíses de la 
Unión, en tre  estas Oficinas, y las 
A dm inistraciones, así como aque
lla cuyo tra n sp o rte  en fran q u ic ia  
se halle  p resc rito  expresam ente en 
las disposicioes del Convenio, de 
los Acuerdos y de sus R eglam en
tos.

2. A excepción de los envíos 
gravados con reem bolso, la co rres
pondencia d estinada  a los p ris io -. 
ñeros de g u erra  o expedida po r 
ellos re s ta rá  igualm ente f ra n c a 'd e  
todo porte postal, tanto en los p a í
ses de origen v de • destino como

jen los países in term ediarios.
De la  m ism a exención d is fru ta 

rá  la correspondencia  re la tiva  a los 
p ris io n ero s de g u e rra  -expedida o 
recibida, sea d irectam ente, sea a  
títu lo  de in term ediario , por las ofi
cinas de in form ación  que se e s ta -  

. bte'zcan eventualm ente p a ra  estas 
personas en países beligeran tes o 
en países neutrales que hayan aco

g id o  beligeran tes en su te rrito rio .
Los beligeran tes acogidos o in 

ternados en un país n eu tra l e s ta rán  
asim ism o asim ilados a los p ris io 
neros de g u e rra  prop iam ente  d i
chos en lo que se refiere a la ap li
cación de las d isposiciones anterio-: 
res . v : /

Artículo 44.

Vales de respuesta.

Se expenderán vales de respuesta 
; en los países de la Unión.

El precio de venta se fijará por las 
Administraciones interesadas, pero sin 
que pueda ser inferior a 40 céntimos 
o a la equivalencia en ésta cantidad 

; en la moneda del país expendedor.
Cada vale podrá canjearse en todos 

los países de iá Unión por un selló 
o sellos que representen el franqueo 
de una carta sencilla procedente de 
esté país con destino al extranjero.

. S in ’‘'embargo, el canje deberá efec
tuarse antes de expirar el sexto mes 
siguiente a! de la emisión.

Se reserva además a cada^ país la 
facultad de exigir que el canje de los 
vales de respuesta y el depósito de la 
correspondencia franqueada por me
dio de estos vales sea simultáneo.

Artículo 45.

Recogida.— Modificación de señas

1. El rem itente de un objeto de CÔ i 
rrespondeneia podrá retirarlo  del ser-; 
vicio o modificar su dirección mien* 
tras tal objeto no ,haya sido entré?*, 
gado al destinatario.

2. La petición que se formule 
este efecto se transm itirá por correé
0 por telégrafo a expensas del remi-í 
tente, que deberá pagar, por toda pé< 
tición por vía postal, el porte aplicad 
ble a una carta sencilla certificada $ 
por toda petición por vía telegráfica,

; el porte del telegrama, aumentado del 
: porte postal si se tra ta  de una modín 
; fieación de señas.

Artículo 46.

Reexpedición.— Envíos sobrantes.
1. La reexpedición de correspoiu 

deneia en el interior de la Unión no
¡dará lugar al,cobro de ningún suple
mento de porte, salvo las excepciones 

; previstas en el Reglamento.
: Del mismo modo se procederá coé
los objetos declarados sobrantes y  qu$ - 
sean devueltos al rem itente.

2. Los objetos postales que se re^
. expidan o se declaren sobrantes se
rán  entregados a los destinatarios o 
a los rem itentes mediante el pago de 
los portes con que* hayan sido gqpva^ 
dos al ser expedidos a la llegada <? 
durante el transporte, como conse,c 
cuencia de : la reexpedición más allá 
del prim er recorrido.

3. La correspondencia declarada? 
sobrante por cualquier causa que fue*

1 se, deberá s e r , devuelta inm ediata
mente al país de origen.

; El plazo de conservación de la cof 
i rrespondeneia detenida a la disposU 
ción de los destinatarios o dirigida 
a “Lista de Correos” se ajustará a las 
disposiciones del país de destino. No, 
obstante, este plazo no p o d rá , excede! 
de seis meses en las relaciones cofi 
países de Ultramar, y de dos mesea 
en las demás relaciones. La devolu

c ió n  al país de origen se verificará 
dentro de un plazo más reducido sí 

] el rem itente lo hubiera pedido por 
■ medio de nota consignada en el só« 
brescrito en un idioma conocido eni 
el país de destino.

4. Los impresos desprovistos déf- 
valor no serán devueltos a menpsh 
que el rem itente haya solicitado 1$ 
devolución por medio de nota con-' 
signada en la cubierta del envío.

5. El derecho de “Lista de Co
rreos” a que se refiere el artículo 3® 
no seguirá al envío en caso de reex
pedición o devolución al origen.

6. El • derecho complementario m.
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llijralaüó ten el artículo» 40, párrafo 3,líipttlaító en. el arfcíeulo» 40, párrafo  3, 
Continuará siendo exigible en caso de 

jjree^ediciéri o devolución dé un en- 
^yío a entregar por propio.

Artículo 47.

R e c l a m a c i o n es .

' 1, Por la reolamación de todo en- 
,|vío podrá percibirse un derodio fijo 
• de un  f ran co  corno máximum-.

En lo que se refiere a ios envíos 
¡certificados no se percibirá ningún de
recho si el rem itente hubiese ya sa- 
' tisfecho el derecho especial para  ob
te n e r  aviso de recibo,

. 2, Las reclamaciones no serán ad
ormí idas sino en el plazo de un año, 
\ja contar del día siguiente al de la 
im posición.

CAPITULO II

E X Y Í03 CERTIFICADOS

‘ Artículo 48. •

Portes,

ó t .  Los objetos postales designados 
jen el artículo 33 podrán ser expedí- 
ódos con el carácter de certificados, 
i Biri embargo, las partes ‘Tiespues- 

unidas a las tarjetas postales, no 
% odráft ser certificadas por los; p rim i- 
^itiyos rem itentes de estos envíos.
A El porte de todo envío certifi- 
|jpado debefrá ser satisfecho previámen-t 
f  e> Este porte se compondrá- >
! á )  Del im parte del franqueo ordi< 
icario del envío, según sw categoría. ■ 

b )  Be un derecho fijo de’ certM - 
de 40 céntimos comer 

} & Be entrégrá gratuitamente; en 
:j&l momento de la impostetún, un re 
c i t e  $á férm tente de tócfb envió cer-

i 4. Los países fepuústos a- tomar 
j$  m i cargo los riesgos que pnedán re - 
¡j&tfftar deí Caso do fuerza mayor que
p a n  autorizados para percibir un so- 
jbfeporfcé especia! de 40 .céntfmos co
p ó  múmñifííit per cada envío certífi-

¿ ArMeuió 4$.

M m m  4 e  r e é ib m

®  resmit^nte éo ei^etó c^rtifioar 
jffo podrá obtener uíx: $ $ ¡ m  reciba 
~|^a®€to m \  &  m o m m k » .< é k  fet tropo- 

u n  derecho fijo m  t á é l v m m  
Cos.no fimlximu m.
; El aviso dé recite , podrá ^ a c  ¿tarso 
con posterioridad a la imposición del 
.éw ío,, dentro del plazo p m c rifó  en ‘el 
artículo 47 para kts reclamaeiones,, 
mediante el pago. de * un derecho; que 
no podrá exceder <M  duplo pre- 
•visto ..en el párrafo anterior.

Artículo 50.

'Extensión de la responsabilidad.
Salvo en los casos previstos por el 

artículo siguiente, las Admáiiistracio- 
nes responderán de la pérdida de los 
envíos certificados.

Él rem itente tendrá derecho por este 
concepto a una indemnización, cuya 
cuantía se fija en 50 francos por ob
jeto.

Si hubiese satisfecho los derechos 
de reclamación, y si ésta estuviera 
motivada por una falta del servicio, 
dichos .derechos serán restituidos.

Artículo 51,

Excepciones al principio de responsa
bilidad.

Las Administraciones estarán exen
tas de toda responsabilidad por la 
pérdida de envíos certificados:

a) En el caso de fuerza mayor.
Sin embargo, subsistirá la respon

sabilidad para lá Administración re 
m itente que haya aceptado asum ir los 
riesgos del. caso de fuerza mayor (ar
tículo 48, párrafo cuarto).

b) Cuando no puedan inform ar so
bre los envíos.por causa de' la des
trucción de documentos del servicio 
producida por un caso de fuerza m a
yor. ' . v ■; - m AA

o) Cuando se tra te  de envíos cuyo 
contenido se halle comprendido den
tro de las prohibiciones previstas en 
el artículo 41, párrafo primero,

di) Cuando el rem itente no form u
lase ninguna reclamación en el plazo 
prescrito en el artículo 47. *

, Artículo 52.

Cese d.e la responsabilidad.

Las Administraciones dejarán de 
ser responsables por los certificados 
ctiya entrega hayan efectuado en las 
conliciones prescritas por sus Ilegla-; 
montos interiores.

Ei*- ctranto a loa cavíos dirigidos a  
“Lista de Correos”- o conservados- a  
disposición de los destinatarios,, la 
respo osabi 1 idad cesará cuaulo la en
trega se hiciera a, persona que jus* 
tifique su identidad con arreglo a las 
formalidades que r ijan  en él país de 
destino., y siempre, que los nombres y. 
títulos estén de acuerdo con las indi
caciones de la dirección.

Artículo 53.

Pagó de Id indemnización.

lia óbhgacién de abonar \m indem 
nización recaerá = sobré . la Adminis

tración de la é tia l dependa: la 'Oftelhá 
rem itente del envío, a reserva dé su , 
derecho a recu rrir contra la Admb..- 
nistracióri responsable.

Artículo 34.

Plazo para el pago.
1. Eí pago de la indemnización' 

debérá llevarse a cabo lo más pronto 
posible y a más ta rdar en el plazo de 
seis meses, a contar del día siguiente 
al de la reclamación. Esto- plazo será’ 
ampliado a nueve meses en las rola- ' 
cio'nes con los países de Ultramar.

2. La Administración de origen 
estará autorizada para indemnizar al 
rem itente por cuenta de la Adminis
tración interm ediaria o de- deslino' 
que, habiendo recibido la reclamación 
en. forma, haya dejado transcurrir  
seis meses sin dár solución al 'asordo; 
este plazo se am pliará a'uu-eve m e
ses en las relaciones con los países 
de Ultramar.

Lá Administración rem itente podrá 
d iferir excepcionalrn.cnte el abono de 
la indemnización durante un plazo 
superior al prescrito en- el párrafo 
precedente cuando no esté resuelta la 
cuestión de saber si la pérdida del 
envío se debe a  un caso de fuerza 
mayor.

Artículo. 55.

Determinación de la responsabiidad.

i .  Mientras no se pruebe lo con-; 
iranio, lá responsabilidad por la pér
dida de un objeto certificado corres
ponderá a la Administración que, ha
biendo recibido él objeto sin protesta 
y poseyendo todos- los elementos re
glam entarios de. investigación, no 
pueda justificar ni la entrega al des
tinatario  ni, m  su caso; la transmi 
sión regular a la  Adminisfración si- 
gu iénfe

8i la pérdida oeurrtes# durante cf 
transporte sin que sea posible com
probar a qué país pertenece el 
r r i io c ió o  servicio donde él feecho sc 

, W M m a  gród&oido, las AdmMietracio
nes interesadas asum irán la  reápom 
sábitidad por partes fgusdesv Sin » -  
bárgo; í& M a M a d  de la 
ció® debida habrá de ser abonada * 
la Administración de origen por la 
c im e r a  Mminístr^Dcián que no pued^ 
jiastificar la transm isión regular del 
envío reclamado; al servidlo corres^ 
pendiente. Incum birá a esta Adrni- 
m stración él recuperar de  las otras 
Administraciones responsables la par
te  atícudta..-qtí9 a cada una de • éliás- 
córr^spotida; en la indemnización 

' m M  al dereehohabíente.
un ;objetó  certificado
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pierda en circunstancias de» fuerza 
|payor, la Administración en cuyo te-; 
irriterio o servicio hubiera .ocurrido 

fjá pérdida no será responsable ante 
lia; Administración rem itente sino en 
•■¿1 caso en qué ambos países tomen a 
¿ú cargo los riesgos resultantes del 

"¡casó dé fuerza. mayor.
U- 3'. Por .el solo hecho del pago de 
Ta: indemnización basta su importe 
¡total, la 'Administración, responsable 

Subrogará en sus derechos a la p er
dona que la hubiese percibido para  
jtodo recurso eventual, sea contra el 
Destinatario, sea contra el rem uente 
■jí contra: terceros.

A rtículo 56 .

Reembolso, de la indem nización a l a ' 

 Adm inistración rem itente.

.La A dm inistración- responsab le  o. 
|)or .cuenta de la cual se baya efec- 
Ituado el pago, de acuerdo con lo 
previsto en el a rtícu lo  54, e s ta rá  

Obligada a  reem bolsar a la Adm i- 
Aii sí ración rem iten te  el im porte  de 
Jja indem nización den tro  del plazo 
Be tres m eses, a con tar desde la 
'Notificación del pago.
. /  E ste reem bolso se verificará  sin  
gastos p a ra  la A dm inistración  
■acreedora/sea por medio de un g i- 

1ro postal o de u n a  le tra  de cam-, 
bio, sea en num erario  que tenga 
■curso en el país acreedor. T rans- 
'currido el plazo de tre s  m eses la 
Cantidad • adeudada a la Á dm inis- . 
'tración rem iten te  prod;ucirá in te 
reses a razón  de 7 por 100 al año,
.¡a contar del día en que expire di-: 
.¡cho plazo.
' La A dm inistración cuya resp o n - 
isaMidaá esté  debidam ente ju stifi
cada y que rechace desdo luego el 

de la indermiiz a edén, h a b rá  de 
¡Wxnar a su  cargo  todos lo s g asto s  
'accesorios que resu lten  del r e t r a 
ían in ju stificado . en el pago.
¡ No o bstan te , las, A dm inistración 
fóa podrán ponerse  de acuerdo  pa-: 
|a  liquidar periód icam ente \m  in- 
lfe®waizacionesí que .las m ism as fia 
ban. pagado a  los» re m ite n te s  y  que 
tayan  reconocido m  justificación .

A rticulo 5 4

Responsabilidad por los envios cer
tificados fuera de los l ím ite s  d e  la   

Unión,

Lá; r*esp(.n-«bilidrcl cu : m ateria  
dé obj ei os ccrt: >1 e a ,{o:> j>ro e - en-  tes- - 

’ 3c o de-:; r, ;uhH a o w í s (.- s ex 1 ra - 
ños a la Unió ru ó  Cn trá n s ito  para  
éstos países, se de íarraruará  con

arreg lo  a las d isposiciones sigu ien
te s :  - ^
' a)' P o r el tra n sp o rte  en él te 
rr ito rio  de la Union, según  las es
tipu lac iones del Convenio.

b) P o r el tra n sp o rte  fuera  de 
los lím ites de la Unión, con arre-: 
glo a las condiciones notificadas 
por la  A dm inistración  de la Unión 
que sirva  de in term ed iaria .

CAPITULO III 

ENVÍOS CONTRA REEMBOLSO

A rtículo 53.

Portes y condiciones - Liquidación, ,

l¿ La correspondencia  certifi
cada podrá  ser expedida g ravada 

con reembolso en las relaciones entre 
países cii.yas Administraciones conven
gan en asegurar este sendero.

Salvo acuerdo en con trario , él 
im porte  de-1 reem bolso se expresa
rá  en la m oneda del país de orio 
gen del envío.

El límite .máximo del reembolso 
se rá  igual al fijado p a ra  los g iros 
posta les destinados ál país de o ri
gen del envío.

Los envíos c o n tra  reem bolso se 
som eterán  . a las fo rm alidades y a 
los p o rte s  de los certificados.

El rem iten te  pagará , adem ás, un  
derecho que no podrá se r in fe rio r 
a 20 céntim os ni superio r a 50 cén
tim os,. y un  derecho p roporc ional 
de medio por ciento de la cuan tía  
del reem bolso. La A dm in istrac ión , 
rem iten te  ten d rá  la facu ltad  de re 
dondear estos derechos, según las 
conveniencias d e  su  sis tenia ifione-: 
tafia*

2. La can tidad  cobrada del des
tin a ta rio  se re m itirá  al rem iten te  
po r medio de u n  giro de reem bol
so em itido gratuitam ente*

Las Administraciones» podrán  po
nerse  de. acuerdo p a ra  em plear otro  
procedim iento  p a ra  la liquidación' 
de la s  cantidades cobradas. P odrán  
encargarse , Especialm ente, en la s  
concfidiones que acuerden, de ingre
sa rla s  en una  cuenta  co rrien te  pos
ta l éú  eí pafs de destino dél envío,

i

. . Artículo V  ' , : ,

Anulación del  importe del reembolso,

Ej rem ítentq de un certificado grá- 
vado con reembolso podrá solicitar la 
desgravaeión total 0 parcial del im
porte del. reembolso. ' .

Las peticiones de-esta clase se so- • 
m eterán a las misma.* disposiciones

que las de recogida o modificación d# 
señas. (Artículo 45.)

Artículo 60.

Responsabilidad en caso de pérdida 
del envío.

La perdida de un certificado grava
do con reembolso implicará la respon
sabilidad del servicio de Correos en 
las condiciones fijadas en los artícu
los 50 y 51.

Artículo 61.

Garantía de las cantidades cobradas
regularmente.

La cantidad cobrada regularm ente 
del destinatario, haya sido o no rom* 
y.ertida en giro postal o ingresada 
en una cuenta corriente postal, se ga
rantizará al rem itente en las condk 
ciones fijadas en favor del imponente 

. por el Acuerdo relativo a Giros pos
tales o por las prescripciones que r i 
gen el servicio de cheques y transfe
rencias póstales.

Artículo 62.

Indemnización en caso de cantidades
no cobradas o cobradas insuficiente, 

 o fraudulentamente.

1. Si el envío fuese entregado a! 
destinatario sin cobrarle el importe 
del reembolso, el rem itente tendrá de
recho a  una indemnización, siempre 
que haya formulado reclamación den
tro del plazo prescrito en el articu~> 
lo 47,. párrafo segundo, y a menos que 
la omisión del cobro no sé deba a una 
falta o negligencia de su parte o a 
que el contenido del envío esté com
prendido en las prohibiciones pres
critas m  el artículo 4í.

Del mismo modo se procederá si la 
cantidad cobrada al destinatario fuera 
inferior á la cuantía del reembolso ibn 
dícadó, o sí el cobro se efectuara frau - 
dúleíitamenie.

La indemnización no podrá exceder 
en ningún caso de la cuaptía del re
embolso.

2. Por el sólo hecho del pago dé 
la indemnización y hasta  el lím ite de 
m  cuantía, la Administración respon
sable subrogará m  sus derechos ¿ü 1%- 
mátente para  todo recurso evéatu&f' 
contra el destinatario  o contra téfv 
ceros.

Artículo 63.

Cantidades cobradas regularmente. In
demnizaciones. Pago y recursos.

jLa obligación de pagar las fentida-
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•cíes cobradas regularmente, así com o  
•la indemnización de que trata el ar
t ículo anterior, recaerá en la Adm i
nistración de quien dependa la Ofici
na rem itente del envío, a reserva de 
su  derecho a recurrir contra la Ad
m inistración  responsable.

Artículo 6*1.
Plazo de pago.

Las disposiciones del artículo 54, 
relativas a los plazos para el abono 
de la indemnización por la pérdida de 
un envío certificado se aplicará al pa
go de las cantidades cobradas o de la  
.indemnización por los envíos contra  
reembolso.

Artículo 65. 
D eterm inac ión  de la responsabilidad.

El pago poir la Administración re
m itente de las cantidades cobradas r e 
gularmente, así como el de la indem
nización prevista en el artículo 62, se  
hará por cuenta de la Administra
ción destinatario . Esta será la respon
sable, a menos que pudiera probar  
que la falta se  deba a no haber sido  
observada alguna disposición reg la
m entaría por la Administración re m i
tente.

E n  el caso de cobro fraudulento,  
consecuencia de la pérdida en el ser
v ic io  de un envío contra reembolso, 
la  responsabilidad de las Administra-  

"cioncs interesadas se determinará con  
arreglo a las prescripciones del ar
tículo 55, concernientes a la pérdida  
de un envío ordinario certificado.

Artículo 66.
R eem bolso  de cantidades  antic ipadas.

La Administración de destino esta
rá obligada a reintegrar a la A d m i
nistración remitente, en las condic io
nes previstas en el artículo 56, las  
cantidades que hayan sido antic ipa
das ]*or su cuenta.

Artículo 67.
Giros de reem bolso .

. En importe de un giro de reembol
W que por cualquier motivo no sea  
pagado al beneficiario, no será re in 
tegrado a la Administración de em i
sión. Se tendrá, a disposición del des
t inatario del giro por la Administra
ción remitente del. envío .gravado coiu 
reembolso,, pasando a s e r . propiedad  
definitiva de esta Administración a la- 
expiración del plazo legal de . pres
cripción.

Eri todos los demás casos, y  con las  
reservas prescritas en el Reglamento,  
los giros de reembolso se som eterán  
a las disposiciones fijadas por el 
Acuerdo relativo a giros postales.

Artículo 68.
Reparto  de l p o r te  y  de l derecho  de  

reem bolso .
Los portes previstos en el ú lt im o  

aparte del párrafo 1 del artículo 58 
se repartirán por m itad entre la A d 
ministración de origen y la del país  
de destino, en las condiciones p r e 
v istas  por el Reglamento.

E n  el caso en que dos A d m in istra
ciones no perciban un  porte fijo de. 
reembolso de igual cuantía, la parte  
alícuota abonable a la Administración  
correspondiente se calculará sobre la 
base dei porte inferior.

CAPITULO IV  
D i s t r i b u c i ó n  d e  p o r t e s .— D e r e c h o s

DE TRÁNSITO Y  DE DEPÓSITO.
Artículo 69.

D is tr ib u c ió n  de  p o r te s .

Salvo los casos expresam ente pre
v is tos  por el Convenio, cada Admi
nistración  conservará para sí y  po$ 
entero las cantidades que perciba,

Artículo 70.
Derechos d e  tránsi to .

La correspondencia que se cambio! 
en despachos cerrados entre dos Ad
m inistraciones  de la Unión, ‘utilizan^ 
do los servic ios  de una u otras va-¡ 
rias . Administraciones (servicios ter-i 
ceros) devengará, en favor de. cadá 
uno de los países  recorridos o cuyos 
servic ios  tomen parte en el transpór
te, los derechos de tránsito detallados' 
en el cuadro s igu ien te:

P O R  K I L O G R A M O S
De cartas y de tar

jetas postales. De otros objétete.

Fr. c.' Fr. c.l . º Recorridos terrestres:
Iíasta 1.000 k i lóm etros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,75 0,10De más de 1.000 hasta 2.000 k i ló m e

tros ........................................ ........... .............. LOO 0,15De m ás de 2.000 hasta 3.000 íd e m .. . . . . 1.50 0,20De más de 3.000 hasta 6.000 íd e m ........ 2.50 '0 ,30De más de 6.000 hasta 9.000 ídem . 3,50 0,40De más de 9.000 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,50 0,50
2.° Recorridos m a r í t im o s :

Hasta 300 m illas m arin as ............ ............ 0,75 0,10D e más de 300 hasta 1.500 ídem id ...... 2,00 0,25 -Entre Europa y  América del N orte . . . . ’ 3,00 0,40De más de 1.500, hasta 6.000 mil las: 
. m arinas ................................................. 4,00 0,50De más de 6.000 millas marinas ...; 6,00 0,75
2. L o s  d er ech o s  de t r á n s i t o  p or  

el t r a n s p o r t e  m a r í t im o  én u n  r e c o 
rrido que ño exceda  dé ,300 m i l la s  
m a r in a s  se  f ijarán  en u n  Tercio  de 
la s  ca n t id a d es  c o n s ig n a d a s  en  el 
p á r ra fo  a n ter ior ,  s i  l a  A d m i n i s 
tr a c ió n  in te r e sa d a  p e r c ib e  ya, co ñ  
r e sp e c to  a los  d e s p a c h o s  t r a n s p o r 
ta d o s ,  la re m u n e ra c ió n  c o r r e s p o n 
d ien te  al t r á n s i to  terr es tr e .

3. E n  el ca so  de. t r a n s p o r te  m a 
r ít im o  e fe c tu a d o  por dos  o v a r ia s  
A d m in is tr a c io n e s ,  lo s  g a s t o s  del  
to ta l  reco rr id o  no p odrán  ex ced er  
de s e i s  f r a n c o s  por  k i lo g r a m o  de  
ca r ta s  y  ta r je ta s  p o s t a l e s  y  0 ,75  
f r a n c o s  por k i lo g r a m o  de lo s  d e 
m á s  o b je to s .  Guando el to ta l  de 
e s t o s  g a s t o s  ex ced iera  r e s p e c t iv a 
m e n te  de 6 f r a n c o s  y 0,75 f r a n c o s  
se  rep a r t irá n  en tre  las  A d m in is t r a 
c io n es  que t o m e n  p a r te  en el t r a n s 
porte ,  p r o p o r e io n a lm e n to  a las  d i s 

ta n c ia s  r e co r r id a s ,  s in  p e r ju ic io  da 
Ibs a c u e r d o s  d i fere n te s  qué pue
dan a d o p ta r s e  por la s  p a r te s  inte
r e sa d a s .

4. Salvo a cu erd o  en  contrario,  
se  c o n s id e r a r á n  c o m o  servic ios  
te r c e r o s  lo s  t r a n s p o r t o s ' m arítim os  
e fe c tu a d o s  d ir e c ta m en te  entre  dos 
p a í s e s  por m edio  de b u q u e s  depen
d ie n te s  de uno de e l lo s ,  a s í  como 
la s  que se  e f e c tú e n  en tre  dos  ofi
c in a s  de u n  m is m o  p a í s , po.r me
dio de s e r v ic io s ,  d ep en d ien te s  de 
otro  p a ís .

5. La c o r r es p o 11 d e n o i a cambia
da ál d e scu b ier to  en tre  dos  Admi
n i s t r a c io n e s  de i a Un ión devenga
rá por cada objeto ,  prescindiendo
del p e so  y de 1 d e s f i n o , ’o s  derechos  
de t r á n s i to  s ig u ie n t e s :

G arlas ,  s.eis c é n t im o s  cada una.
T a r j e t a s  p o s t a le s ,  dos  y medio 

ídem  id.
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Otros objetos, dos y medio. ídem; 
ídem.

-Sin embargo, las Administración 
nes quedan autorizadas para con-, 
sidecar como ' despachos cerrados 
los envíos, expedidos al descubier
to cuyo peso exceda d 0 gramos.

6. Se considerará: $ .uno otros 
objetos* en lo que :alerta a dere
chos de tránsito, los periódicos o 
paquetes de periódicos y publica
ciones periódicas expedidos en vir
tud del acuerdo relativo a Suscrip
ción- a periódicos y publicaciones 
periódicas, así como las cajas con 
valores declarados expedidas en 
virtud del Acuerdo relativo a  las 
cartas y cajas con valores decla
rados.

7. Toda Administración está 
autorizada para someter al examen 
de una Comisión de arbitrios el re
sultado de una estadística- que, a 
su juicio, difiera demasiado de la 
realidad. Este arbitraje se consti
tuirá con arreglo a lo previsto en 
el artículo 10.

Artículo 71.

Derechos de depósito.
El depósito, en un puerto, de des

pachos desembarcados por un bu
que y destinados a ser reembarca
dos en otro buque, dará lugar ál 
pago de una remuneración fija de 
50 céntimos por cada saca en be
neficio de la Administración de Co* 
rrcos del lugar del depósito, siem
pre que esta Administración .110' 
perciba remuneración por algún 
servicio de tránsito terrestre o ‘m a
rítimo.

Artículo 72.

Excepción de derechos de transitó.
Estarán exceptuados de todo de

recho de tránsito terrestre o ma
rítimo: la correspondencia con
franquicia de porte meac'onada en 
el artículo 43; las tarjetas postales 
respuesta, devueltas al país de ori
gen; los objetos reexpedidos; íes 
sobrantes; los avisos de recibo; 
los giros postales y bodos los de
más documentos relativos al ser
vicio de Correos, especialmente los 
pliegos referentes a Uausferene-as 
pos! ales.

Eos despachos erróneamente cur
sados se considerarán, en Jo que con-, 
cierne al pago de los derechos de 
fcrán s U o y d e dép ós i t o, cora o si hu - 
hieran seguido su vía normal.

Artículo 73.
S ervicios extraordinarios.

Eos precios del tránsito detallados

en el artículo 70 no se aplicarán a 
los transportes en la Unión por me
dio de servicios extraordinarios es
pecialmente creados o sostenidos por 
una Administración a petición de 
una o varias Administraciones. Las 
condiciones de esta categoría de 
transportes se determinarán de bo-: 
mún acuerdo entre las . Administra
ciones interesadas.

Artículo 74.
S e r v. i c i o s  a é r e o  s .

1.' Los precios de tróinsito pire-:. 
vistos en el'artículo 70. no se apli- 
carán a los servicios aéreos estable-: 
cidos para el transporte de corres
pondencia entre dos ¡o más países..

2. Los gastos de transporte .apli
cables a cada recorrido que se efec
túe por vía aérea, serán unifornies .

^>ara todas las Administraciones que 
utilicen el servicio, sin contribuir a 
los gastos de su explotación. ;

3. Las Administraciones de CcK 
rreos de los países servidos directa
mente por servicios aéreos determi
narán, de acuerdo con las Compa
ñías interesadas, los gastos de trans-: 
porte relativos; a los despachos car
gados en los aeropuertos de sus res
pectivos territorios por el recorrido 
efectuado utilizando aparatos de es
tas Compañías. Sin embargo, se re-: 
serva a toda Administración de la 
cu^l • ¡dependa un servicio aéreo e.f 
derecho a percibir por la totalidad 
del recorrido los derechos de trans- ' 
pote por este servicio directamente 
de cada Administración que haga ; 
uso de él.

4. El trasbordo durante el reco
rrido de despachos que utilicen su
cesivamente varios servicios aéreos 
distintos, se verificará obligatoria-:

. mente por mediación de la Adminis
tración de Correos del país en que 
debe realizarse el trasbordo. Este 
precepto nio -se aplicará cuando el 
trasbordo se verifique entre apara
tos que unan las sucesivas secciones 
de un mismo servicio. :

Si los despachos deben ser depo
sitados antes dé sú reexpedición por 
otro servicio aéreo, lá Administración 
de Correos interesada' tendrá derecho 
a los gastos de depósito en las con-:

Adiciones previstas en el artículo 71.
FüCrá de estos gaistos eventuales 

de depósifo, la Administracionesde 
los países atravesados no tendráii de
recho á ninguna remuneración por 
los despachos transportados por vía 
aérea sobre sus territorios.

Artículo 75.
Pagos y cuentas.

1. Los derechos dé tránsito y de

depósito serán de cuenta de la A<f¿ 
ministración del país de origen.
 ̂ 2. La cuenta general de estos idéw 

¡rechos se formulará clon arreglo $ 
los datos de los cuadros estadístico» 
confeccionados cada cinco años, diji  ̂
rante un período de veintiocho 'díásf 
que determina el Reglamento.

3. Cuando el saldo anual de laf 
cuentas de derechos de tránsito y dé 
depósito entre dos Administraciones 
no exceda de 1.000 francos, lá Ad^ 
ministración deudora quedará exen-* 
ta¡ de todo pago por dicho concepto.

Artículo 76.

Dpmcilios de tránsito en las relacionet
con países extraños a la Unión.

1. Las Administraciones que sos^- 
tengan relaciones con países situados 
fuera de la Unión deberán prestar sú 
concurso a todas las demás Adminis-s 
tracionés de ésta para que la corres-' 
pondeheia devengue, dentro y fuera 
de la Unión, los derechos de tránsito 
determinados en el artículo 70.

2. El total de los derechos7 dé 
tránsito marítimo en la Unión y fue-3 
rá de ella no podrá, sin embargó, ex-* 
ceder de 15 francos por kilogramo dé 
cartas y tarjetas postales, ni de uú 
frarieo por kilogramo de los demás* 
objetos. En su caso, estos derechos sé 
repartirán, proporcionalmente a laf 
distancias, entre las Administraciones 
que intervengan en el trasporte.

3. Los derechos de trásito, te-,
rrestre o marítimo, dentro y fuera dq. 
la Unión, de. la correspondencia' a qué 
se apliqúe el presente artículo, se ha-s 
rán constar en la misma forma qué 
los derechos de tránsito” relativos 8¡i 
la correspondencia cambiada entré

. países de la Unión por medio de se}>4 
vicios de otros países de la Unión.

 Artículo 77.

Cambió de despachos cer rados
buques de guerra.

1. Podrán cambiarse dicspac^g 
cerrados: entre las oficinas de G ori^ f 
de uno de 1-os países contratante» $ 
los Comandantes de divisiones navales 
o buques de guerra de este mismo
país de estación en el extranjero, o 
entre: el Comandante, de una de dif¡ 
chas divisiones o buques de guerra 
y el Comandante de otra división o 
buque del mismo país, por mediación 
de los servicios terrestres o maríti^ 
mps dependientes de otros países.

2. La correspondencia de todáp 
clases comprendida en estos despa
chos deberá ser exclusivamente di
rigida o procedente de los Estados’ 
Mayores y tripulaciones de los bu-
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§ues destinatarios o remitentes dé los 
las tarifas y condiéíohós 

iie e ñ rfó  que se les M y m  de aplfcar 
sóráh determina das, según sus Ilegla- 
¡mentos interiores, p or la Admimstrá
e te : dé Correos del país al cual per-: 
tenexcan los buques.

3. Salvo acuerdó en contrarío por 
parte de lás Administraciones intere
sadas, la Administración de Correos 
remitente o des tinataria de ios des
pachos de que se trata será deudora, 
respecto de las Administraciones im 
itermediárias, de los derechos de trán
sito calculados con arreglo a las dis
posiciones del artículo 70.

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 78,

in o b serva n cia  de tú lib er ta d  de irá n -  

1 sito.

Cíuando un país no cumpla las dis- 
o&ioioiiés del artículo 25 relativas 0 

libertad de tránsito, iavAdnúnis- 
¡trjwHones tendrán el derecha dé. sus- 
‘pender el servicio de Correos con él 
iDeberán previamente dar aViso tele- 
gráñtó de esta resolución a las Ad- 
wnistraciones interesadas.

• Artículo 79.

C o m p r o m i s o s ,

Los países contratantes sé compro-? 
Meten a adoptar o a proponer & sus 

Poderes -tegl^la^o®. íás 
.Miedidas necesarias:

a) Para castigar, tanto M falsifi
cación y usó fraudulento de los yates 
iie respuesta internacionales, corno el 
gsmpíeo fraudulento para el franqueo 
de te correspondencia de sellos de 
Correo falsos o servidos, así cómo dé

im^resién falsa a servida de tes 
Máquinas de franquear.

b) Para prohibir y reprimir la9 
operaciones fraudulentas de fabrica
ción, venta, expendióte ambulante o 
distribución de viñetas y sollos de uso

él servicio de Correos, falsos o imi- 
%ñm S* tal tmtm& que puédáu -oon- 
fwiífliteeon Im  viñetas y seles este  
Itóoéper la AdmmMracfón- de uno dé 
t e  ptá& m  a d h e r i d o s .  ■

P fe i&  t e  o p ^ a ^ i o n e s

^fraudulento de ffebideaete y expon* 
•fjfete é» teletas de í^ütlfdád-dé -®é¿ 

ü0í como el cmpfée ira^ u te n tó  
# 0  tá r je te .
j é) Para impeelff, y m ceso hoce* 
«ferró tastigar, fa m etelón  de opio, 
m ortea, cocaína y otros ostupéfacfcn^
tes en íes envíos l^ostalesv ^n favor de 
t e  cuales no se haya autorteadb ex
presamente rnclusróff-por él €on-
yenio y los Acuerdas dé la Unión.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 89.

E n trada  en v igor y  duración, del Con -  

' perno.

El présente Convenio entrará en vi
gor el 1.° de Octubre de 1925 y se
guirá vigente .por un tiempo indeter
minado.

En fe de lo cual, los Plenipoten
ciarios de los países arriba enumera
dos han firmado el presente Convenio 
en un ejemplar que quedará deposi
tado en los Archivos del Gobierno de 
Suecia, y del cual se entregará una 
copia a cada Parte.

Hecho en Estoco-lino- ’el 2? de Agos
to de 1924.

Por la Unión de' Africa del Sur:, 
Por E. A. Sturman, D.* J. O’Kelly y 
P , J. O’Kelly. jg

Por Albania, David B jurstrom .
Pór Alemania: W. Sohenk y K. 

Ortií, ' . :.;v^ - a
Por los Estados Unidos de Amé- 

ricia: Joseph Stewart, Eugéne' IX, 
W hité y Edwin Sands.

P o r el conjunto de las Posesio
nes insulares de los Estados Üni-: 

"dos, o tras que las Islas F ilipinas :■ 
"jfoseph Stewart, Eugéno R. W hité 
V  Edwin Sands.

Por las Islas Filipinas, Juan Ruiz.
Por la República Argentina, M. 

Rodríguez O campo.
Por la Confederación australiana,
JPor A ustria: Julius Juhlin, Gus

t o .  Kihtmark, Günnar Lager y Tho-; 
re  W ennqvist.

Por, Bélgica: A. Pirard, Hub.
Krains y O. Schockaert.

Por la Colonia del .Congo Belga: 
M. Halewyck y G. Tondeiir.

Pór Bolivia, Mto. Urriolagoitia H.
Por el B rasil; A. de Almeida- 

Brandao y J . ; Henrique- Aderne.
Por B u lgaria : N. Boséhnacoff y 

St. Ivanoff. ;
Por Canadá, Péter T, CooUcan.
Por Chile;; César León* I*. Tagle 

Salinas y C. VeiíiQuil.
Por Chinan, Tai Tch’Enne Linmé. ,
Por la  República de GolomMa, 

áemno-Bianco-.,
Por la República, de Costa Rica, 

¡V. Andersson, .
Por la República de Cuba; José 

D. Morales Díaz, y César Carvallo.
Por Dlnam raca: 9, Jb ndm p y 

IMmbiad.. .
. Por la Ciudad libre de Daatzi.g: 
Dr. Alfred- Wysocki y Br„ M árjan 
Blachier.

Por la 'República Dominicana. 
■C. G.‘ F. Hagstrom.

P o r Egipto: I-L Ma/doum, E. Mag- 
g lar y  Watibé- ibrahint. .

Por Eauador.:
Por Elspaña: El Conde de Sa« 

Esteban de Cañongo, José Moreno 
Pineda y A, Camaelio,.

Por las Colonias; españolas, Mar
tín  y icenté Salto.

Por Estonia, Adward W iigo.
Por Etiopía: B. Marcos y A. Bous' 

son.
.P or Finlandia, CU E. F. Albrecht,
Por F rancia: M, Bebón, Rebert 

Higguet, A. Body, Pouarche y G. 
Bóohél.

Por Argelia, H, Treuillé.
P o r las Colonias y Protectorados; 

franceses de Indochina, André Toiu 
2íet, : '

Por el conjuntó cíe las demás Co
lonias fran cesas: : G. Pillias y Gh . 
nestou.

Por la Gran B retaña y las diver
sas Colonias y Protectorados brU 
tán ico s: F. H,. W illiamson, E, L» 
Aslíléy Fó'akes y W. G. Gilbert.

Por Grecia: Pentheroudakis. y ú  
Laohnidakis. V;

Por Guatem ala:
Por la República de Haití, Cari 

Schlyter.
Por la República de Honduras:
Por H ungría: O. de Fe'jér y Cl, 

Barón Szalay,
Por la India . B ritán ica : Geofrey 

Clarke y Ilem anta Kumar Raba.
Por el Estado libre de Irlanda: 

Por p. B. O’Héígeartaigh, P. B. Mac, 
Cathmhaoil; P. S. Mac •Cathmhaoíi 
y D. O’H iarlatha.

Por Islandia: G. Mondrup y Ilolm- 
blad.

Por Italia:. Luigi Picarelli, Paoío 
Riello y Giovanni Bartoli.

Por el conjunto de las Colonias 
ita lia n as : Luigi Picarelli, Paolo Rié* 
lio y Giovanni Bartoii.

Por el Japón: B. Komorj» H. Kim 
wai y H. Makino.

Por Corea; S. Komori y R. Ta< 
kahashi.

Por el conjunto de las demás de* 
pendencias Japonesas: K. Sugiiio y 
H. KaWai.

Por X etonia: Ed; Kadikis y Louls 
Rudans.

Por la República de Libe ría, Cus •* 
ta f W. de Horñ de Rdntzien.

Por L ituania: I. Jurlvunas-Scíioy- 
nius y Ádolfas Sruoga.

Por Luxemburgo, Jnaques.
Por Marruecos (a excepción dé 

la Zona española): F. Gentil y 
W altor. ,r. •

Por M arruecos (Zona española): 
El Conde de San Esteban de C a n o n -  
go, José Moreno Pineda y A. C al
m adlo.

•Por IMéjico, José V. Ci»ávoz-.  ̂ 1 •'
P o r  N ic a r a g u a :
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Por Noruega:  Klaus Rckdng y 
Qskar Homrne.

Por Nueva Zelanda., A. T.. Mark- 
maii. ,

Por la República de Panam á: J e s (3 
j>. Morales y César Garvnllo, :

Por Paraguay, Gü-iuiar Langborg. 
Por los Países Bajos:. Bclireuder, 

J. S. v. Geider y J. M. Lam-ers.
Por la s  is las  neerlandesas: I. J. 

Milborn, y por M. W. F. Gerdes Oos- 
• Jerbeek, I. J. Mil-born.

Por las Colonias neerlandesas en
■ América: L J. Milborn, y por M, .W. 
p, Gerdes Goesterbeek, í. J. Miilborii.
: Por el Perú, Emiü Re-cdor,
''•••por P é r s i a : F a b i m e d' Do w 1 eli y 
E. Pire, ■

Por la República de Polonia: Dr. 
Alfred Wysoeki ‘ y Dr. Blarjan. Bia- 
chier.

P o r P o r f ’ .1 g a 1: • E n r i qu e M c > u s i. n li o 
D’ Al bu que re rué y Adalberto. da Cos
ía. Veiga, ,

Por las Colonias portuguesas de. 
Africa, Juvenal Él vas. Fi-or i ano Baji
ta B árbara. ;

Por las Colonias..portuguesas dé 
Asia y.Oceanía, Jo a quiñi Pires Fe
r r a r a  Chaves. •

i- Por Rumania, G cor ge .Leéca.
' Por l a . República de San Marino, 
Pereivál 'Kalling.
; Por El Salvador:
• Por el territorio  del Barre, P. 
Couríileí.

Por el Reino de los Servios, Croa
das y Eslovenos: D ragutin Djmit.ri- 
jevié, Sava Tutundzie.,. MEos Kova-. 
cevic y Sto’jsa  Erbavac. 

i Por el Reino de Siarn, Phya San- 
jpakitch -Preecka.

Por Suecia: Ju lias Julilin y Cus- 
jfef ErMmark, G iinnar Lagar y  t o 
rre Wennqvist.
; Por; Suiza: P., Bu ho i s y C. R oches.
: W m '.  • J m lt v :  Cho
lear- ítuzicka y Josepli Zabr.odsky'.
•, Por T únez: F. Gentil y Barbarat.
- Par Turquía: Por M otoieé Sétoy, 
Béha Taíy, y Béba T*ajy.

Por la LtoMn cftv las Uepubtic&s 
Soviéticas B o o ia iis to s: T. O ss ln s ty , 
N. Dovgofavski^ E, Hirschíeld,. iva- 
ÍÍS3 y. V. ,T»ehitcbina(íse.

Pot t i  Uruguay,, Adolfo ..Agortc*.
• Por los Estados Unidos d a  ¥(*»€>- 
zuela^ IiUis Alejandro-Aguil&e.'

Protocolo lina! da! Convenio.

En el momento -dé proceder a la fir-- 
ma del Conv e ni o p os tu 1 un i y ers al a j.us - 
tado en esta fecha, los infrascritos 
Plenipoíeneimics. han -convenido en lo 
siguiente:

A rtícu lo  I

Recogida de correspondencia.

Las disposiciones cteí articu lo  45 del 
Convenio no son aplicables a la G ran 
B retaña, ni a los dominios, colonias y 
protectorados británicos, cuya legis
lación in te rio r no" consiente la reco- 

. g ida .de correspondeneia a instancia 

. del rem itente.

 A rticu lo  I I  

Equivalencias, l í m i t e s  m á x i m o s  y  
mí nimos.

í .  Cada país tendrá la facultad- d é  
elevar bas ta  el 50 por 100 o de reclu-: 
c ir h asta  el 20 por i 00 los portes pee^ . 
vistos, en  el artículo  34, párrafo  p r i
mero,. con arreglo  a las indicaciones 
del cuadro siguiente r.

^ lím ites inferiores. Límites superiores, 
(valor oro). (va or oro).

Céntim os. Céntimos.

P , LPrimera fracción.. . . . . . . . . .  w.. . ¿ 20 ‘ 40
 ...............\ Por fracción supíemejaüwa 12 24

Tarjetas nost^es I Sencillas . . . . . . . . . ......... . 12. .24l a u t a s  postaos.. Oon regpue8ta..................    24 48
Impresos (cada 50 gramos) .  ...........     4 v  8
Impresos en rebe ve para los-ciegos *(eada 1.000 gramos):: 4 V 8
Papeles de negocios (cada 50 gram os).. . . . . . . . . . . . . .  V 4 - 8.

— — (porte mínimo}...............   * 20 »
Muestras de comercio (cada 50 gramos). . . . . . . . . .  • . 4 ’ 8

— — (porte mínimo),. . . . . . . . . . . . . .  8 »

Los portes adoptados deberán, en 
cuanto sea posible, g u ard a r en tre  sí 
la m ism a relación que los portes báse, . 
teniendo cada A dm inistración la fa 
cu ltad  de redondear su s  portes, según 
las conveniencias de su. sis terna m one
ta ria . . .

2 . Cada país tendrá la facu ltad  de 
reduc ir a 10 céntim os el porte do la 
ta rje ta  postal sencilla y a 20 céntim os

. el de la ta r je ta  postal con respuesta 
pagada.

3. El po rte  de los im presos podrá, 
excepcionalm ente, reducirse a tres 
céntimos: por cada fracción de 5# g ra 
mos. . -

4. Gada p a ís  tendrá; la ; fa tó taá^  de 
■ ñ jac , aegún m  crifeTl% m  Im <$m- m  
re to re : a  la  can tidad  qu e  deba pagar 
a s m  reclam antes, la M e m tó a é ió n  
p resc rita  en el a rtícu lo  5#.

S in  embargo, las liquMa^íones 
■cuentas entre tas AdM m tew M im  ’ 
toresadaa se efectuarán sóém la M m  
de Im cuantía de 50 franca.

5. La tarifa adoptada para un pala 
se aplicará a \m  portes que deban 
p ere iM rs^  a lá  ^ e ^ c i ó n ,  p »  causa  
de fa lta  & insufíciéitcia éeá ffanquea.

Articulo III
Facultad de prescribir el franqueo

obligatorio.

Guande un  país; p e r n e a  q u e  su  
porte descienda de 20 céntitno» para 
el p rim er Upe d e  pese  de la s  car-- 
tas y - d e l ; im porte , pueperctonaic p a ra  
las ta rje ta s  postales y dem ás ob je
tes, les 'otros p a íse s  estarán  au to ri-  
z-Eidos p a ra  apioar el franqueo  obli

gatorio con respecto a aquél y pe-r 
:• d ráb  "d is trib u ir ';S’ín  porteo la co rres- 
pondéncia n o  franca © iiisufíoiente-: 
m ente franqueada procedente de d i
cho país. ■ ' ' .

Queda entendido que este país ten-i 
d rá  asim ism o el derecho de p resc ri
b ir  el franqueo obligatorio.

Be rese rva  adem ás a cada país la 
facu ltad  de rio adm itir las ta rje tss  
postales con respuesta  pagada en J a s  
relaciones con otro p a ís , cuando: la  
d ife renc ia  en tre  los plortes de amr- 
boa sea ta l que el empleo de estí^T 
ta rje ta s  p u ed a  dar lugar a abusos pf/á, 
p a r te  del púMic-o.

A rtícu lo  IV

Imposición de correspondencia 
en el e x t r a n j e r o .

Ca da país es ta rá  au to ífeada p a t#  
adoptad cmáirtas m edidas 
o p u r tu m a s ' p a r a  i m p e l i r  q u e  f e  c m  
riespoirdenefa áaefdá ea  su  tearríteN 
rio  sea tr a ú ^ ó r ta d a  a  través de tft 
fron te ra  pa ra  se r depositada en u n  
corrfeo ex tran jero . Especiialrnente. 
te n d rá  d e re c to  w g rav a r con su  ia »  
r ifa  in te r io r  o d e  devolver a  su  o ri
gen los envíos que personas o Gasas 
cm to rc ia les  ídqmiici!Had^3  m  e^te 
p a la  d ep o s ite s  o h ay an  d e ^ a s iW n  
en el extranjercK p a ra  to n é to iá r s a  dq 
(portes m ás ec^nómiída^ d irig idas al 
personas o Gasas d e  eom ercío def m n  
te rio r  de este m ism o país. Los pro* 
cedim ientos para, log rar la percep 
ción de estos portes se d e jan  al ara* 
b itrio  de este país.
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^Artículo V

Onza 44avoirdupois” .

feúmo medida 'excepcional queda 
llSmitido que los países que, por 
causa de su régimen interior, no 
jSüedan adoptar el tipo de peso mé
trico decimal, tendrán la facultad de 
reemplazarlo con la onza “ avioirdu- 
pdis” (28,3465 gramos) asimilando 
una onza a 20 gramos para las car-. 
]as y dos onzas a 50 gramios para 
ios impresos, papeles de negocios y  
inu.es tras. .

Artículo VI

Vales de respuesta. t

Las Administraciones tendrán, la 
facultad de no encargarse de la ven
da de vales de respuesta.

Estarán .autorizaldas para restrin-r 
gir el númerío de vales de respuesta 
'a vender o canjear a una misma per.-; 
’sona en un solo día. En este caso, 
•informarán de su decisión a la Ofi
cina’ internacional, quien lo comuni
cará a las Administraciones de la 
JJnión.

Las Administraciones de Correos 
de Persia y del Uruguay tendrán la 
facultad de no encargarse, provislo-í 
talmente, del servicio del canje de 

■ Vales de respuesta.

Artículo VII

Derecho de certificado.

. -Los países que no puedan fijar en 
£0 céntimos el derecho de certifica

d o  previsto en el artículo 48, párra- 
i |o 2 del Convenio, estarán sin em-:
• |>argo autorizados a percibir un de- 
¡ árechlo que poidrá elevarse ha^ta 50 
^céntimos como máximum.

Artículo VIII

Derecho de depósito.

Excep c-ioralmente, la Administra- ' 
pó'n  portuguesa estará autíorizjada 
para percibir psor todos los de&pa.-:

, jphos que se trasborden en el puerto 
«Se Lisboa: los derechos de depósito 
previstos en el artículo 7L

. Artículo IX

Trotar ni o abierto a Tós países no re
presen fados.

•No habiéndose hecho representar: 
lix el Congreso el Ecuador, Guatema
la,. 1.a República dé Honduras, Nicara
gua y eí Salvador, que forman parte 
de la Unión Postal, les queda abierto 
el Protocolo para adherirse al Conven 
nio y Acuerdos que en aquél se han 
ajustado, o solamente á uno u otro 
do ellos.

El Protocolo queda asimismo abier
to con el mismo fin a la Confedera
ción Australiana, cuyo Delegado ha 
tenido que ausentarse en el momento 
de la firma de las Actas

Artículo X

Protocolo abierto a los países repre-r. 
sentados para firma y adhesión

El Protocolo permanece abierto eii 
favor de los países -cuyos Represen
tantes no hayan firmado hoy más que 
el Conyenio o cierto número tan sólo 
de los Acuerdos ajustados por el Con
greso, con objeto de permitirles ad-: 
herirse a los demás Acuerdos firma
dos en este día o a alguno o algunos 
de ellos

. Artículo XI

Plazo para la notificación de las ad
hesiones por los países de la JJnión
no representados.

Las adhesiones previstas en el ar-: 
tículo IX anterior habrán de ser no- 

. tifieadas al Gobierno, del Reino fie 
Suecia por los Gobiernos respectivos 
en forma diplomática, y por él a los 
Estados de la Unión. El plazo que se 
les concede para esta notificación ex
pirará el 1.° de Septiembre de 1925.

Artículo XII 

Comisión de Estudios.

Una Comisión compuesta de los 
Representantes de 14 Administrado-: 
nes se encargará de estudiar y  bus
car las vías y  medios de simplificar 
el trabajo de los Congresos y acelerar 

: su marcha.
El resultado de sus estudios se so

meterá a las Administraciones para 
su decisión en plazos que permitan 
Su aplicación al próximo Congreso*.

; A este efecto, dicha Comisión que
da autorizada para formular todas las 
proposiciones que juzgue útiles, y 

. éstas pasarán a ser ejecutivas si re
únen la mayoría de sufragios emi-: 
tidos. ,

La Oficina Internacional asegurará 
los trabajos, de Cancillería de la Co- 
misión así formada, y su Director to
mará parte en sus deliberaciones.

En testimonió de lo cual, los in
frascritos Plenipo tepciar i os han re
dactado el presente. Protocolo, que 
tendrá igual fuerza c igual valor que 
si las disposiciones que contiene es
tuvieran insertas en: el texto ■ mismo 
del Convenio a qué se refiere, y lo han 
firmado en un ejemplar que quedará 
depositado en los Archivos del Gobier
no de Suecia, y  del cual se entregará 
una copia a cada Parte.

Hecho en Estocolmo el 28 de Agos
to de 1924.

{Siguen las mismas firmas qué figu* 
ran a continuación del Convenio.)
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Artículo 67.—Vales de respuesta.
Artículo 68.—«Tarjetas de identidad. ,
Artículo 69.-—Despachos cambiados 

con buques de guerra.
Artículo 70.—Impresos para uso del ' 

público.
Artículo 71.—Plazo de conservación 

de documentos.

TITULO IX 

Oficina Internacional.

CAPITULO UNICO

Artículo 72.-—Congresos y conferen
cias.

Artículo 73.—Informaciones. Peti- ¡ 
clones de modificación de Actas.

Artículo 74.—-Publicaciones.
Artículo 75.—Memoria anual, : ;
Artículo 76.—Idioma oficial de Ofi

cina Internacional. '
Artículo 77;—Vales de respuesta. 

Tarjetas de identidad. Cuadro de equi
valencias.

Artículo 78.^-BaIance y liquidación 
do cuentas.

Artículo 79.—Formación de cuentas.
Artículo 80.—Balance general*
Artículo 81.—Pago,

Artículo 82.—Comunicaciones quó 
han de dirigirse a la Oficina Interna
cional.

Artículo 83.—Lista de los países 
extraños a la Unión.

Artículo 84.—Estadística general;
Artículo 85.—Gastos de la DficinA 

Internacional.

v Disposiciones finales.

Artículo 86.t—Entrada en vigor y 
duración de.1 Reglamento.

Protocolo final del Reglamento,
Artículo I.-—Estadística especial dS 

transito  para la República turca.
Artículo II.—Estadística especial de' 

transito  para la Unión de las Repú
blicas^ soviéticas socialistas.

Artículo III.—Pago dq los saldos de 
derechos de tránsito.

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL 
CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

. Celebrado entre la Unión del Africa 
del Sur, Albania, Alemania, Estados 
Unidos de América, el conjunto do 
las Posesiones  ̂ Insulares de los Es
tados Unidos Re Anrérica,. excepta las 
islas Filipinas, islafe Filipinas, Re
pública Argentina- , Confederación 
australiana, Aufetria, Bélgica, Colo
n ia  del Congo belga, Bolivia, Bra-< 
si¡l, Bulgariía, Canadá, Chile, China, 
República de Colombia, República da 
Costa Rica, República de Cuba, Di
namarca, Ciudad libre de Darazig* 
República Dominicana, Egipto, Ecua* 
doír, España, Colonias españolas, E s- 
tpnia, Etiopía, Finlandia, Francia, 
Argelia, Colonias y Protectorados 
franceses de Indochina, el conjunto 
de las demás Colonias francesas, Gran 
Bretaña y diversas Colonias y Pro
tectorados británicos, Grecia, Guate
m ala, República de Haití,. República 
de Honduras, Hungría, India b ritá 
nica, Estado libre de Irlanda, Islán- 
día, Italia, el conjunto de las Oolo-í 
n ías italianas, Japón, Corea, el con
junto de las demás Dependencia® 
japonesas, Letonia, República de L i- 
iberia, Lituania, Luxemburgo, Ma« 
rruecos (a excepción de la Zona es- 
pañloía), Ma.rrulecójs (Zona española), 
Méjico, Nicaragua, Noruega, Nueva 
Zelanda, República de Panamá, P a
raguay, Países Bájfos, Indias ¡neer
landesas, Colonias neerlandesas en 
América, Perú, Persia, Polonia, Por
tugal, Colonias portuguesas de Afri
ca, Colonias portuguesas de - Asia y 
Oceanía, Rumania, República' de. San 
Marino, El Salvador, T errito rio  del 
Barre, Reino de los Servios, ¿Croatas 
y  Eslovenos, Reino de Siam, Suecia, 
Suiza, Checoeslovaquia, Túnez, Tur-* 
quía, Unión do las Repúblicas.- So* 
h é tic a s  Soora&tas, U ruguay y 
i i f e s  Unidos do Venezuela.
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infrascritos, /visto el laxtíéu-? 
ló 4.° cfel Convenio Postal'' tteyer'sal 
celebrado en Eslecotmo el 28 ds 
Agosto de 1924, - en. ruetóre ;ée sus 
ÁdmHrfelráeíonos respéetiVfis , ‘ lian 
adoptado, de cónrúri acuerdó, f e  nre- 
'elidas siguientes para asegurar la 
ejecución, de dicho Convenio:

T IT U L O  P R IM E R O

D isposiciones generales.

CAPITULO UNICO

Artículo 1 . º

Tránsito en despachos CERRADOS Y AL 
descubierto.

Las Administraciones podrán expe- 
: Xéofprooaméníe por ■ m é íiiá ú h  

ó éfc ?Kh á 1 # 'Váriáfc*áí- ellas, Aárfi#dfepa^- 
. Ohps .cerrados como eorrespondeneia 

a i descurbiertu, según las necesidades 
deí .tráfico y  las conveniencias dél ser
vicio, '

ArtIculo 2.°

Cambw 'en despachos cerrados.

1. ET cambio de correspondencia 
mi despachos cerrados se organizara

/¡fe común aedérdó- entre las Admí- 
riMráetóñes interesadas'.

Será obligatorio ■ formar despachos 
cerrados siehipre que Una de las Ad- 
lúínrstraciones intei medí arias lo  solí- 
mhr'fesáhdosp;ieñ el’ lincho de que e l . 

’ Mm ero 'de! it i ' correspondencia jáUideé- 
'' oublcridsea 'bastante para entorpe

cer sus' operac:Iornes; ' ; ;
2. Las Administraciones por me- 

■<fiaeióh de las cuales hayan de expe
dirle despachos cerrados deben ¿er 
avisadas en tiempo oportuno.

3. Eh ; el caso de modificarse, un 
servicio de cambio en despachos ce
rrados establecido entre dos Admi
nistraciones por mediación de uno ; 0

. varios países terceros, la Administra
ción. que haya originado la modifica
ción dará de ello conocimiento a lás 

. ókhmnlstración es de: .aquellos países.
;

Artículo 3.º 

c urso de la correspondencia.

*■ f ./ Cada Administración- se obliga 
& cursar por las vías • más rápidas de 
qpe pueda disponer para sus propios 

/erfjríos, los clespáehos cerrados f  la 
co^espóndonoia al descubierto que le 
&eari entregados; por f e a  Adm inifea- 
eióm

U ntó lo  un despacho m  componga 
de vaódas sacas, ésta* deberán, en lo 
posible, permanecer reunida# de ¿sor 
cursadas p m  #1 mismo- corree  .

Los objetos de toda clase mal di
rigidos serán reexpedidos sin dila- 

~éi'ón alguna a su destino por la vía 
niásAápida. ¿ ■

2. La Administración del pafs de 
origen tendrá la facultad de indicar 
la vía que deban .seguir los despachos 
cerrados que expida, con tal de que el 
empleo de esta vía no ocasione gastos 
especiales1 a alguna Administración 
intermediaria.
' 3. Las 'Administraciones- qué ha- 

* gan uso de la. facultad de percibir 
portes suplementarios, que represen-; 
5tén gastos • extraordinarios coneer- 
Mentes a detérminadas vías, quedan 
en libertad de. no dirigir por tales 
vías la corre,sponrúmeia insuficiente
mente franqueada ;

 Artículo 4 °
 

Fijación de equivalencias.

1. Las. Adminiátraciones fijarán,las 
equivalencias de los portes y derechos 
previstos por el Convenio y  los acuer
dos después de Legar a una inteli
gencia con la Administración de. Co
rreos suiza, a la ‘que incumbirá dar
las a conocer por mediación de la 
Glicina Internacional.

Cada Administración notificará di
rectamente'a la Oficina Internacional 
el importe de la indemnización pre
vista en el artfchlo 59 deí Convenio.

Las equivalencias íio podrán po
nerse en ' vigor más/que el primero 
de cada mes, y lo más pronto : quince 
días después d e n tr  notificación por 
la Oficina Internacional. ¡

Esta v Oficina; TóD?mará un cuadro 
indicando para cada país las ..equi
valencias de. los portes y  ’ <̂ érechjds 
mencionados en el párrafo i anterior.

2. Cuando se> estime necesario* ufic 
mmhrn de equihabmeias/ la AdmiL 
ni-stración, del país interesado debe
rá seguir el procedimiento indicado 
en el párrafo precedente.

Las nuevas - equivalencias, igual
mente, n¡o podrán entrar en vigor 
más que-el primero de cada mes, y lo 
más pronto quince días después de su 
notificación por la Oficina Internacio
nal.

3. Las fracciones monetarias que 
resulten, sea del complemento de 
pterte. aplicable a la correspondencia 
insuficientemente franqueada, sea do 
la fijación de portes de la ejorres- 
pohdencia cambiada oon los países 
extraños a la Unión, o de la eombU 
nación de los portes, de la' Unión ooai 
•los sobreporle-s previstos: en; el. ar
tículo' 33 del Convenio, podrán re- 
dUndearse por las ’ Adminifeaeioneb 
que las perciban, Pero la cantidad 
que hoya que añadir m r  e&te; co%  ,

cepíjo no podrá exceder, en
caso, del valor de un vigésimo
franco (5 céntimos). 

 
Artículo 5.°

Sellos de correo y  marcas de fran
queo.

1. Los sellos, de correo que
presenten los por Ies-tipo de la IJni<$|
0 su equivalencia en la moneda 
cada país- se ̂ eqnfeccimiarán : en, íli 
coilores siguientes: J r :/

En azul oscuro,. el sello que repray 
seníe el porte de una cartá &eñc.ii||

Entrojo, el sello qué representa |f 
franqueo dé .una tarjeta postal. / |

Eh verdea el sello. que uepre©e:afef 
•el franqueo del primer porte de ^  
’dtros ohjét'Ofí. . \ %

Las impresiones obtenidas ■ con 
umáquinas de franquear deberán fi|| 

de color irojô  vivlov • euialqi îéÉra |qíi| 
sea el valor que representan/

2. Los sellos de correó y  las inK 
presiones hjeohas p¡o¡r las máquinías; 
de franquear^ deberán llevar, si
xa poisibile, en caracteres Salinos 
indicación dél país de origen y mení 
clonar su valor dé franqueo, segnii¡? 
el cuadro de las equivalencias adopí 
tadás. ' r i f|

La indicación del número de unyl' 
dades o de fracciones de. la.. ubMáfljj 
monetaria- qué sirva para oxpreéai 
dieho vaóor, se hará en cifras árabe^

3. Los sellos de correo eonmc| 
morativos or de caridad por los cua-| 
les se pague un suplemento de porte/ 
independientemente del : valor d|l 
franqueo,, deberán eonfeccionarso ^  
■manora que1 se evite toda duda resi 
pécto a estos valores. ■ - ,|

4. Los sellos de co rreó ; podrtó 
marcarse por me/m de sacahócad® 
c.ni perforaciones distintivas en lfe| 
condiciones fijadas por la . Ádmmi||
1 ración que los ernia

T I T U L O  I I

Condiciones de admisión de los ob
j etos de co r r e s p o n d e n c ia .

CAPITULO PRI M E R O
 

DISPOSICIONES APLICABLES A TODA 
LAS CATEGORÍAS DE ENVIOS

Articulo 6 . º

 Señas aplicaciones de los sellos de Co
r r e o  y  v i ñ e t a s

AdúMnistraerónos deberán 
eomendar al público: .

L 0' Que se éscrihan las ; senas c f 
cara etérea latino# y se pongaii' en 1| 
parte inferior del lado de la #róS¿
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ción, en el sentido de la longitud del 
¡envío.

2.0 Que se indique, la dirección de 
una manera ; suficientemente detalla
ba, para que la entrega ai destinata
rio pueda llevarse a cabo ski difi
cultad.
, g.o Que se adhieran los sellos de 
«orreo en el ángulo superior derecho 
del lado, de la dirección.

Las marcas de las máquinas de 
franquear deberán aplicarse igual
mente en el. sitio reser vacio a dos . se
llos de correo. , - 

L° ‘ Que se indique la , dirección 
del remitente..., ; '

Loa sellos ño postale.s: y las viñetas 
de beneficencia u otras susoeptibies 
de:. confundirse con los sellos- de co
rreo, no podrán ;aplicarse en el lado 
de la. dilección. La ,misma disposición 
fee aplicará a. las, ¡marcas de sellos que 
puedan confundirse con las .marcas de 
franqueo.

Artículo 7,® ■
Envías éirigidos a Lista- üé €Mrem,

: . La dirección de los envíos rem iti
dos a Lista de Correos deberá indicar 
los apellidos del destinatario. M  ém
pido'de iniciales, cifras, simples nom
bres, apellidos supuestos o signos con
vencionales de cualquier clase, no se 
admitirán para estos envíos.

Artículo 8.°
'Envíos bajo sobre con ventana trans

parente.

1. Los envíos bajo sobre con ven
tana transparente se admitirán en las 
siguientes condiciones: 

aí Él espacio transparente deberá- 
estar dispuesto paralelamente a la 
mayor dimensión, de manera qué la. 
dirección del destinatario aparezca en 
el mismo sentido y que permita es
tampar el sello de fechas sin dificul
tad. ;  ■ .

b) La transparencia de dicho es
pacio deberá. asegurar una perfecta 
lectura de la dirección aun con luz 
artificial, y no impedir que pueda es
cribirse sobre él.

Bé excluirán, del transporte loa so- 
, brea con espacio transparente cuya 

parte v itrificada. produzca reílejos á 
la luz artificial,
., %. No se admitirán los envíos ba
jo sobre completamente transparente 
o con un espacio abierta. .

" ;CAÉ1TÜL(> II' '
pí:SPdSIGÍ0NEb‘ ESPECIALES AfLIGABLES 

OAOA CÁTECÍOnÍA DE ENVÍOS'

Artífeulo 9;°
’fíarfias. ’

Ko s e ‘ exigirá condición alguna de

forma o de cierre para las cartas, á 
reserva del cumplimiento de las pres
cripciones del artículo- 8.° anterior.

Sin embargo, las cartas que con
tengan objetos sujetos al pago de de
rechos de Aduanas, deberán llevar en 
el anverso una etiqueta verde,, con
forme al modelo D ter. -adjunto..

Estos objetos también podrán estar 
provistos de u na  etiqueta, verde, con
forme al modelo. D quater, a- condi
ción de ir acompañados de una decla
ración de Aduanas separada, unida al 
envío por un cruzado de bramante o 
incluida en el interior de la carta.

Las Administraciones no asumirán 
ninguna responsabilidad con respecto 
a las declaraciones de Aduanas. :

Artículo 10.

Warjetas postales sencillas.

1. Las tarjetas postales deberán 
confeccionarse en cartulina o papel 
bastante consistente pára no entorpe
cer su manipulación.

Beberán llevar a la cabeza del an
verso el titulo “ Garle póstale’’- en 
frañeés, o la equivalencia de este tí
tulo en otro ddiomá. Estle título no 
será obligatorio para las tarjetas pos
tales elaboradas por la industria pri
vada.

2. Las tarjetas postales deberán 
expedirse ai descubierto, es decir, sin 
faja ni sobre.. '

3. La mitad derecna del anverso, 
por lo menos, quedará, reservada para 
la dirección del destinatario, y las in
dicaciones o etiquetas relativas.al ser
vicio*. El remitente dispondrá del re
verso y de la parte izquierda deban- 
verso, con sujeción .alas dásposiciones 
deh párrafo* siguiente. >

No se admitirán las tarjetas en las 
cuales todo- o parte del anverso* se halle 
dividido en varias casillas, destinadas 
n contener direcciones sucesivas.

4. Be prohíbe al público; unir o 
alar a las tarjetas postales muestras 
de comercio u objetos análogos.:

Sin embargo, liodrán adherirse vi
ñetas, fotografías,' sellos de todas cla
ses, tiras de dirección, hojas plega
bles, etiquetas; y  recortes de todas cla
ses, con tal de que- tales objetos no 
alteren el carácter de tarjeta postal 
sean de papel u otra materia m uy del
gada y estén completamente adheridos 
a la tarjeta. Esios objetos no podrán 
pegarle más que en el reverso o, en la 
paite izquierda del anverso' de las tar
jetas po.sfales,; a excepción de las tiras 
o etiquetas de dirección, que podrán 
ocu p a r toda el anverso.; En cuanto a 
los sellos de todas clases, susceptibles

de confundirse con los. sellosc Se fra tí-' 
queo, no pedirán colocarse más que etf 

‘ el reverso. ’V
5. Las tarjetas postales que.ñQ 

nen las condiciones prescritas . par# 
esta categoría de; envíos se considera* 
rán como cartas.

Artículo^- 11,

'¡Tarjetas postales con respuesta pagatfé}

1. Las tarj e tas _ p Os tales con x&s«\ 
puesta pagada deberán presentar en efj 
anverso, en lengua francesa, como tí4¡ 
tula en la primera parte: “ Caríe pós
tale ávec réponse payée” , y en la ¡$0  
gunda parte: “ Caríe póstale réponse’**: 
Cada una de ías dos partes habrá a4éqf 
más de sujetarse a las demás condtí 
cion.es impuestas a ia tarjeta postal 
sencilla; se doblarán una sobre otra $ 
no podrán en modo alguno cerrarse.

2. La dirección de la tarjeta-res-:* 
puesta debe encontrarse en ed inte?* 
rior del envío.

Be permitirá ah remitente kidtóar’ 
¿ir hombre y sus: seftás en el anvOí^cl 
de la parte “ Réponse” , bien por es-* 
crifo o bien pegando una etiqueta.

3: E l franqueo de lav parte “ Ré-** 
ponse” por medio de sellos do corre#; 
del país que haya emitido la tarjetá; 
no será válido sino cuando las dos 
partes de la tarjeta postal con res
puesta pagada hubiesen Pegado uni
das desde el país de origen, y cuando 
la parte “ Réponse” sea expedida des
de el país eH cual haya llegado por el 
correo con destino a dicho país do 
origen. Si estas condiciones no s-et 
cumplieran, será tratada como larjetaL 
postal no franca.

/  ^
A rtícu lo  12. •

Papeles de negocUm

1. Se considerarán como pageles 
de negocios todos los papeles y todos 
los documentos escritos o dibujados a* 
mano, en iodo o en parte, que no ten
gan el carácter de correspondencia 
actual y personal, corno las cartas^ 
abiertas y  las tarjetas postales de fe
cha atrasada que hubieran cumpl-itía 
su objeto primitivo, los autos ju d i-r  
ciales, los documentos de cualquier 
género expedidos por funcionaTios- 
ministeriales, las cartas de porte o  
conocimiento, facturas, doeum'ento$ 
diversos de servicio de fas Cnmgaít$a& 
de Seguros, las copias o extractos de> 
contratos privados extendidos en pa
pel sellado o comtm, la» partituras tt- 
hojas de música, m nuscritás, los 
gánales de obras © periódicos- exgéái«4 
dos aisladamente, los ejercicios
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Jares originales y corregidos sin otras 
indicaciones que las que se reñeren 
directam ente'a la ejecución del ira-, 
bajo.

Estos documentos podrán acampa-: 
fiarse con notas de referencias o fac
turas de envío, que lleven las indiea- 
jciones siguientes u otras análogas: 
enumeración de las piezas que com
ponen el envío, referencias a una co
rrespondencia cambiada entre el re
junten te y el destinatario, tales como: 

“Adjunto a nuestra carta de...* 
“Nuestra referencia...

. LWReferencias del cliente...*
2. Los papeles de negocios estarán 

(sujetos, en lo que se refiere a la íor-: 
ma y acondicionamiento, a las dispo
siciones prescritas para los impresos 
(artículo 20, siguiente).

Articulo 13.

M aestras.

• Las ipuestras deberán colocarse eri 
‘sacos, cajas o sobres movibles. ;
• ; No se exigirá embalaje para los, ob
jetos de una sola pieza, tales como 
¿rozos de madera, piezas metálicas, 
etcétera, que no se acostumbra a ern-: 
balar en el comercio, a condición de 
que, si procede, la dirección y los se
llos de correo figuren en una etique
ta'.' Sin embargo, la dirección deberá 
reproducirse siempre sobre el objeto 
mismo; a falta de este requisito po
drá exigirse un embalaje,-

Artículo 14.

M uestras.— O bjetos asim ilados.

Se admitirán con las tarifas de 
muestras ios clichés de imprenta, las 
llaves sueltas, las flores recién cor
tadas, los objetos de Historia' natu
ral (animales y plantas' disecados o 
conservados, ejemplares geológicos, 
etcétera), tubos de suero y objetos 
patológicos cuyo embalaje y prepa
ración los hayan hecho inofensivos. 
Estos objetos, a excepción de los tu
bos de suero expedidos en interés ge
neral por los laboratorios o institu
ciones oficialmente reconocidas, no 
podrán expedirse con un ün̂  comer
cial. Ei embalaje debe estar con fox me 
con las prescripciones generales re
tó, ivas a las muestras de comercio.

Artículo 15.

M uestras. -— Anotaciones autorizadas,

V Se permitirá indicar a mano, o por 
ton procedimiento mecánico, en el ex- 
íerior o en el interior de los envíos 
Se. muestras, los apellidos, calidad, 
g ^ f ^ ó n , razón social y senas del

remitente y del destinatario, así co
mo la fecha de expedición, la firma, 
el número del teléfono, la dirección 
y clavo telegráfica, cuenta corriente 
postal o bancaria del remitente, una 
marca de fábrica' o de comercio, nú
meros de orden, precio e indicaciones 
relativas al peso, medida y dimensio* 
nes, así como a la cantidad disponi
ble y .aquellas que sean necesarias 
para precisar la procedencia y natu
raleza de la mercancía.

• Artículo 16.

M uestras.—E m bala jes especiales.

Los objetas de vidrio, Jos envíos 
de líquidos, ¿i grasas, polvos
secos, sean o no colorantes, así corno 

Jo s  envíos de abejas vivas y simien
tes de gusanos de seda, se admitirán 
al transpórte confio muestras de co-:

; mor cijo, con tal de que estén acon- 
’ dieionadas del modo siguiente :
L a) Los objetos de vidrio habrán 
dé estar sólidamente empaquetados 
(cajas de metal, madera o cartón 

:: íondulado de cálilad sólida) de ma
nera que se evite todo peligro para 
los empleados y la correspondencia.

b) Los líquidos, aceites y grasas 
fácilmente liquidables deberán ser 
incluidos en frascos do vidrio lieiV: 
méticamente cerrados.

Cada frasco se colocará en una ca
ja especial de metal, de madera o de 
cartón ondulado >dei calidad sólida, 
rellena de serrín, algodón o de ma
teria esponjosa en cantidad bastan-: 
te para que absorba el ilíqulido en 
caso de que se rompa el frasco. La  
caja misma, si és de madera poco 
consistente, habrá de ir dentro de un 
segundo estuche de meital, de m a
dera can tapa atornillada, de cartón 
ondulado de sólida calidad o de cue
ro fuerte y grueso.

Sin embargo, tcuandjo (sej use un 
tarugo de madera perforado que 
tenga, cuando menos, dos milímetros 
y medió en su parte más delgada y 
provisto de una tapa, no será nece-: 
sario encerrarlo en un segundo es
tuche.

c*) Las grasas difíciles de Cüqui- 
dar, fiemo tos uñgüfntjdjs* el jhbóh 
blando, las resinas, etc., así como las 
simientes de gusanos de seda, cuyo 
transporte ofrece menlois inconvenien
tes, habrán jáe  colocarse bajo una 

primera cubierta (caja, saco de íe-Ia,* 
pergamino, etc.), encerrada a su vez 
en una segunda caja de madera, me
tal o cuero fuerte y grueso.

d) Las materias ajorantes, tales 
como la anilina, etc., no so admjiti- 
rán más que en cajas de hojalata 

i resisten le, colocadas a su vez en' car-

jas de madera, con serrín entre los 
dos embalajes; los pioílvos secos no 
colorantes deberán óólocarse en ca
jas de metal, de madera o de cartón. 
Estas cajas se encerrarán a su vez 
en un saco de tela o pergamino.

e) Las muestras de líquidos, gra
sas, así como las que vayan eln so-: 
bres Iploco resistentes de tela o de 
papel, deberán, estar provistas de una 
etiqueta, preferentemente de perga
mino, con la dirección del destinata
rio, tos sellos de franqueo y la mar-: 
ca de los sellos de fechas. La diree-t 
ción deberá reproducirse sobre el 
objeto mísmq^

f) Las abejas vivas deberán ser, 
ene errad as en caj as di spu estas de 
manera que eviten tod!o peligro.

g.) Los objetos tales como latas, 
de conservas, que pudieran inutiíM- 
zarse si fueran embalados de la má* 
ñera prescrita, jpodrán, pjor eóBcep* 
ción, ser admitidos con un embala
je herméticamente cerrado. En este 
c:asi0, -las Administración es intereisa* 
das podrán exigir que el remitente ó 
ei - destinatario facilite la comproba* 
ción del contenido, ya sea reabriendo» 
alguno de los envíos por ellas de
signados, ya sea de otra manera sa* 
tisfactoria, v

Artículo 17.

 Im presos. .

1. So considerarán como impre* 
sos los periódicos y obras periódicas,-' 
•los libros en rústica o encuaderna* 
dos, los folletos, los papeles de inú-r 
sica (excepción hecha de los papeles 
perforados cm  destino a ser adapta-: 
dos a instrumentos de música auto* 
máticos), las tarjetas de visita, las 
tarjetas de señas, las pruebas de im* 
prenta con sus originales o sin eilqsy 
los grabados, las fotografías y los 
álbum que las contengan, las estam* 
pas, Iots dibujos, planos, mapas, ca* 
tálogos, prospectos, anuncios y avi* 
sos diversos, impresos grabados, li* 
tograliados o autografiados y, en ge* 
neral, todas las impresiones o repróa 
ducciohes obtenidas en papel, perga-; 
mino o cartón, por mediio de la tipo* 
grafía, del grabado, de la litografía y  
de la autografía o de cualquier otro 
procedimiento mecánico fácil de re* 
conocer, salvo el calco, la imprentilta- 
y la máquina de escribir.

Las tarjetas que lleven el título 
‘■'Carié póstale” o el equivalente $ 
este título en un idioma cualquiera, 
se admitirán con la tarifa de impre* 
sos, siempre que reúnan las condi
ciones generales aplicables a los iih* 
presos. Las que no se ajusten a estaS 
condiciones serán, tratadas como tar*
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jetas postales o eventualmente como 
¿artas en aplicación de las disposicio
nes del articulo 10, párrafo 5 del Re
glamento.

2. No podrán expedirse con tarifa 
¡reducida los impresos que lleven sig
nos cualesquiera susceptibles de cons
tituir un lenguaje convencional, ni, 
salvo las excepciones explícitamente 
¡autorizadas por el artículo 19, aque
llos cuyo texto haya sido modificado 
después de la tirada.

3. Se excluirán del porte reducido 
los sellos o signos de franqueo, in
utilizados o no, así como todos los 
impresos que constituyan signos re
presentativos de un valor.

Igualmente serán excluidos los ar
tículos de papelería propiamente di
chos desde el momento en que apa
rezca claramente que el texto no es 
lo esencial del objeto.

Artículo 18.

Impresos.—-Objetos asimilados.

/ Las reproducciones de un ejemplar 
Jtlpo, hecho a mano o con la máquina 
jde escribir se asimilarán a los im
presos cuando hayan sido hechas por 
un procedimiento mecánico de poli
grafía, cromografía, etc.; pero para 
disfrutar de la tarifa "reducida, estas 
Reproducciones habrán de ser entre
gadas en reja, en las oficinas de .Co
rreos y en número de 20 envíos cuan
do menos, conteniendo ejemplares en 
un todo idénticos. Estas reproduccio
nes podrán llevar las anotaciones au
torizadas para los impresos.

Artículo 19.

1Impresos. — Anotaciones autorizadas.

.11. En el exterior e interior de to
llos los envíos de impresos queda pe¿- 
tn.itido
í a) Indicar á mano o por un pro
cedimiento mecánico el nombre, ca- 
jlidad, profesión, razón social y direc
ción del remitente y del destinatario, 
&sí como 1 á fecha de la expedición, la 
.íírma, el número de teléfono, la di
lección y la clave telegráficas, y la 
Cuenta comente postal o bancaria del 
Remitente.
;; b) Corregir las erratas de im
prenta.
1 c) Tachar, subrayar o encuadrar, 
por medio de trazos, determinadas pá- 
4abras o determinadas partes del tex
to impreso, a menos que estas ope
raciones sean hechas con el fin de 
constituir una correspondencia p:erv 
l&onal,

Se permitirá además indicar b

añadir a mano o por un procedimien
to mecánico:.

a) Én los avisos relativos a las 
salidas y llegadas de barcos: las fe
chas y horas de las salidas y llega
das, así como los nombres de los bu
ques y de los puertos de arranque, 
escala y término.

b) En los boletines de pasaje: el 
nombre del viajero, la fecha, la hora', 
el nombre de la localidad por donde 
piense pasar, así como al sitio donde 
descienda. «

0) En las hojas de pedido y de 
suscripción relativas a obras de l i i  
brería, libros, periódicos, grabados, 
trozos de música:;

Las obras que se pidan u ofrezcan, 
así como eí precio de las mismas..

d) En las tarjetas , ilustradas, en 
lás tarjetas de visita impresas, as í  
como en las tarjetas de Navidad y de 
Año Nuevo ;j ' ’ •. .

Enhorabuenas, felicitaciones, mués/’'- 
tras de agradecimiento, pésames u 
otras fórmulas de cortesía, expresa
das én cinco palabras o por medio de 
cinco iniciales convencionales, como 
máximum.

e) En las pruebas do imprentad
Los cambios y adiciones que se re-:

fieran a la corrección, a la forma' o a 
la impresión, e indicaciones tales co
mo “Para tirar ”, “Visto para tirar” . 
u otras análogas que se refieran a la 
confección de la obra. En el caso de 
faltar espacio, estas adiciones pedráfi 
hacerse en hojas especiales.

f) En los figurines, mapas, etefs;
Los colores.
g) En las listas de precios córrien- 

tes, ofrecimientos de anuncios, cotte 
zaciones de Bolsa o de mercado, cir- 1 
culares de comercio y prospectos:;

Las cifras y todas las demás ario-; 
taciones que representen elementos 
constitutivos de los precios*

h) En los libros, folletos, periódi-: 
eos, fotografías, grabados, papeles do 
música' y, en general, en todas las , 
producciones literarias o artísticas 
impresas, grabadas, litografiadas ¡j 
autográfiadas's , ’ ;

Una' dedicatoria consistente eil un 
sencillo homenaje. ; * •

1) En los recortes de periódicos y 
publicaciones periódicas:;

El título, la fecha, ei número y las 
señas de la publicación de donde se 
hubiera'extraído el artículo.

3. Por último, se perrai'Lá f ír'í
a) A las pruebas de imprenta, co

rregidas' o no:
El original,
b) A los envíos de las. categorías 

meiíciona'das en él párrafo 2, letra h
La factura que sé refiera ál objetS 

enviado, .   '

Artículo 20.

Impresos.— Acondkjonamiento de loi 
envíos.

1. Los impresos deberán colocar
se, ya sea bajo faja, en rollo, entre 
cartones, en estuche abierto por los 
dos lados o en sus dos extremos, o 
en sobre abierto, ya rodeados de un 
bramante fácil de desatar o sencilla-, 
mente doblados, pero de modo que no 
puedan ocultarse otros objetos en sus • 
dobleces.

2. Las tarjetas de señas y tbdo3 
los impresos que tengan la' forma y 
la consistencia de una tarjeta no do
blada o doblada,en las condiciones in
dicadas en el párrafo 1, podrán exw 
pedirse sin faja, sobre o atadura.

Artículo 21.

Objetos en grupa?

Se permitirá reunir en un mlsmqi; 
envío papeles de negóéios; muestfaái V 
de comercio o impresos, a excepción,- 
sin embargo, dé lais impresiones 
relieve para uso de los ciegos,' a re
serva: t

a) De que cada objeto considera
do aisladamente. no exceda de los |í« 
mi tes que le sean aplicables en cuan
to a peso y dimensiones. / j  "

b) De que el peso total rio exceda; 
de dos kilogramos por envío. M ,

O) D| jque el ¡portlé sea’, cuando; 
menos, el porte mínimo de los papé^ 
les de negocios si el envío contiexTá 
papeles de negocios V. el porte mfnllr 
mo de las muestras si sé compone.1 
de. impresos y de muestras. ;

■.. . . .

TITULO III 

Envíos certificados.— Aviso dé 
joibo.

c a p i t u lo ; u n icq
1 i,

Artículo 2 2 .

Envtíos certlficadóSi

1. Los envíos certificados delréráijL 
llevar en el anverso e l ' ericábezatoitóSfi 
to, muy ostensible, “Recommandé’’ é r  
una indicación análoga en la lengua 
de! país; de prigeri. Cuando se Íratéí; 
de cartas certificadas, no podrán pre|  ̂
sentar ¿inguna huella de haber sid$. 
abiertas y vueltas a cerrar antes M 
su imposición. Por lo ddmás, ningiáv  
ha condición especial de iforiria, c ip f  
rre; o de redacción de la dirección s¥ 
exigirá para estos envíos, salvo 1É¡ 
excepciones siguientes :; ■ ' * 1;

2. Liós objetos de corresporiden&f$ . t 
dirlgidós bajo iniciales y loé ifííp
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¡ven una d irección escrita con lápiz, 
'ixfcopto él lápiz tinta, no se adm itirán  
& la certificación.

3. Los objetos d irig idos bajo so-: 
¿re. transparente, no se adm itirán 
más fine si el espació transparente 
forma, parte in tegrante del sobre.
' 4. Los, envíos certificados no fra n 
cos- o irisnñcientemente. franqueados, 
Introducidos. excepcionalm ente en ‘ el 
Bcrvicio, se tratarán como 'los envíos 
ordinarios en lo que se refiere, al 
franqueo que fa lle .*  . . .

5. . Los envíos, certiñcádos^ habrán 
de, llevar, en e í ángiilb : superior iz -  
ip iierdo del sobrescrito una etiqueta 
con form o o análoga, ai modelo B ad-
■ ju n to ,’ con.da. i ndlc ac ió n . en. carácter es 
latinos de la letra 31, del nombre de- 
la' oficina de o r ig en -v  del núm ero de 
orden con el cual se halle inscrito 
cada objcdo ,en reg ia tjn  de dicha 
oficina. Sin embargo, se p erm itirá  a 

han ‘Adm inidraciones^ ;euy©r rég im en
. in te r io r  se opongtL ac tú a te  ente a i enr- 
•ffieo de- etiquetas, aplazar la  -ejee-nu 
^ iórr de está miedMa y  em pieár para 
é is im gu ir. .íosr- m f í i teados. i o s : s e i t e  
"Re-com-mandé” o “ R ” al lado cte los 
«uales deberán figu rar lar indicación 
*lé  h t oficina dé a r igen vy -M -d eL m ú é  

de erdem  E s tóA -sd les  ; habrán 
de ser estancados igu^lrñeiite-1 en  el- 
án gu lo  superior d ® p ie rd u ;def- sobres
crito. E i* e f  anversos dé- les. abjetoé 

con iignarse: por

de ;© r t ó ^ á &  trtósi&í,.. 
de

w m ,ré& : (berrees puetom  z m fw M w m  
ti consecuencia-de M  dtes-igntó^a Á  
■los envíos, en los documentos de ser
v ic io , bajo iJáfé liliáiérd 'ótíislin to al de 
erigen .
A r t í c u l o  2 3 .

A viso  de recibo.

1. Los objetos cuyo rem itente p ida 
aviso de recibo de llevar la 
anotación m uy ostensible “ A v is  de 
fé e e p t io n A # la; "m area  -fie un se
llo : A. R.

2. frán  acoropa.fiades de un fm - 
prbép un la com isfcnciá  de una tar
je ta  posfái conform e o análogo* al m r  
deia  Cá adjunto; esté impreco- se He-

■ mará p o r  la  oficina dé origen o por 
mmadcimer' 6tra; e ficM a qué- designe la: 
'A dm teéfráe-íón  rem lten ta  x : se unirá. 
l^ te rm rm e B le  y  !d ú  una m anera eñ - 
'4m\ ál objeto* a  que W --refiéra . Bi no 
ík g a ra  a  la  o fic ioá  de ifebm©-, 

''fá&h&fte'á de oficip  m í nuevo e v i-e  
'á® r e c ib e . :"

3. L a  ofieiiKv de destiña, después 
•He í f á m t  d e b id ® e M e ^ e h  im presa C,.
■ #m fver&  corto correspondencia 
jpi*dm ari^ &l desicubiertQ y  $on ír g u -

quicia' a las señas del rem iten te  del 
objeto. : ■ m i  b: . ; ¡ - [

4, Guando el rem iten te  reclam e 
un aviso de- recibo qué no le  hubiera 
sido devuelto en el plazo debido, se 
procederá, según las reglas dictadas 
en el artícu lo sigu iente. En este caso 
no se perc ib irá  un segundo porte  y  
la oficina de .origen  inscrib irá  en el 
eneabezam iento d e l im preso C la in 
dicación : “ ]>ii.plicáta de f  avis de ré -  
c ep íio n ” .

 A rtícu lo  24.

A v iso  de re c ib o  p edido con posterio 
r i d a d  a la  im p os ic ión .

1. G11 and o : e 1 re m i té ni e, p i da avi -  
'¿d é& recfhcr de un envío certificado 
con posterioridad  á ‘la fecha de im po
sición/ la bíicihá dé origen  ll'enárá un 
im preso G según las indicaciones que 
el lidsnío 'requ iere.

Esto'.' im presa ..se . unirá, a . una, r e 
clam ación m odelo Jy p rov is ta  de un 
sello de correo, que. represente, el p o r
te debido, y  siguiendo las p roscr ip 
ciones del artículo: 4.4 sigu iente, con 
la excepción de que en caso de en
trega regu lar d e l envío a que- so r e 
fiera  el aviso dé recibo, la  ofic ina de 
destino:.retendrá; el impreso- I  y  de
vo lverá  e l G, cuy.o. reverse- habrá sido 
4ebidam enta-;.form alizada en el o r i-  
ge% vdé Ip .p lañ era  prescrita-.en e l  p á 
rra fo  3 del artícu lo anterior..

_ 2., Laút d isposiciones ..particulares 
que adopten las Adm in istraciones en 
virtud- del artícu lo 44 sigu iente para 
l^ - ira n s m is ié n  de las reclam aciones 
de certificados,; se ap licarán  a. las-,pe*-. 
lic iones de; aviso de recibo: form u la
das cen posterioridad  ,a la  im nosi- 
ción. -

T IT U L O  IV

 E n v ío s  c o n t r a  r e e m b o l s o

. C A P I T U L O  U N I C O

A r t ic u l o  2 5 .

In d icac ion es  que  se  deben f ig u ra r  en e l  
ob jeto .

1. Los c<-L fica ios con reem bolse 
doberén «  on ei anverso e l ehca-. 
buzamiento; ‘Lu n bou rsem en t” , escr i- : 
to o im preso de modo! m uy ostensible 
X  seguido dé la. ind icación *del im pór
te- dél- reem bolso, en  ca rá o fe és  la t i-  ' 
nos, con todas sus letras y  en cifras 
árabes . sin  raspadura n i enmienda,

: aún salvadas.

; • 2,- E l rem iten te  del^erá ' ind icar : 
, aldomás en e i á n ve r to  a  reverso  del 

objeto su nom bre y  sus señas; en  ca- 
rá.cteres laUnosa

A rtícu lo  26.

E tiqu e ta .

Los eortifieados enviados contra re-: 
embolsa deberán lle va r  en el anverso* 
una etiqueta  ' de color anaranjado^ 
con form e al m odelo D  adjunto.

Á rtícu lo  27.

G iro  de reem bolso.

Todo envío  . contra reembolso- se 
acompañará de una lib ranza de gire 
de reembofsQ de' color ve rd e  claro, 
con form e o análoga al m odelo D  bis 
adjunto. Esta lib ranza  llevará  lâ  ihS 
d icación  d e l im porte  del reem bólse 
en la  moneda del país de or igen  e in-: 
dicará, pbn reg la  genera l, e l remiten*: 
te d e l envío- cenan b en éfic iá rio  d^ 
giro . Sin embargo:, toda A d m in is tr é  
ción tendrá la facu ltad de hacer di
r ig ir  a las- oficinas de origen  de les 
envíos o a otras de sus oficinas, los 
giros: re la tivas a-. los;í envíos proceden^ 
tes de su servic io . E i talón í le  la li-i 
branza del g ir o  de- reem bolso deberá' 
ind icar e l nombro y  la d irecc ión  del 
destinatario- del envío, así come el hL 
gar y  la  fecha de la im posición dél 
m ism o. ■

L a  libranza se un irá  de una mané^ 
rá  só lida a i ob jeto a que se refiera.

• A rtícu lo  28.

Conversión del m u e r te  del r eembolso.

Salvo; acuerdo en contrario, el.-imn 
porté d e l reem bolso se convertirá  en 
la moneda de l país destinatario por, 
la Adm in istración  de este país que sé 
serv irá  de los tipos de conversión dé 
que haga uso para  la  conversión de. 
los g iros postales con destino al país 
dé origen  de Tos erívíos.

A rtícu lo  29.

P la zo  de pago .

E l im porta  d-el reem bolso deberá1 
ser pagado en un plazo de siete 
a- contar d’el sigu iente a la llegad^ dól 
en v ía  a’ la oficina destinatario. Es-fe 
p laza podrá am pliarse hasta e l m áxi
mo de ve in tioch o días para aquefife 
Ádnriuiatraeionea cuya legislación así 
lo ex ig iera . Al exp ira r el plazo de ee#- 
servación del envío se reexped irá  a ía 
ofic ina ele origen. E i rem itente podrá 
pedir, sin embargo, por m edio
anótac-iAn, 1̂  devotumón inmedááU del
objeta m 'M  ̂destinatario rehusara prv 
ga.r e i ' imparte ée í reembolso a i 
presentado por prnrera vez .

• ... y . ■' A r tk u ia  30¿ . .A su 

Reducción  p anulación del reenxholsdi 

Las peticiones de anulación P J M
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flucción de! importe del reembolso se 
someterán a las reglas y fointdida- 
des prescritas por ol artíeúlo 41 Si
guiente.

Toda' petición de reducción del im
porte del reembolso se acompañará de 
una nueva libranza do giro dé reem
bolso que 'indique- el importé rectifi
cado. - :

Artículo 31.

Reexpedición

Los envíos certificados gravados eón 
reembolso podrán ser reexpedidos' si 
el país del nuevo destino ejecuta con 
el de origen el s-ervicio de envíes de* 
esta categoría, Én este caso los obje
tos se acompañarán dé las libranzas' 
de giros ele reembolso formuladas por 
el s-ervicio de origen. La Administra" 
cidn del nuevo destino procederá a la' 
liquidación de los reembolsos, como, 
si los objetos le hubieran sido expe
didos directamente.

Artículo 32.

E m is ión  de l g iro  de reembolso.

Inmediatamente después dé. haber 
percibido el importe del reembolse?; 
la oficina de destino o cualquier otra' 
oficina, designada por la-Administra-: 
eión ‘destúiataria; llenará la parte 
/Tndieations do Service” del giro de 
•'reembolso y, después dé haber estam
pado su sello de fechas lo' devolverá 
franco a la dirección indicada.

Los giros de reembolso serán pa
gados a los remitentes'de los objetos 
en las condiciones determinadas por 
cada Administración. -

Artículo 33.

Anulación o sustitución ele libranzas 
de giros dé reembolso:

1 Las libranzas de giros de reem
bolso ahuladas o- sustituídás, se des- 
tmAAu- por la 'Administración: :Iesti~ 
náfaria dé los eílvfos gravados con 
reembolso. •

£ Los imprésos relativos a los bbr 
. jetos gravados con reembolsé que, por 

tm motivo cualquiera se devuelvan al 
erigen* deberán ser anulados por la 
Administración que efectúe la devo
lución.

3. Cuando las Mbránzas relativas a 
ios objetos gravados con reembolso* se 
extravíen, pierdan o destruyan- antes 
<lel cobro del reembolso, la oficina 
des Un ataría extenderá duplicados en 
impresos D* bis, en R>r cuales hará 
constar las indicAeiones que la e ie i-  
oa remiienté hubiese consignad#.

Artículo 31.

Giros de reembolso no entregados o 
no cobrados.

1. Los giros de reembolso que no 
hayan podido ser entregados a los 
beneficiarios, después de someterlos 
ovetiíu alio ente a ía formalidad de am
pliación de validez,’ serán firmados‘ 
por la Adminístra'ción de origen de 
los objetos a que se refieran los giros 
y se cargarán en cuenta a la Adminis-

; traeión que ios haya’ emitido.
Igualmente se procederá con los g i

ros de reembolso que hayan sido en-: 
fregados a los derechohabien les, pero 
cuyo importe no haya sido cobrado. 
Sin embargo, estos giros deberán ser 
reemplazados previamente por auto
rizaciones de pago* extendidas por la* 
Administración de origen de los giros.

2. Las ampliaciones de validez y  
las autorizaciones de pago de los g i
ros de reembolso serán concedidas en 
las condiciones previstas por el 
Acuerdo de giros. : ' ’ . ' i

 Artículo 35.

Cuenta de giros de reembolso.

1. Salvo ácuerdó en contrario, Via. 
cuenta relativa & ios giros de reem-*: 
bolso pagados por eáciá Administra
ción por cuenta de otra Administra
ción, se efectuará por medio de ane-: 
jos a las cuentas mensuales (modelo 
Q bis adjunto) de giros postales.

2. En estos anejos, que irán acom- 
; panados de los giros de reembolso pá- 
' gados y finiquitados, se inscribirán
loe giros .por orden alfabético de las 

, oficinas de emisión y por orden nu
mérico de su inscripción en los regis
tros de estas oficinas. La’ Ádntinistra- 
ción que formule la cuenta deducirá 
de la cantidad total de su crédito un 
cuarto por ciento aumentado con lá 
parte del porte fijo perteneciente a la 
Administración correspondiente, con-: 
forme al artículo 68 del Convenio.

3. El saldo do la cuenta: Q bis se
añadirá, a ser posible, al de la Cuenta

Vmensual de giros postales formulada 
4 por el mismo período. La compro

bación y liquidación de estas cuentas 
ose efectuará según lar reglas fijadas 

por el Reglamento de Giros postales.

 t í t u l o  v

Operaciones a la salida y llegada 
de los envíos.

CAPITULO' UNICO 

Artículo 36. 

Estampación del sello de fechas.

1. La  correspondeci a procedente

dé los países do la Unión será mar
cada en el anverso con un sellé qn^, 
indique, en cuanto sea posible, co^ 
caracteres latinos, el punto de orige$f 
y la fecha deU depósito en él cdrfé^ji

En las localidades donde existan va g 
rias oficinas de Correos, los matase'^ 
llo.s deben indicar, cuál es la ofioiií^ 
de origen.; . ó X

. 2. Todos , ios sellos de corroo :yfi$\
1-ido.s deberán sen inutilizados. Los s|f| 
líos de correo no inutilizados a có^t 
secuencia' de error o de omisión en él] 
servicio de origen, deberán, serio por íjji 
oficina que compruebe la irregular 
dad. . .

3. La. correspondencia mal d ir ig í  
da debe ser marcada con el. sello <fev 
fechas- de la oficina a la cual llegué 
por error. Esta obligación incumbéu 
no. solamente a las. oficinas- fijas, sin^ 
también, en cuanto sea. posible, a lasfL 
oficinas ambulantes* » '.l|y

4. La obligación; de sellar lá roj^ 
rrespondencia depositada m .  los biw/ 
•qúes correos,, en buzones móviles o qp’* 
manos de los .Agentes dé Correas, euá^ 
barcades- o- de los Gapátanos, recaer#' 
en los casos previstos por e l j á r r a - f  
fo 3. del artículo 42 dé! Convenio,
el Agente de Correos 'embarcada o,ás3f 
no lo hubiera, en lá oficina de G o rre ^  
a la cual sea entregada a mano esiS 
correspondencia*. En su caso, . dictílj. 
oficina la.marcará con su sello de 
chas, ordinario y pondrá en ella la iá^í 
dicación “ Paquebot” ,, bien a mano a¡ 
bien por medio de- un sello. , *Jk

5. La . correspondencia pameedeníjf{ 
de los países extraños, a la Unión sor# 
marcada* en el. anverso por la ÁdmiJ} 
nistraeión que la reciba con un selldj 
que indiqué el punto y la fecha d #  
entrada en el servicio de esta, 
nistraeión.

Artículo 37.

E n v ío s  p o r  p r o p io .

1. Los envíos que hayan de en
tregarse por propio deberán estaijf 
provistos de una etiqueta impresa, 
color rojo ose uro, que lleve en g ru jir  
sos caracteres. la palabra v‘Éxpré4%* 
Sin embargo, las Adím i ni sí rae í on ec
es tán autorizadas para’ sustituir 
etiqueta con la marca de un selló «p 
adhiriendo un sello de franqueo cóp! 
lá mención “Exprés”. I

2. Los envíos que lleven ía *indfjr 
caeión “Exprés” y que hayan sidtf 
tratados por la oficina de origen s|k 
gún las disposiciones: del artiettt# . 
se entregarán a domicilio por un 
partidor especial, aun en el cas# 
omisión ó dé insuficiencia de
que# En gu caso, estos envíos. $erá||) 
tratados como lot envíos
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go que se refiere al franqueo que 

Jjíalte,
Artículo 38. /

I'jftnvlos no francos o insuficiente man-*, 
te franqueados.

1, La  correspondencia por la cual 
láeba percibirse un porte cualquiera; 
Icori posterioridad al depósito, sea del 
destinatario o del remitente, en caso 
t]de ser declarada' sobrante, se marea
r á  con el sello T  (porte a pagar). ‘

É l importe a percibir se indicará 
'fcd.emás sobre los envíos en francos y  
' Céntimos por medio de un sello o de 
d.tro procedimiento y  en cifras bien 
legibles, colocadas en el ángulo supe

r i o r  derecho del anverso.
2. La  estampación del sello T , así, 

$omo la indicación del importe a per
c ib ir  corresponderá a la Adm inistrá- 
Óbión de origen, o en caso de 'reexpe
d ición o ser declarada sobrante, a la 

"¡Administración reexpedidorá.
Sin embargó, si se tratase de en- 

fyíos procedentes de países que apli
quen porte reducido en las relaciones 
¿on la Administración reexpedidora; 
#1 importe a percibir se indicará por 

Administración que deba distri
bu irlos.

•3.' En lo que se refiere a la co- 
írespondencia que deba* ser porteada 
¡procedente de países extraños a la 

‘"fünión, las formalidades anteriormen-? 
fíe previstas se efectuarán por la Ad- 
jnihistracióií del país de entrada.

4. El sello T  se colocará sobre los 
' Envíos por propio reexpedidos cuan-:
tío deba ser pagado en virtud del ar

t íc u lo  40 del Convenio, un porte com
plementario. La cuantía de este porte 
feo indicará además en los mencionan 
idos envíos.

5. La Administración distribuido- 
ira indicará en el envío el porto a 
percibir.

6. Todo envío que no lleve el se - 
fio  T  se considerará corno debidamen-

J |e franqueado y será tratado en con- 
¿fecuencia, salvo error evidente.

7. Se hará caso omiso de los se- 
M los de correo no válidos para el

franqueo. En este caso, la cifra ce- 
To (0) se colocará al lado de estos 
Sellos de correo.

Artículo 39.

Envíos reexpedidos.

• f;: i .  La  correspondencia dirigida a 
¡destinatarios que hayan cambiado de 
Residencia, será considerada como en- 

7 jidada directamente desde el pimío de 
«origen al del nuevo destino.
. 2. Los objetos no francos o insu- 
Pcientemente franqueados para su

prim er recorrido, serán gravados con 
el porte aplicable a los envíos de igual 
clase expedidos directamente desde el 
punto de origen al del nuevo destino.

3. Los objetos debidamente fran-: 
queados para su primer recorrido y 
cuyo porto complementario relativo 
aí recorrido u lterior no haya sido 
abonado antes de su reexpedición, se 
gravarán con un porte igual a la d i
ferencia entre el valor del franqueo 
ya abonado y  el que se habría .perci
bido si los objetos hubieran sido ex-: 
pedidos prim itivamente a su nuevo 
destino.

4. Los envíos prim itivamente di
rigidos al interior de un país y  debi
damente franqueados según el régi-:; 
men interior, se considerarán como 
envíos regularmente franqueados pa
ra’ su prim er recorrido.

5. Los envíos que hayan circulado 
prim itivamente con franquicia en el 
interior de un país, serán gravados 
con e l porte aplicable a los envíos 
franqueados de la misma clase, en
viados directamente desde el punto, 
de origen ah de nuevo destino.

<3. En el momento de la reexpedí-: 
oión, la’ oficina des tina taria estampa
rá en todos los casos su sello de fe 
chas en el anverso de las cartas y 
tarjetas postales.

7. La correspondencia' ordinaria o 
certificada que por llevar una direc
ción incompleta o equivocada sea de
vuelta a' los remitentes para que és
tos la completen o rectifiquen, al ser 
nuevamente confiada al correo con un 
sobrescrito completado o rectificado, 
no será considerada' como, correspon
dencia reexpedida sino como nuevos 
envíos y estará, por tanto, sujeta al 
pago de nuevo porte.

Artículo 40, 

Com'espondencia sobrante.

i .  Antes de devolver a la Adm i
nistración de origen los objetos de 
correspondencia que por , cualquier 
motivo no hubieren sido distribuidos, 
la oficina de destino deberá indicar, 
de un mudo claro y conciso, en fran
cés,. en el anverso de esios objetos, el 
motivo por el cual no hayan sido en
tregados, en esta form a: “ incoimu” , 
“ refusé” ,: “ en voyage” , “ pa rti” , “ non 
reclam é” , “ décode” o una palabra' 
análoga. Esta indicación se hará apli
cando un sello o adhiriendo una eti
queta. Cada Administración tendrá la 
facultad de añadir la traducción en su 
propio idioma de la causa por la cual 
no haya sido entregado' el objeto y  
las demás indicaciones que le con- 
venga’n.

La oficina de destino deberá .tachar

el-punto del primer destino y consig
nar la indicación: “ Retome” al lado 
de la márca del sello de fechas de la 
oficina de origen. Deberá además apiri 
car su sello de fechas en el reverso 
de las cartas y  en el anverso de las 
tarjetas postales.

2. La  devolución cíe la correspondí 
de.ncia sobrante se hará ya aislada
mente, ya en un paquete especial, ro
tulado “ Rebuts” .

La  correspondencia certificada de-: 
clarada sobrante será devuelta a la 
oficina de cambio del país de origen 
como si se tratase de correspondencia 
certificada dirigida á este país.

Por excepción, dos Administraciones 
que se correspondan podrán adoptar) 
de común acuerdo, otro modo de de
volución de la correspondencia so
brante.

3. Si los objetos de corresponden^ 
cia nacidos en un país y dirigidos al 
interior de este mismo país, tuvieran 
por remitentes a personas que resi-, 
diesen en otro país y  que1 a conse
cuencia’ de no haber sido distribuidos 
deban ser devueltos,al extranjero pa-: 
ra ser entregados a sus remitentes, so 
convertirán en objetos de cambio in
ternacional y  serán tratados según 
las disposiciones relativas a la reex
pedición.

4. La  correspondencia para' morri 
nos u otras personas, dirigida al cui
dado de un Cónsul y  devuelta por 
éste a la: oficina local de Correos por 
no haber sido reclamada, se tratará 
del modo señalado para' la correspon
dencia sobrante en general. El valor 
de los portes percibidos del Cónsul 
por esta correspondencia, oabrá de 
serle reintegrado al mismo tieitipo 
por la oficina local de Correos.

Artículo 41.

Recogida de la correspondencia y  m o 
d ificación de señas.

1. Las peticiones de recogida (te 
la' correspondencia, o do modificación 
de señas dará lugar a la redacción por 
el remitente de un impreso conforme 
al modelo J adjunto. A l entregar esta 
petición a la oficina de Correos, ol re
mitente deberá justificar su identidad
y exhibir, en su caso, el resguardo de
imposición. Después de la identifica
ción, cuya responsabilidad asun iirá  íá  
Administración del país de origen, se 
procederá del modo siguiente: :
* a) Si la petición hubiera de ser 
cursada por v ía  postal, el impreso, 
acompañado de un facsímil .perfecto 
del spbre o de la dirección del envío, 
se expedirá directamente , bajo piteo0 
certificado a la oficina. de3tinataria¿
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b) Sí la petición debiera hacerse 
por vía' telegráfica, se depositará' el 
impreso en el servicio telegráfico en- 
cargado de transmitir sus términos a 
la oficina de Correos de destino* 'E l 
telegrama se redactará en francés,

2. Si se trata de una modificación 
fie senas, la petición telegráfica' de
berá ser confirmada en el primer co
rreo mediante una . petición postal 
acompañada'' del facsímil precitado.

3. Al recibir el modelo J o el te
legrama que haga sus veces, la ofici
na destinataria buscará el objeto de
signado y dará a la- petición él debí-ó 
do cumplimiento.

Bín embargo, si se traba de una mo
dificación de señas pedida por tele
grama, la oficina de destino se limi
tará a' detener el envío y esperar, pa
ra dar cumplimiento a' la petición, la 
llegada del facsímil necesario.

Si las pesquisas no dieran resulta
do, si el objeto hubiera sido ya en-: 
fregado al destinatario o si la petición 
por vía telegráfica no fuera bastante 
explícita' para permitir que se reco
nociese con seguridad el objoto indi- 
cado, el hecho' se pondrá nim ediata-' 
mente en conocimiento de la oficina 
de origen, la cual avisará al remitente.

4. Toda Administración podrá exi
gir, por notificación dirigida a la Ofi
cina Internacional, ' que el cambio de 
peticiones, en lo que a ella concierna, 
se verifique por conducto de su Ad-

1 ministración Central o de una oficina 
-designada'especialmente.

En los casos en que el cambio de 
las peticiones se efectúe por conducto 
de las Achninistráciones centrales, se 
tomarán en consideración lasApeticio- 

■ nes expedidas directamente por las 
oficinas de origen a las de destino, 
pero en el sélo sentido .de que la co
rre sp o nd eñe i a a que s e r e fi e ran qu e de 
excluida de la distribución hasta que 
llegue la petición de la Administración 
Central.

Las Administraciones que hagan 
us-o d-e la facultad prevista por el 
apartado primero d-el presente párra
fo,- tomarán á su cargo los gastos que 
puedan originarse de lá transmisión, 
©a su. servicio interior, por correo o 
por telégrafo, de las 'comunicaciones 
que hayan: de cambiar con la oficina 
de destino. -
: Será obligatorio recurrir a la vía' 
¿ejegráfica cuando el mjsmp remiten- 
Jte haya utilizado esta vía* y no pueda 
pisarse én tieñípo hábil por correo 
í- la oficina de festinó,

Artículo 42. Simple correccion de señas.

Una mera corrección de señas (sin

modificar el nombre o la calidad del 
destinatario) podrá también ser pe
dida directamente por el remitente a 
la oficina de .destino; es decir, sin 
cumplir las formalidades prescriptas ’ 
para la modificación de señas propia-: 
mente dicha. A A

Artículo 43. 

Reclamaciones.—Envíos ordinarios.

1. Toda reclamación relativa a un 
envío ordinario se someterá áí proce
dimiento siguiente:

a) El reclamante deberá Henar la , 
parte que a él se refiera de un impre
so, conforme al modelo II adjunto.

b) La oficina donde se haya’ pre-, 
sentado la reclamación transmitirá el 
impreso directamente á la oficina co
rrespondiente. i ■

La transmisión se hfiará de oficio y 
sin comunicación alguna.

c) La oficina correspondiente- pre
sentará el impreso al destinatario o al 
re-m i ten te. seg un eb ea so. • para obte-: 
ner ios datos que dicho impreso re
quiere. .-

d) El . impreso," debidamente cum
plimentado, se devolverá de oficio a 
la oficina que lo formulare. '

e): Si la reclamación resultase jus
tificada se remitirá a' la .Administra
ción Central para que sirva de base 
a investigaciones ulteriores.

2. Toda Administración podrá exi
gir, por notificación dirigida a. la Ofi
cina Internacional, que las reclama
ciones relativas a su servicio sean 
transmitidas a su Administración Cen-

.tral o a una oficina especialmente de
signada. , ■

Artículo 44. 

Redamaciones. — Envíos certificados.

1. Toda reclamación relativa a uri 
envío certificado se hará en un im
preso conforme o análogo al modeló I 
adjunto, y, por regla general, se trans
mitirá por la oficina de origen d'irec.»' 
lamente a lá oficina de destino.

2: Sin embargo,’ las Administracio
nes’ de origen y dé destiño podrán, de 
común acuerdo, transmitir lá recla
mación de oficina a oficina, siguien
do él mismo curso que el envío.

3. En el caso previsto ’ en el pá
rrafo í anterior, la oficina destina
taria, si se halla en disposición de 
¿far noticias sobre lasuerte definiü-¿ 
vá 'del objeto, completará el impuso 
y lo devolverá a lá oficina de origen.

.Cuándo lá suerte del objeto ño pue
da Cóniprobarse inmediatamente por 
ja oficina de destino, ésta hará cons-: 
%v el hecho eíí el impreso y lo 'reex-

do al mismo una reclamación del deâ i 
tinatario, haciendo constar que no ha| 
recibido el envío. En este caso, ^  
.Administración de origen completará! 
el impreso indicando en él los dato| 
de la transmisión a la primera 
ministración intermediaria. Lo re* 
ñutirá en seguida a esta última Ad* 
ministración, quien consignará 
observaciones y, eventualmente, lqj 
transmitirá a la Administración js.ij* 
guíente. La reclamación pasará ñ’sjj 
de Administración a Administración} 
hastá que se compruebe la suerte dg| 
objeto reclamado. La Administraiñóii 
que haya efectuado la entrega’ al desa 
tipatario o que, en su caso, no pue-» 
da demostrar ni la' entrega ni la traps r̂ 
misión regular a otra Administración^ 
consignará el hecho en el impreso 5} 
ío devolverá a la Administración dé¡ 
origen.

4. En el caso previsto por el p&f 
rrafo 2 anterior, las investigaciones 
continuarán desde la Administrációfii 
de origen hasta la de destino. Cad$ 
Administración consignará en el im^ 
preso los datos de la transmisión #  
ía Administración siguiente y lo en^ 
viará en seguida a ésta. La Admini&a 
tracióñ que haya efectuado lá entripü 
ga al destinatario o que, en su cas<| 
no pueda justificar la entrega’ ni $  
transmisión regular a otra Adminis* 
tración, lo hará constar así en el 
preso y lo devolverá a la Administré 
ción de origen.

5. El impreso I deberá indicar lá^ 
señas completas del destinatario o ir# 
acompañado, siempre que rea posible 
de un facsímil de la cubierta o de! 
sobrescrito del envío.- Se transmitir# 
de oficio, sin carta de envío, b a j o  sonj: 
bre cerrado. $

6. Toda Administración podrá pé$ 
dir, por una notificación dirigida
la Oficina Internacional, que tas reclá-f 
maciones concernientes a un sérviciá 
sean remitidas, bies a su Administra-* 
ción ’Central, biefi a una oficina deá 
signada especialmente, o si solameni 
te estuviera interesada a título cU$ 
intermediaria, a la ‘oficina’ de cambiq! 
a la que hubiera sido expedido o| 
objeto. Áj

El impreso I y los documentos ánéá 
jos deberán, en todo caso, volver á  
la Administración de origen deí oh¿ 
jeto reclamado en un plazo que n# 
podrá exceder de seis meses, a con* 
lar de la fecha’ de la reelamacióif* 
Este plazo so ampliará’ a nueye me-* 
ses en las relaciones con los paiseft 
de JJ1 tramar. r ,

7. Las disposiciones precedentei. 
no se .aplicarán a los casos de sus-* 
tracción de un despacho, falta deft

Â̂ vif?ó.sr»les que
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Pa qna qprre^poiidenpa; .mí.s ex- 
? entre las Admipiskáoioues.

Artículo 45. 

fkmp'leo- ele - sellos de cerneo que se 
jjtépmcn- servidos o fcases o de marcas 
¡falsificar!as de Máquinas efefranquear-

^ A reserva q e 'la s  'disposiciones vi- 
:geates?.;segúri' la iegisiación do’ cada 
país, ana en los casos... en que esta 
(reserva no este expresamente estipu
lada en las disposiciones el el presente 
Artículo, se seguirá el proceñimienío 

• ^iguieiue.para hacer constar, el. pm- 
s jploo para ol franqueo de- sellos de 

•^correo fraudulentos .o d e . marcas .fai
fa s  de máquinas de franquear, 
é . a) ..Guando la presencia en un. o h - ' 
‘•feto cualquiera de un sello de. correo 
fraudulento (falso q servido) o de 
W 'rcas falsas de maquina de ..franr 
quear sea observado a la .salida por 
luía Adruin istración cuya legislación 
particular no exija el comiso inme
diato de] objeto, el sello. no será al-; 
(iterado en modo, alguno, y ol objeto, 
Encerrado, bajo, sobre dirigí ció a la 
«oficina do destino, será cursado como 
fcertifipado. oficial. .
)• ¿j ÍEsta formalidad, será puesta sin 
’flerpora en conocimiento de las Admi
nistraciones. de .ios países do origen. y 
’ííe destino por medio, de.un aviso con- 
(íprnui al. niadelp: K. adjunto. .-Se. remi- 
|«íp^^dq]x¡á^,;.un ejemplar rde osle avi- 
jso a la oñoiíia .de destino 014 el sobre 
j u e ;enejerr©;e l .^  ;J  \
.• c). ,.Se c ita rá . al ;̂deq¿natario para 
áacer::-eouslar la iufraeehhh 
• El.enyío no lo será entregado.:sipo 

jtix eLcaíso de que pague el porte de- 
]iido: y  ieonsienla pn dar a ooxioeer ,el 
jLembre y las señas del remitente y 
ten. poner,a la disposición del Gorrco, 
fiesfiuAs ;<io tomar cjonocimieiito del 
jteontenid-o., el envío entero si fuera 
¿im parable’ del cuerpo del delito o 
fciep aquella- parte del objeto (sobre,

■ ;fey \ ÍTQ?J? de carta, etc.) .que comen-; 
la dilección y la marea e  sello se- 

cpmo fraudulento. . . . .
,, 4).. E l resulta,do de. mías áiJigon- 
^ a ^ K, ^  .hará constar en-, un acta con-: 
fforme al modelo L adjunto, mencio- 
nando t incidentes ¿que hubieran 
.ocurrido, tales co.mo la no-, compare- 

negativa a recibir el objeto, a 
«teb.rirlq o á dar a. conocer e! remi
tente, etc,, Este .documento será firma
do por oí empleado do (Jorrees y por 
oí destinatario. Si gsie último se ne- i 

qgase. a firmar, la negativa se', hará ; 
constar en el lugar destinado , a " la ! 
firma.

El acta será transmitida, con sus : 
Justificantes, certificada .de oficio, a la 
Administran*'-. del país de origen,

quien, con ayuda de estos documen-: 
tos., continuará, si hubiere lugar, las ’ 
diligencias para la represión de la 
infracción con arreglo a su legisla
ción.

  TITULO VI

Cambio dE correspondencia.

CAPITULO UNICO 

Artículo 46.

hOJAS de aviso.

1 . Las hojas de aviso que acom
pañen a los. despachos cambiados en
tro dos oficinas se ajustarán al mo
delo E adjunto. So colocarán bajo so
bre; de color azul, que llevo en grue
sos caracteres la. indicación . “Eeuille 
d’avis”,

2. En el encabezamiento de la ho
ja ele aviso deberá mencionarse el país 
de origen y el país de destino.

•El nombre de la oficina de cambio 
destinataria.

La fecha do expedición del despa
cho.

Se estampará el sello' de fechas en 
el lugar designado.

3. La presencia' do objetos a en
tregar por propio se indicará con 1a. 
estampación del sello ‘E xprés” en el 
cuadro núm. I.

4. El cuadro núm. II servirá para 
indicar el número dé orden del des
pacho, el nombro del buque, la vía y 
•el número de sacas que componga el 
despacho.

Salvo acuerdo en contrario, las ofi
cinas remitentes numerarán las ho-: 
jas de aviso con arreglo a una serie 
anual para cada oficina de destino'.

Todo despacho tendrá un número 
distinto, aunque se trate de un des
pacho suplementario que utilice la 
misma vía o el mismo buque que el 
despacho ordinario.

En la primera expedición de nada 
año, la hoja deberá llevar, además del 
número de orden del despacho, el del 
último despacho del &ño anterior.

El nombro del buque que transpor
te el despacho se indicará cuando la 
oficina remitente esté en condiciones 
de conocerlo.

En el. numero de sacas: ..que com^ 
ponga el despacho deberán incluirse 
también las sacas que .contengan las 
sacas yacías devueltas.

El cuadro núm. III deberá in
dicar : _ .

a) El t o ta l' gener al de los objetos 
certificados inscriptos en el cujadrfi 
número V, y en su caso oh las ÍLtás 
especiales. \ ; :

Podrá hacerse uso de una o de y#- 
rias listas eépéciaíes confórrñé al rñfe

délo E bis adjunto, ya sea para sus
titu ir el cuadro número V, ya sea 
para servir como hojas de aviso su
plementarias. - .

Cuando se empleen Varias listas, 
éstas, deberán numerarse. El número 

; de objetos certificados que podrán 
inscribirse en una sola y única lista 
se limitará a '60.
; b) El total de envíos con valores 

declarados inscriptos en la. hoja do 
envío.

c) El número, indicado separada^ 
man.fe-, .de las sacas y paquetes con
teniendo los.objetas certificados y de 
las sacas y paquetes conteniendo los 
envíos con valores declarados.

6. En el cuadro, núm. IV .se ano
tarán, separadamente, el. número de. 
•sacas devueltas, pertenecientes a la 
Administración destinataria, así cok 
mo el de sacas utilizadas para la con
fección del despacho pertenecientes a 
la Administración remitente, inclu
yendo las .sacas para los certificados. 
El número de sacas vacías, pertene
cientes a una Administración distinta 
que aquella a la que el despacho es
té dirigido, se mencionará separada
mente con la indicación-de- esta Ad-¡ 
ministración.

Se mencionarán además en este 
cuadro las cartás de s-eryicio abiertas 
y las comunicaciones o recomenda
ciones diversas de la oficina remiten
te relativas ai servicio de cambio.
. 7. El cuadro núm. V estará -des ti-, 
nado a la inscripción de ios objetos 
certificados cuando no se haga usó 
exclusivo de hojas especiales.

Les. objetos certificados se descri
birán individualmente con la -indica- 

. ción del nombre de la oficina de ori
gen y del número de registro de esta 
oficina.

Guando el despacho no contenga; 
objetos certificados, se pondrá ia ín* 
diicaeión “Néant” frente ai lugar tú* 
rrespondiente de la hoja de aviso.

8. En el cuadro núm. VI sé ano* . 
iarán, con los detalles que este euá* 
dro requiere, los despachos cerraioi 
incluidos en el envío directo ai qm% 
ae refiera la hoja de aviso.
; 9, Las ActotnMraciones pódrái 

ponerse de acuerdo para crear n<uéyoi 
cuadros o ^epígrafes en la hoja dé 
aviso cuando lo estimen ncécsarite* 
podrán, principalmente, disponer dé 
lm  cuadros V y  VI, de acuerdo cdá 
sus. necesidades. : : . ;

ID.: Guando una qfielna de címabi# 
no tenga ningún ob j^o  iupé ■m&tGgm 
a otra' oficina con quien correspon^ 
da, no por esf dejará -dé enviar, en í |  
forma ordinaria, un despacho qué sjf 
t e q m p é B p  - ú n t e t ó p i l é  I d f  p i i #  h o j |  

de ayíso negatíyth
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> ül. Cuando una Administración, 
[entregue a otra, despachos cerrados 
•¡pié ‘'hayan de ser cursados por me
dio de buques mercantes, el número 
d el peso de las cartas y . demás obje
tos deberá indicarse en la hoja de 
aviso y en la dirección de estos des-: 
pachos, si así lo pidiera la Adminis
tra c ion encargada de verificar el emn 
bárque de-dichos despachos.

Ar tí culo 47.
Transmisión de los andifícados..

1, Los certificados .y, s i  ha  lugar, 
tas listas especiales previstas por--el 
párrafo 5 del articulo anterior, sé re 
unirán en una o varias vacas o p a 
quetes distintos, que habrán de ser 
convenientemente! forrados o .cerrados 
y lacrados o marchamados de modo 
que se preserve su contenido. Los 
certificados se colocarán en cada pa
quete siguiendo su orden de inscrip
ción. Cuando se utilicen varias listas 
sueltas, .rada una de ellas se incluirá 
íen el .paquete que contenga ios c e rti
ficados a los que la. misma so refiera,
. En ningún caso podrán con rundirse 

los certificados con la corresponden
cia ordinaria.

2 . E l sobre especial con Ien ‘en lo la 
hoja de aviso se atará c A mu orinen le

. con un cruzado-: de Lrannude al . p a 
quete de los ccriiñcadosp cuando ios 
certificados vayan en una caca, -el so
bre se colocará en el c.ueilo de dicha 
saca; pero en este caso, los objetos 
fcpie, de acuerdo con las disposiciones 
ele] presente Reglamenta, deban ser 
incluidos en el sobre que contenga la 
■hoja de aviso, se colocarán en el in
terior de lá saca.

Si hubiera más do un paquete o 
saca dé certificados, cada una de las 
fcaeas o paquetes suplementarios lle
vará una etiqueta: que indique la na-  ̂
királeza del contenido,

3; La manera de acondicionar y de 
expedir los certificados, prescrita en 
los anteriores párrafos, se aplicará 
lam ente a las relaciones ordinarias, 
'Para las relaciones importantes ico- 
rresponderá a las Administraciones 
interesadas concertar, de c o m ú n  
ftcuerdo, disposiciones particulares. E ii . 

* too y  olro caso, deberán adoptarse, 
por las oficinas de cambio, medidas 
Excepcionales cuando hayan de a’se- 
$toar la transmisión do objetos cor-: 
Slfleados que por su número, su hatu- 

su forma o volumen, no se 
tea a ser encerrados m  ol.déspa-; 
de correspondencia ordinaria:.

i )• ■ Artículo 4B. A
iSTranmisión "de envíos a entregar por,
" • ; v ' propio,
<!• Los quyí-as ordinarios que lia-:

yah ele ser entregados por propio se 
reunirán  en un paquete especial y se 
incluirán, por. las oficinas ríe cambio, 
en el sobre que contenga la boj a-, dé 
aviso que acompañe al despacho.

Una nota colocada en este paquete 
indicará, si procede, la presencia en 
el despacho de correspondencia de es
ta especie que, por.razón  de su for
ma y dimensiones, no Laya podido 
unirse a la hoja de aviso. Esta ,co- 
rrespondoncia se reunirá en uno o 
.varios paquetes distintos, provistos 
do una etiqueta .que lleve, en gruesos 
caracteres la mención “Exprés” y ,sí 
incluirá en .la saca que ro n  tenga la 
hoja: de aviso.

2 . Los certificados que hayan d( 
entregarse por propio se . colocarán 
por su orden entre los demás, po
niendo la- mención “E xprés” en U 
columna “Observaiions” de la hoja 
de aviso frente a la inscripción de 
cada uno de ellos.

Artículo. 49.

Confección de los despachos,, ....

1. Por regla general, la corres
pondencia será clasificada y empa
quetad a por categorías; 1as cartas y 
tarjetas postales se Incluirán en el 
mismo paquete y los periódicos y pu
blicaciones periódicas deberán cons
titu ir  paquete distinto de los im pre
sos ordinarios. Las cartas, las ta rje 
tas postales y los impresos ele peque
ñas dimensiones deberán 'colocarse- en 
el sentido de la dirección. Los objetos 
franqueados se separarán de los que 
no lo estén o lo estén insuficiente
mente, y las etiquetas de los paque
tes u objetos no franqueados o insu
ficientemente franqueados llevarán, en 

.cuanto sea posible, la maréá del se
lló T . .

Las cartas con señales de apertura;, 
deterioro o avería deberán llevar una 
indicación del hecho y la’ marca dé! 
sello de fechas de la oficina que lo 
haya comprobado.

Los giros expedidos al descubierto 
se reunirán en un paquete distinto.

2. Los despachos serán incluidos 
en sácas convenientemente cerradas, 
lacrada# ü marchamadas y provisjtas 
de etiquetas. Las etiqueta# de estos 
(íesffáchos deberán ser de tela, de car
tón grueso, pergamino o de papel pe
gado sobre una tablilla. Deberán ia-: 
dicár de una manera legible lá ofi
cina de origen y de destino y en las 
relaciones con los países de Ultramar 
la fecha de expedición, el número -cío! 
envío, y ¡cuando las Adrninistr^cionos 
interesadas lo pidan, el puérto dp 
desembarque. En las relaciones entre

oficinas lim ítrofes so podrá hacer ustf 
de etiquetas de papel fuerte.

Las sacas deberán indicar de una 
manerá legible lá oficina o él país de 
origen, y a ser posible llevar un nú
mero. . . ’ ’

3. Salvo'acuerdo, en contrario, los 
despachos poco voluminosos q negaÁ 
tivos serán sencillamente envueltos 
en papel fuerte, de mMiera q u e .se  
ev ite .. todo deteriqro del -contenido, yi 
después atados y lacrados o marcha
mados., Irán  provistos de un rótulo 
impreso que lleve en. caracteres pe-j 
quenas ..el nombre de la oficina rem i-T 
tente y . e n . caracteres más gruesos el 
do la ;. oficina de destino: “de .M,
p o u r ... V  . ..y

4. Cuando el número o el - volu
men de los envíos exija el empleo do 
más de una saca, deberán, u ti fizarse, 
en lo posible, sacas distintas:
. a) Para las cartas y tarjetas pos-' 
tales.

b) Para, los demás objetos. .
Biii tener en cuenta el número y el 

volumen de. los objetos,, se emplearán 
igualmentp ' sacas . distintas,, sienipro 
que sea posible-, cuando- lo recláme la 
Administración, de uñó, cíe ios países 
intermediarios del país de destino.

Cuando ,se utilicen sacas distio las
cada uina de ellas deberá llevar la in-, 
clic-ación de su contenido.

El paquete o saca de certificados se 
colocará en una de las sacas de la# 
cartas o en una saca que lleve uná 
etiqueta semejante a la de las cartas.

La saca que contenga la hpjá de 
aviso se designará con la letra. F, tra 
zada en la etiqueta áe una m anera 
ostensible. ' .

5. El peso de cada saca no debeijl 
exceder de 30 kilogramos.

Entrega de los despachos.

L  La ^entrega de despachos entré 
dos ©Hcinas que se éorresptmdaTi se 
efectuará de conformidad c o t í  las ;dis4 
posM ones que adopten las A dm iffm  
traeióiies hfitééesada#. f ^

2. Los despachos deberán ser eá-t 
fregados en buen  estado. Sin embar
go/ no podrá rehusarse la  admisión d i 
un despacho por causa de su mal es-: 
lado.

3. A Cuándo un despacho se reciba 
en mal estado por una oficina in ter
mediaria',. ésta deberá embalarlo de 
nuevo, procurando conservar el cm^ 
bal&je primitivo. La oficina que efec
túe el reem balaje deberá estampar en 
la etiqueta del despacho la marca da 
su  sello de fechas precedida de la in
dicación: “Remballé a ..."
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A rtículo 51.

Comprobación de los despachos.

1.  Cuando una oficina in te rm ed ia
ria deba reem balar u n  despacho corn-. 
jprobará el contenido, si hub ie re  lu -  
’g a r a sospechar que éste 110 estuv iera 
Wtacto. ,
;fI D icha oficina fo rm u lará  u n  boletín  
.Üe rectificaciones, modelo G adjunto, 
¡ateniéndose a las disposiciones del 
p á r ra fo  3 siguiente. E ste  boletín  será 
¡^nviado a la oficina de cambio de 
dónde proceda el despacho; se remi-: 
t ir á  una copia a ’la  oficina de origen 

¡y o tra  se  inc lu irá  en el despacho r e -  . 
"embalado.

2. L a oficina' d es tin a taria  com-:
, p ro b ará  si el despacho está com pleto 
•y si las anotaciones de la ho ja de

aviso, y  en su caso de las hojas es
peciales de io s  envíos certificados, son 
exactas. E n  caso de fa lta  de un  des-: 
¡pacho, de sacas, de la ho ja dé aviso, 
de alguna lis ta  especial do envíos cer
tificados o cuando se tra te  de cu a l
q u ie ra  o tra  irregu laridad , el hecho se, 
h a rá  constar inm ediatam ente por dos 
¡funcionarios. Estos harán  las rec tifi
caciones necesarias en la s iio ja s  o lis- 
¿tas, teniendo cuidado de tachar con 
ü n  trazo de p lum a las indicaciones 
erróneas, pero de modo que perm ita  
reconocer las anotaciones p rim itivas. 
'A m enos de e rro r  evidente, las rec - 

¡tificaciones p revalecerán  sobre la de
c la ra c ió n  original.
'*■ 3, Los hechos comprobados se co- 
:hiunicarán  a la oficina de origen del 
(despacho y, si procede, a' la ú ltim a 
pficina in te rm ed ia ria  por el p rim er 
porreo, por medio de un boletín  de 
rectificaciones. Las indicaciones de 
este  bo le tín  deberán especificar lo 
taiás exactam ente posible de qué saca, 
-paquete u objeto se tra ta .

Be enviará un  duplicado del bole
tín de rectificaciones en las mismas 
condiciones que el orig inal a* h y A d - 
•nistración, de qu ien  dependa la qfi- 
18iña de origen, cuando , osla A dm inis
tración lo exija. La saca o la envol
tura y  el sello o m archam o del p a 
quete, o de la saca de certificados, y  
fo este paquete o saca no fuese ha
llado, la saca de cartas con Ja cu e r
da, la e iiqueta  y el sello ó precin to  

esta saca, se u n irán  al boletín de 
rectificaciones.

E n el cambio con las A dm inistra
ciones que exigen el envío de un du
plicado, los docum entos justificativos 
mencionados más arrib a  se un irán  al 
duplicado.

Las hojas de rectificaciones, y los 
duplicados se enviarán  bajo sobro 

. ce rtif icad o .' : . |¡b 4 d lj
E  los casos previstos por los p á 

rra fo s  1 y 2 del p resen te artículo , la  
oficina de origen y, si procede, la ú l
tim a oficina de cambio in te rm ed iaria , 
podrán  adem ás ser avisadas por te le 
gram a a expensas de la  A dm in is tra
ción que expida el despacho.

4. Guando lá fa lta  de un  despacho 
sea consecuencia de una fa lta  de en 
lace de correos, o cuando esté d eb i
dam ente explicada en la fac tu ra  de 
entrega, no será necesario la fo rm a
ción del bo le tín  ¿e  rectificaciones, p re 
v ista  p o r los p árrafo s  i  y 2, si el des
pacho llega a la oficina de destino por 
el p rim er correo.

El envío del duplicado previsto  en 
el párrafo  3 podrá ser diferido si se 
presum e que la fa lta  del despacho es 
consecuencia de u n  re traso  o de una 
dirección errónea.

E n  el mom ento en que se reciba un 
despacho cuya ausencia h u b ie ra  sido 
señalada a la oficina de origen y, en 
su caso, a la ú ltim a oficina de cam 
bio in term ediaria , procederá rem itir  a 
dichas oficinas un segundo bo letín  de 
rectificaciones, avisando el recibo de 
este despacho.

5. Las oficinas a quienes se envíen 
los boletines de rectificaciones p rev is
tos en el presen te artículo  las devol
verán  lo m ás pronto posible, después 
de haberlas exam inado y consignado 
en ellos sus observaciones, .si proce
diera.

6. Guando una oficina d estina taria  
a quien  incum ba la com probación de 
u n  despacho no haya hecho llegar a 
la oficina de origen, y, si procedo, a la 
ú ltim a oficina de cambio in te rm ed ia
ria, por el p rim er correo después de 
la com probación, un  boletín  naciendo 
constar cualqu ier irregu laridad , se 
considerará que h a  recibido el despa
cho y su contenido, m ien tras no se 
pruebe lo contrario . La m ism a p re 
sunción existirá, p a ra  las ir re g u la ri
dades cuya m ención se haya om itida 
o señalado de una m anera incom pleta 
en el boletín  fie rectificaciones.

A rtículo 52.

Devolución de sacas vacías.

1. Las sacas deberán ser devueltas 
vacías ál país de origen por el p r i
m er correo, salvo acuerdos d istin tos 
en tre  las A dm inistraciones correspon
dientes, y  el num ero de sacas devuel
tas por cada despacho deberá  ser ins
crito bajo el ep íg rafe  “ Indi catión 3 de 
se rv ice” de la hoja de aviso.

La devolución se efectuará en tre  1^3 
oficinas de cambio .designadas a h s íe  
efecto.

Las sacas vacías deberán ser enro
lladas y  atadas juntam ente- en n aau e-

tes adecuados; en su caso, las etique-» 
tas de m adera deberán  colocarse .en ;el 
in te r io r  de las sacas. Los paquete# 
deberán ir. prov istos ele una etiqueta 
que indique el nom bre de la  oticiná 
de cambio de donde se hayan  recibid 
do las sacas, siem pre que sean devuek 
tas por m ediación de o tra  oficina da 
cambio.

Si las sacas yacías que hayan de de-: 
yolverse no son excesivam ente nume- 
rosas, podrán  colocarse en. las sacas 
que contengan la  correspondencia; en 
caso contrario , deberán colocarse apar
te en sacas precin tadas, con etiquetan 
a nom bre dé las oficinas de cambio’ 
respectivas. Las e tiquetas deben lleyaí 
la  m ención “Saes v id es” .

2.' Gon auxilio  de las indicaciones 
hechas bajo el ep íg ra fe  “ Indication# 
de se rv ice” de la  h o ja  de aviso, cada1 

. A dm inistración podrá e jercer en su 
servicio u n a  in tervención  sobre la de-: 
yolución de las sacas que le pertenez-; 
can. E n el caso de que esta interven-; 
ción dem ostrara que el 10 por 100 del 
núm ero  to ta l de las sacas utilizadas 
du ran te  un año p a ra  la confección de* 
despachos no hubiesen  sido devuelta# 
antes del final de este año, la Admi
n istración  que no pueda justificar lá 
devolución de las sacas vacías estará' 
obligada a reem bolsar a la Adminís-: 
trac ión  rem i ten le el valor de las sa
cas que falten . El reem bolso deberá 
ten er lugar igualm ente si el número 
de sacas que fa lten  no llegase al 10 
p o r 100, pero  excediera de 50 uni
dades.

Cada A dm inistración fija rá periódi
ca y un iform em ente p a ra  todas las 
ciases de sacas que se u tilizan  por sus 
oficinás de cambio un valo r medio en 
francos, y lo com unicará a j a s  Admi
nistraciones in teresadas por mediación' 
de la Oficina In ternacional.

T IT U L O  V I I

D isposiciones relativas a  l os dere
chos de tránsito y de deposito.

CAPITULO PRIMERO.

OPERACIONES D E ESTADÍSTICA

A rtículo 53.

E stad ís t ica  de derechos de tránsito

' 1. Los derechos de tránsito  exigi- 
bíes en ejecución de los artículos 70, 
y siguientes del Convenio, se deter-: 
m inarán  basándose en estadísticas qud 
se h a rá n  ¡una vez cada cinco años,dU7 
ra ñ te  los veintiocho prim eros .días del' 
mes de Mayo o du ran te  los yelntiophQ 
siguientes al Í4  de fíoíubrp, alterna^ 

. tiyam ento^



Gaceta de Madrid.-Núm. 295 22 Octubre 1 925 357

La estadística de Octubre-Noviem
b r e  de 1924 se aplicará a los años 
1924 a 1928, ambos inclusive, que- 

: dando entendido que hasta 1.° de Oc
tubre de 1925, fecha de la entrada en 
vigor del presente Convenio, los de
rechos previstos en eU artículo 4.° del 
Convenio de Madrid continuarán v i
gentes.

La estadística de Mayo de 1929 se 
aplicará a los años 1929 a 1933, am
bos inclusive, y así sucesivamente.

2. En caso de que se adhiriera a 
la Unión un país que tenga relaeio-

' nes postales importantes, los países 
de la Unión, cuya situación pudiera 
modificarse a consecuencia de esta 
circunstancia, en lo que afecta a' de
rechos de tránsito, tendrán la facul
tad de reclam ar una estadística espe
cial que se refiera exclusivamente al 
país recientemente adherido.

3. Cuando tenga lugar una modifi
cación im portante en el movimiento 
de correspondencia v siempre que esta 
modificación afecte a un período .o pe
ríodos que compongan, por lo menos, 
un total de doce meses, las Adminis-

; iraciones interesadas se ' entenderán, 
para revisar sus cuentas, de derechos 
de tránsito. E n 'este  caso las cantida
des a pagar por las Administraciones" 
remitentes serán ya au m en tadas/ya  
disminuidas, ya repartidas, según los 
servicios interm ediarios realmente em
pleados;' pero los pesos totales; que 
sirvan de base a las nuevas cuentas 
deberán - normalmente ser los mismos 
que los de los despachos expedidos 
durante el • período de la estadística 
mencionada en el párrafo 1.

En caso necesario podrá hacerse 
una estadística especial para deter
minar el re pá.n o- de estos peso* -entre 
los diversos servicios utilizados. Nin
guna modificación en el tráfico de la 
correspondencia se considerará .como 
Importante cuando no afecte en más 
de 5,009- francos por ano a .las cúba
las'entre dos Administraciones, con
siderando''a eauá país de tránsito so- 
caradamente.

,Excepcíonalii;ente p o d r  á exigirse 
también.que sé efectúe una estadísti
ca espepial para la comprobación de 
nuevos pesos. totales que deban ser
vir de base A nuevas cuentas,, siempre 
que. haya un aumento de 100 por ICO 
o una disminución de 50 por 100 
cuando menos en los pesos totales del 
•transporte de que se trate y que, co- 
jno consecuencia de ello, las cuentas 
huevas experimenten una modiñea- 

piás de 5,000 francos por año

Articulo 54.

Confección de despachos cerrados du
rante el periodo de estadística.

1. Durante cada período estad ista  
co el cambio de correspondencia en 
despachos cerrados entre dos Admi
nistraciones de la Unión o éntre una! 
Administración de la Unión y  una Ad
m inistración extraña a ésta, a través 
del territorio o por medio de servi
cios de una o de varias Adm inistra
ciones, dará lugar a que se utilicen} 
sacas o paquetes distintos para las 
“cartas y  .tarjetas postales” y  para 

los “otros objetos”. Estas sacas o pa
quetes deberán llevar, respectivam en
te, una etiqueta L“L. C.” y “Á. O”. 
Cuando el volumen de los despachos 
lo permita, las sacas o paquetes d is
tintos podrán reunirse en una sola  
saca colectora, que deberá llevar la  
etiqueta “S. C.”.

2. Como excepción de las disposi
ciones de los artículos 47 y 48 ante
riores, cada Administración tendrá la 
facultad durante el período estadísti
co, ele incluir los certificados y  los 
envíos a entregar por propio que no

■ sean, las caTtas y  tarje tas postales en 
una de las sacas o paquetes destina
dos a los otros objetos, haciendo cons
tar este hecho en la hoja de aviso; 
pero si, de acuerdo con dichos artícu 
los 47 y 48, estos objetos se incluye
ran en una saca o paquete de 'cartas, 
serán tratados, en lo que se refiere a 
la estadística de pe.sos, corno form an
do parte del envío de cartas.

3. D urante el período estadístico, 
las etiquetas de Ds despachos que de
ban transportarse por vía m arítim a 
deberán, llevar de una manera .osten
sible la indicación “Stadistique”.

Artículo 55.

C om probación del peso de los despa
chos cerrados.

1. En cuanto se refiere a los des
pachos de un país de la Unión para 
otro país dé la Uni#n, la oficina de 
cambió rem itente anotará en la hoja 
de aviso para la oficina de cambio des- 
tinataria del despacho, el peso bruto 
de las cartas y de las tarjetas pos
tales y el de ios demás objetos, sin 
distinción del origen ni del destino 
de la correspondencia,

El peso .bruto comprenderá el peso 
del embalaje, pero no:

a) El de las sacas vacías embala
das en sacas distintas.
. b) El de las sacas que no conten-: 
gan»más que correspondencia exenta 
de todo derecho de tránsito (artículo 
72 del Convenio), i

c) E lk 'de Jos despachos que 
compongan únicam ente de una hoja  
de aviso negativa (artículo 46, párra-4 
fo 10, anterior).

d) El de las sacas colectoras men-¡ 
donadas en el artículo anterior.

2. No se tendrán en cuenta las 
fracciones de peso de 500 gramos y  
menores, pero las fracciones de pesó 
superiores a 500 gramos se redondean 
rán hasta el kilogramo.

3. En el caso en que el peso bru
to de las cartas y de las tarjetas pos-? 
taíes, así como el de otros, objetos, nó  
exceda ni uno ni otro de 500 gramos,, 
se añadirá, en el encabezamiento d é  
la hoja’ de aviso, la mención “ Poids 
brut ne dépasse pas 500 gram m es”*

4. Esta indicación será comproba
da por la oficina de cambio destinad  
taria. Si esta oficina comprobase que 
el peso real de la correspondencia’ di-i 
fiero en más de 600 gramos del pesó  
inscrito en la hoja, rectificará la hoja 
y señalará inmediatamente el error a 
la oficina de cambio rem itente por 
medio de un boletín, de rectificado-* 
nes. Si las diferencias de peso com
probadas estuvieran dentro de los 1Í-* 
mitos precitados, las indicaciones de’ 
la oficina rem itente serán considera-^ 
das como válidas.

Artículo 56.

Confección de los cuadros M de los 
despachos cerradas.

1. Lo más pronto posible, una ver 
terminadas la.s operaciones de esta-* 
dística, las oficinas destinatarias foivs 
m-ularán en tantos ejemplares como 
Administraciones interesadas haya? 
incluso las de origen, cuadros confort 
mes al modelo M adjunto, y transióte 
tirán estos cuadros á las oficinas d$ 
cambio de la Administración remiten-* 
te para que los acepte. Estas,, des-; 
pués de aceptar los cuadros, ¡os re^ 
mi tirán a su vez a la Administración 
Central de quien dependan, con ob* 
jeto de que sean repartidos entre las 
Administraciones interesadas.

2. Si los cuadros M no se hubíete 
ran recibido o no se hubieran reate 
bido número suficiente m  las oficia 
ñas de cambio de la' Administración  
remitente en el plazo de cuatro me
ses (seis m eses en los cambios con 10$ 
países de Ultramar)» a contar del día1 
de la expedición del último despacho 
que deba comprenderse en la esta^ 
dística', estas oficinas formularán por 
sí mismas dichos cuadros en numeró 
suficiente, según sus propias indica-; 
clones, y poniendo en cada uno dó 
ellos la mención: “Les relevés M dti 
burcau destinataire ne sont pas pain  
yemas dans le déíai reglem cntairé.”
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flLiOa transmitirán inmediatamente a la; 
jiátoitóstra/ción -Céntrál de quien de- 
¡pendan para su reparto entre lá's Ad-i 
Wun i s trac iones interesadas.

Articuló 57

^Despachos cerrados caminados- con 
países extraños a la Unión. •

En 1*0 que se refiere a les despa^ 
óhos 'cerrados que se cambien entre 
un país do la Cuida y- un país extra-; 
ño a ésta, por mediación de ;una o 
variás Administraciones .de * la Cni-ón, 
las oficinas de cambio del primero de 

:países- formularán para los dcs ;̂ 
/pachos expedidos o recibidos im-ctua- 
jd.ro M que remitirán- a i  a Adminis* 
tracióa de salida o de entrada, la 
'pial formulará al final dél ]wgado de 
isliadísiica un resumen. general, en 
tantos : ejemplares .* c® io  Administra- 
$ien?es #e la Cnión interesadas huMe-: 
ira, inMuso ella nniama' y faAdm in is- 
jjfcración deudora. Un ejemplar de este 
Cuadro se remitirá a está ..Adminis-: 
/tr&cióm, así corno a' cada una de las 
Administraciones que ¡hayan interven 
M do en el transporte de ios despa-: 
'Cibos. -

A rticu ló  58.

L is ta de despachos cerrados cambiados 
 en transito

"y 1 .: • Lo - más ■ pronto posible, y en 
j$oéo caoo dentro de!-piazo de seis-me- 
<®es, de&pués, de cada período de esta
dística, las Adininlstraeiones que lia 
ban expedido despachos en tránsito 
.^nvlarán la lista de estos despachos 
¡4 las diferentes AdmMstráéíones cuya 
¿nediaeión hayan utilizado.
... 2. Si esta lista contuviera despa

ld a  en .tránsito que, según las dis
posiciones del articulo 55 anterior, no 
$an lugar a la formación de un cua
dro M, se pondrá una indicación ex- 
Micaíiya, tal como: ‘“Saos vides1’,
^t>pp’ec}ies se composant uniquement 
ffune fcuifle ff&vis negtdivc”, “ Re- 
iyúts* o “Poids te  dópas?e .pas 5.00

S. Los «despacho^ /cerrados proee- 
iJéí&és 4e otros ¡países, y que son in- 

l#s Ttes;p.ptcÍ\ô ...en . tránsito 
é  ínsqrifes m -el Cuadro T I  de la hoja 
fle. aviso, serán indicados en una par
lé  especial de la lista,

Artículo 59.

Despachos cerrados cambiados con los  
buques de guerra

• InCíimhÍTá a há* ádrnúii:4rac;ioííes 
de los 'países' ve íh*v dependan dos bu
ques de guv-m EHvrmii&r los 'cua

dros M, relativos á los despachos ex
pedidos o recibidos por estos buques. 
Lo » 'despachas .expedidos, durante..-el 
período estadístico., dirigidos a buques 
de guerra, deberán llevar on ras eti
quetas la fecha de la expedición. * 

En el caso en que estos despachos 
sean • r eexpedidos, la Administración 
reexpedidora informará de ello a la 
Administración del país de que de
penda el buque.

 Artículo. 60.

Boletín de tránsito.

•Cuando sean desconocidos o incier
tos, la vía y los servicios do trans
porte. que deban utilizar los despa
chos expedidos durante el período es
tadístico, la Administración de origen 
deberá, a petición -de la Administra-, 
clon desfinataria, preparar para cada 
despacho un boletín conforme al mo
delo T, adjunto. Este boletín se trans
mitirá sucesivamente sin retraso a tos

diferentes servicios que participen en 
el transporte de las despachos, y que; 
consignarán en él, uno tras otro, los 
datos relativos al tránsito. La última 
oficina de transito ¿deberá remitir el 
boletín T  a la oficina de destino. Este 
boletín s.e -devolverá por la Adminis
tración des Limitaría a la Administra
ción de origen, como. j ustifican te . del 
cuadro M.

Artículo 61.

Estadística de correspondencia al des
cubierto.

1. La correspondencia ordinaria y 
certificada, así corno las cartas y ca
jas con valores declarados, proceden
tes del país mismo o de otros países 
más lejanos que se transmitan a! des
cubierto ; durante un período estadís-; 
tico, serán objeto por parte de la ofi
cina de cambio remitente de una ins
cripción en la hoja de aviso, redac-: 
tada como sigue:

C O R R E S P O N D A N C E S  A  D E C O U V E R T NOMBRE

Lettres................................................ .

Gartes postales...............................................

Aliebres objets.. . . . . . . . . . . , . ..........

La correspondencia exenta de to 
do derecho do tránsito conforme a 
las disposiciones del'artícu lo 72 del 
Convenio, no se considerará com
prendida en este cómputo.

Para facilitar la comprobación, la 
oficina de cambio remi lento deberá 
reunir la correspondencia ordinaria 
inscrita en lá hoja de aviso en pa
quetes especiales que lleven la in
di oaoi ó n “Correspondances á dócou-* 
vert” . A  ser preciso., las cartas y 
tarjetas -p estafes y ios demás ob
jetos deberán atarse-separadamente.

2. A falta de correspondencia al 
descubierto, la oficina remitente 
inscribirá en el encabezamiento de 
la hoja de aviso la indicación: “ Pas 
dé éorrespond anees h décoúveft” .

3 . : Las inscripciones de las h o 
jas de aviso serán comprobadas por 
fia •oficina de cambio destinhtaria. -Si 
ésta eficina •comipróbásé, par a nha’ 
categoría de correspondencia; d ife 
rencias de más de cimco ublefos, 
rectificará dichas im cripoioiibs y 
señalará inmediataMewte él error a 
Ha oficina remitente pu f medio de 
un boletín de rectificaciones. Si la 
d i f eren c i a comprobad a m stuvi era 
dentro del lím ite precitado, las in

dicaciones de la oficina remitente se 
considerarán como yálidas.

4. Después de haber terminado 
lias operaciones de estadística,, la 
oficina de cambio destinataria for
mulará, en un só'lo ejemplar, cua-; 
dros (modelo O adjuntó) que trans-: 
mitirá sin retraso a la Administra’-, 
ción Central de que dependa.

Artículo 62.

Estadística de despachos en deposito

Por los despachos cuyo depósáh»; 
en un puerto dé lugar,, a los efecto, 
del artículo 71 dél Convenio» .a *unai 
remuneración .en favor de la Admi
nistración depositar i a, esta Adrni-» 
nistración formará por cada país dé 
origen un cuadro diario coníorma af 
m; del o P bis adjunto, y en él qué 
figuren las indicaciones relativas & 
los despachos recibidos del país, 
considerado, por M depósito dtií̂ B^e 
él periodo de fes  veintiocho días té’ 
la estadística de derechos de irán* 
sito, -sin tener en cuenfia las f  eeha#: 
de expedición y de reexpedición éá 
dichos despachos. ; • -

Las indicaciones anotadas en lof: 
cuadros diarios ■serán recoptladaé
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por cada país de origen en tm es
tado confome* al modelo P ter ad- 
|untO y que se enviará a la  Admi-: 
-ixistraGión Central de: dicho país, 
Acompañado de fios cuadros mode- 

Ao P bis .correspondientes.
¿y El estado resuenen P ter, con la 
Aceptación de la Administración -del 
Ípaís remitente se transmitirá con 
líos cuadros modelo P bis a la Ad-:1 
íliinistración Central do que dependa
Ijei depósito. ■ -
■d

' Artículo 63.

> Servicios extraordinarios;'

Independientemente de los trans
ferías nóreos, se considerará- úni-; 
¿ámente como servicio extimordina- 
¥io; dando lugar a derechos de Irán-^ 
Aito especiales., el servicio sostenido; 
|jara el transporte terrestre acelerado 
fíe lá Mala llamada de la India..

C A P IT U L O  II 

CONTABILIDAD LIQUIDACION DE CUENTAS

A rticu lo  64.

Cuentas de derechos de tránsito.

^1. Eii peso de los despachos .ce- 
irados, el número de corresponden-, 
¿ia tr.ausrnitida al dese-ubier.lo y, en. 
|$u caso, el número de sacas depo
sitadas en un puerto, se . mnltipli-: 
|arán ppr ;13 y los producios así ob
tenidos servirán de base para las 
¿juentas particulares . que . determi- 
•nen en francos y céntimos los pre-. 
{¿ios anuales de tránsito que corres
ponda a cada'Administrarion. 
í La obligación d e . formular la 
'Juen-ta qorrespon.dei\á a la Adminis-; 
|raciáa. acreedora, quien ,1a trans
mitirá a la deudora.
' '  En eH caso de que el -multipliea- 
8or. 13 no corresponda a la perio-: 
tiicidád del .servicio o enxû dio se tra
te -de ^pediciones extraordinarias 
jpfeatúadas durante el ¡perlado asta-, 
Sístico, t e  Ad m in i stracipnes in te
ja d a s , se goqdrán ;ée acuerdo pava 
áátptar otro multiplicador que V&1-: 
lia durante los años a Xm fue haya 
pB a|)Ucarse la estadMióa-

Bara -tener an cuenta el pe$o 
tas sacas: y. del embalaje., así cernid 

|| clase de correspondancia exenta da 
l|ü¿ derecho de tránsito con arreglo 

del artículo .72 
fel importe total M  ¿uen1-  

p .& í despachos cerrados .se reducirá 
:i§:pnr ifid.

Cuentas particulares m, lor- 
en dos ejemplares, basándo- 

®  t  ^  cuadros M, O y P bis y en 
í®¡¡résos N. P. tv1 P ter. Se trans-:

mitirán a la Administracióni remiten
te lo antes posible, y a más tardar 
-en un plazo de doce meses siguientes 
de Ja; expiración del período estadís
tico. . ■ ■-

.4. ;Si la Administración que haya 
enviado la cuenta particular no reci
biese ninguna rec t ifie ac ión en un in
tervalo de- seis meses, a contar del 
envío, se considerará esta cuenta, co-i 
mo admitida de derecho..

Artículo 65.

Liquidación general miucd.—Interven- 

c ión de la Oficina Internacional. 

1. Salvo acuerdo en contrarío en
tre las Administraciones interesadas,... 

• la , cuenta general comprensiva’ de los: 
-derechos de trans i lo y de depos ito se 
formulará anualmente por la Oficina 
Inter nací, o nal.

2. Una vez que las cuentas par
ticulares entre dos Administraciones 
hayan sido aprobadas o consideradas 
como admitidas de derecho, (párra
fo ’4 del articulo ,anterior), cada,, urna 
de estas Administraciones remitirá sin 
retraso a la Oficina Internacional un 
cuadro modelo Q adjunto., que indique- 
los. importes totales de estas cuentas.' 
Guando se reciba un cuádre de parte 
de una Administración, la Oficina In
ternacional dará de ello conocimiento; 
a la otra Administración interesada.-

En caso de diferencias -entre las in
dicaciones correspondientes suminis
tradas por .dos Administraciones, la 
Oficina Internacional las, invitará a 
ponerse de acuerdo y a indicarle las 
cantidades- definitivamente fijadas-.
. Cuando solamente una de las Ad>- 
ministraciones haya .facilitado el cua
dro Q, * las indicaciones ée -esta Admi
nistración darán fe, a menos que el 
cuadro correspondiente de la Admi
nistración en retraso llegue a la (ML- 
eina Internacional oportunamente pa
ra la formación de la próxima cuenta 
general anual

En el caso previsto en el párrafo l  
del artículo anterior, -los cuadros de- 
beráa Bevar la áaéseaoión - Ancuae 
observation de l’Qffiee débiteur 
pas p&ryenue dans ie « a i  régkmen-^ 
taireJ’. : ?\. '
. Bi dos Adn^istraciom^s $$ pm m  
de acuerdo jpare haeer una Mquida- 
ciáfi ,especial,, sus cuadros Q Mevaián 
la mención; “Gompte regló á parí ... 
ci titre d' in f o risa tion ” , y  no so inclui
rán en la cuenta general anual.
- --.Esta mención seómitirá cri la ové ri
tualidad prevista en el párrafo 3 deí 
artículo 75 del Convenio.

En este último caso, la Oficina In- 
i^rmciofial efectuará hú supresiones

hcosarias, participándók- a las Achpi- . 
nistecíones interesadas. ;

3. La Oficina InteiLiacional. for-. 
mirlará - ;arl final de cada año, basáis 
ido-ae en: los -quadros que haya jecibi- 
do hasta entonces y que .se considere» 
como admitid'os de derecho, una liqui
dación general anual de derechos cU.. 
ítránsito. Esta üquidaQipu indicará:
’ a) El Debe y el Haber de cada 
Administración'. . ’

b) El saldo deudor o el saldo acree
dor de cada Administración r que re
presente la diferencia, entre el Debe 
íy el Haber.

c) Las cmUidades a pagar por . las 
Administraciones deudoras.

d) Las cantidades a percibir poi 
¡Iag Aámiais tmcóGnes acreoíloras. :.

La Oficina Internacional, cuidará d? 
■que ,se restrinja en iodo lo posible el,- 
número de pagos que hayan de- hacer - 
las . AdminMraciQnes deudoras.
. 4. La liquidación general anual de

berá transmitirse a las Administra-; 
cion-es 4e la Unión por la. -Oficina In- 
temncionai lo antes posible, y - a más^ 
tedar> antes de, Ja expiración delprL •' 
mqr trimestre ¿£el ano siguiente al de 
su formación.

Artículo 66.

Liquidación de derechos de tránsito.

1. Salvo acuerdo, en contrario, ni 
saldo que resulte de la liquidación 
general anual de la Oficina Interna^ 
tí-onal o de las liquidaciones especia-, 
les, .se pagará por la Administraeióa 
deudora a la Administración acreedíK 
ra en oro o por medio fie letras pa
gaderas á la visla,uSQbrg la capital o- 

-mna plaza 4ei paft
a«peedor.
, En q&só de pago por mmdm de de-r 
tres, éstas m Mmmá izarán «  la 
nada ddi paíe #ereedojr pw mm 
tidad eí día de M
al mío? évl esáÉo egresado 
eos. Los gmlo® 'del pago zptím. « t e -  
gafe® -y«r Ja Adw^istí^eión todana»

Estes ppdrlsn
mmte país, i  M
qu^-r^^enten fa mú&nm, equivftíeii*« 

y  que Jos pastee de éesziwiÉm ®&*-: 
rma A omg® de la 
émáméi. ^

% M  pago del saldo aludido 
berá efectuarse en el plazLo más %vmé 
pOfSibH y m á s  tardar, para Jos paí
ses de Muropa;, antes de la espirMió^ 
del plazo de cuatro meses, y para los' 
otros países, del plazo de cinco me
ses, a contar do la. fecha de envío de 
la liquidación por la Oficina Interna
cional o de la invitación a pagar di
rigida por la Administración aeree-
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dora a la Administración deudora 
cuando se trate de una cuenta liqui
dada directamente.

Transcurridos estos plazos, las can
tidades debidas producirán intereses 
& razón de 7 por 100 al año, a contar 
’del dfa de la expiración de diohos 
Alazos.

T ITU LO  VIII

Disposiciones diversas.

CAPITULO UNICO 

Artículo 67.

Vales de respuesta.

1. Los vales de respuesta se a jus
tarán  al modelo A adjunto, corriendo 
a cargo de la Oficina Internacional su 
impresión en papel que lleve en fili
grana las palabras
*40 c. Union póstale universelle. 40 c.”

2. Cada Administración tendrá la 
/acuitad:

a) De aplicar a  los vales de res
puesta una perforación distinta, que 

t¡no perjudique la lectura del texto y  
,‘que no dificulte la comprobación de 
estos valores.

b) De modificar a mano, o por m e
dio de un procedimiento de im pre
sión, el precio de venta indicado en 
los vales.

3. La Oficina Internacional sum i
n istra rá  los vales a precio de coste.

4. Salvo acuerdo en contrario en
tre  las Administraciones interesadas, 
los vales cambiados se enviarán anual
mente a las Administraciones que los 
Ifcayan emitido, con la indicación glo
bal oe fin número y de su valor.

5. Una vez que dos Administra
ciones se hayan puesto de acuerdo 
j&obre el número de Vales cambiados 
en sus relaciones recíprocas/ se for-: 
m ulará por cada una de las dos Ad- 
ininistraeiones y se transm itirá por 
4$ta8 a la Oficina Internacional u a  
cuadro(m ode 1 o U adjunto) que indi-: 
que el eatdo deudor o acreedor. A 
falta  de acuefidqentre dos Adminis
traciones en un pTa^^de seis meses, 
te  Administración acreedora. form ará 
«u cuenta y  la enviará a la Oficina In 
ternacional. Para la formación de esté 
cuadro, e l 'v a lo r  del- vale se calcula
rá  en 40 céntimos por unidad.X a Oñ-: 
ciña Internacional incluirá el saldo en 
.una liquidación anual. .
► En el caso en  que 'solamente una 

de las Administraciones uubiera su^ 
ministrado el cuadro (modelo U), las 
indicaciones de- esta Administración 
-darán 1 fe. . - . , . .

6. Cuándo en las relaciones éntre- 
dos Administraciones el saldo anual 
no exceda de 25 francos, la Adminis-;

tración deudora estará exenta de todo 
pago y el cuadro no se form ulará.

7. En el caso en que dos Adminis
traciones se hayan puesto' de acuer-: 
do para hacer una liquidación espe
cial, no transm itirán  cuadro alguno a 
la Oficina Internacional.

8. El pago de saldos tendrá lugar 
en las condiciones previstas por el 
artículo 66.

Artículo 68.

Tarjetas de identidad.

1. Las Administraciones designa-: 
rán las oficinas de Correos o los ser
vicios postales que expendan las tar.-. 
jetas de identidad.

2. Estas tarje tas se extenderán en 
impresos conforme al modelo F  ad
junto. Estos impresos serán suminis-: 
trados a precio de coste por la Ofi
cina Internacional.

3. En ei momento de la petición, 
el interesado entregará su fotografía y 
facilitará su identidad. Las Adminis-: 
(raciones dictarán las disposiciones ne^ 
cesarías para que las tarjetas no sean 
entregadas más que después de un 
examen minucioso de la identidad del 
solicitante.

El funcionario inscribirá esta pe-: 
tición en un registro; llenará con tin 
ta y  en caracteres latinos todas las 
indicaciones que requiera el impreso 
de tarje ta  de identidad; pegará sobre 
ésta’ la fotografía, en el lugar desig
nado, estampando la mitad sobre está 
fotografía y la mitad sobre lá ta rje 
ta., un sello de correo que represen
te el derecho percibido y anulará este 
sello por medio de una márca bien 
clara del sello de fechas. Estam pará 
después nuevamente la marca de este 
sello o de un sello de armas, de m a
nera que figure a la vez sobre la pár^ 
te superior de la fotografía y sobre 
la ta rje ta ; después reproducirá está 
r^ p c a ; en el anverso de la tarjeta,, 
firmará ésta y la entregará al in te
resado una vez recogida su firma. :

4. Cuando la fisonomía del titu la r 
haya cambiado- hasta -el punto de que 
no coincida ya con la fotografía o con 
sus senas, la ta rje ta  deberá reno.-: 
varse. , •

5. Cada país conservará Iá facul
tad ds jn tre g á r  las tarjetas de idén-: 
tidad delX e^vicio internacional, se
gún las reglaiC/que se a p ljq u a ^ p a ra  
las tarj etas usadas en su servic i o^te<_ 
terior.

Artículo 69.

Despachos cambiados con buques de 

guerra,

1. Siempre que sea posible se no
tificar á pon antelación a la’s Adminis^

trac-iones intermedias el establecí 
miento de un cambio de despácho$ 
cerrados entre uná Administración 
Correos de la Unión y divisiones 
vales o buques de guerra de la mis/ 
ma nacionalidad, o entre uná* división 
naval o un buque de guerra  y olrf 
de la misma nacionalidad.
. 2. La dirección de estos' despacho^ 

se redactará del modo siguiente:
•Du burean de ...
Pour la división navále (nacional^ 

dad) de (indicación de la división)
Pour le bátim ent (nacionalidad) $ 

(nombre del barco) á ... (país),
Pour ou ...
Be la división navale (naoionalidadjj 

de (indicación de lá división) á
Du bátim ent (nacionalidad) le (noa§ 

bre del buque) á ...
Pour le bureau de ... (país).

Ou ...
De la división navale (nációnalidadf 

de (indicación de la división) h ...
Du bátim ent (nacionalidad) le (nouf 

bre del buque) á ...
Pour la división navale (nacioaalií 

dad) de (indicación de la división) á,,/
Pour le bátim ent (nacionalidad) f| 

(nombre del buque) h ... (país), v 
, 3. Los despachos destinados o pro/
cedentes de divisiones navales 
ques de guerra se encaminarán, sai/ 
vo indicación de una vía especial, oi 
l a ' dirección, por la9 vías iiiás rápi/ 
das y en las mismas condiciones que 
los despachos cambiados entre oñcia 
ñas de Correos.

El Capitán de un vapor correo qu| 
transporte ¡despachos con destino $ 
una división naval o á un  buque de 
guerra, los conservará a disposición  ̂
del Comandante de la división o del 
buque destinatario para  el caso eií 
q u e 'é s te  venga a pedirle 1.a entrega 
en ruta. {

4. Cuando los buques no se en/ 1 
cuentren en el punto de destino al 
llegar los despachos que leá estén dL 
rígidos, estos despachos sd AcjnserVá-; • 
rán  en lá oficina de Correó# ¡esperan  ̂
do ser recogidos por el destifiátario 
o sií reexpedición a otro puntó. 14 ¡ 
reexpedición podrá se r pedida bien 
por la Administración de .Correos ($ [ 
origen, bien poi* el Comandante de te i 
división naval o del buque destina/ j 
tario, o bien por un  Cónsul'de la áiip I 
ida nacionalidad. ' í r  !!-1

5. * Aquellos de los despachos ®' ¿
tra ta  que lléven la indicaMói / 

de -ASSNsqins du Cónsul ddr/ . . ‘V ^  
rán  ’ éntregadog^eíP el Consulado; d3 : 
país de origen. .P o^f^ají^riorm ént^  ; 
á petición de} Cónsul, r e m g ? e ^ ^ f  
el servicio de Córreos yf ser r e e s p ^  
didos ai pulitq ’cte o rigeñ ' o Á 
destino, ■■
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6. Los despachos destinados a un 
buque de guerra' se considerarán que 
están en transitó hasta su entrega al 
Comandante de este buque, aun cuan
do hubieran sido primitivamente di-, 
rígidos a* una oficina de Correos o 'a  
un Cónsul encargado de servir de 
agente de transporte intermediario; 
no se entenderá que han llegado a 
$u destino mientras no hayan sido 
entregados ai buque de guerra desti
natario.

Articulo 70.

Im presos para  u so  d e l p ú b lic o .

A los efectos de la aplicación de 
las disposiciones del artículo 31, pá
rrafo 2 del Convenio, se considerarán 
como impresos para uso del público:

Los impresos C (aviso de recibo);
0  bis (giro de reembolso internacio
nal); D ter., D quater (etiquetas de 
Aduanas); F  (tarjeta de identidad); 
f í  (datos que deben suministrarse en 
caso do reclamación de un- objeto pr

im a rio ); I  (reclamación de un objeto 
|ertifícado) y * J  (petición de recogida; 
d de modificación de señas); ,

Artículo 71.

Plazo de conservación de docum entos .
Los documentos del servicio inter

nacional deberán conservarse duran- 
íe. un período mínimo de dos años.

TITU LO  IX

Oficina Internacional.

 CAPITULO UNICO

Artículo 72.

Congresos y  con ferencias.

La Oficina Internacional preparará 
dos trabajos de los Congresos y con
ferencias. Cuidará de la impresión y 
distribución de los documentos neee- 

. ¿arios.
El Director de esta Oficina asistirá’ 

# las sesiones de los Congresos o eon- 
jferencias y tomará parte en las dis
cusiones, pero sin yoto.

Artículo 73.

Informaciones.— P e t i c iones d e  m o d i
 ficac ión  de actas .

- La Oficina Internacional deberá es
tar en todo tiempo a disposición de 
los miembros de la Unión para1 faci
litarles en las cuestiones relativas al 
'Servicio las informaciones que pu
dieran mee es i tar.

¡Tramitará las peticiones de modi
ficación o de interpretación de las 
.disposiciones que rijan  la Unión y1

notificará el resultado do las cónsul-: 
tas.

Artículo 74,

P ublicacion es .

1. La Oficina internacional redac
tará, en idioma alemán, inglés, espa-: 
ñol y francés, un periódico especial 
con la ayuda de los documentos que 
se pongan a su disposición.

2. Publicará, según’ los informes 
suministrados en virtud de lo dis
puesto en el artículo 82 siguiente, un 
resumen oficial de todos los datos de 
interés general relativos a la ejecu
ción del Convenio y del Reglamento 
en cada1 país de la  Unión. Las modi
ficaciones ulteriores serán objeto de 
suplementos semestrales. Sin embar-: 
go, en caso de urgencia y cuando una 
Administración lo pida expresamente, 
la notificación se hará por circular 
especial.

Análogos resúmenes relativos a la 
ejecución de, los acuerdos de la Unión ‘ 
se publicarán a petición de las ■Ad
ministraciones que tengan participa-:: 
ción en estos acuerdos.

3. Los documentos publicados por' 
la Oficina' Internacional £.é distribui
rán a las Administraciones de la 
Unión en la proporción del número 
de unidades contributivas, asignadas 
a cada una de ellas por el artículo 24 
del Convenio.

Los ejemplares y documentos su- 
; plemeutarios que sean reclamados por 

las Administraciones* serán pagados a 
párle según su precio de coste.

4. La Oficina. Internacional se en
cargará de publicar un diccionario 
alfabético de todas las oficinas de Co-: 
rreos del mundo, con una indicación 
especial para aquellas de estas ofici
nas encargadas dé servicios que no 
estén todavía generalizad os. Este dic
cionario se tendrá al corriente por 
medio de suplementos o de cualquier 
otra manera que la Oficina Interna
cional juzgue conveniente.

El diccionario so distribuirá a las 
Administraciones de la Unión a razón 
de diez ejemplares por uniGad con-, 
tributivá asignada a cada una de ellas 
por el artículo 24 del Convenio. Los 
' ejemplares suplem¿entarios pedidos 
por las Administraciones se pagarán 
a parle a precio de coste.

Artículo 75. ;

Mem o ria  anual.

 La Oficina Internacional redactará 
s oh r e s u g e s t i ó n u n a M e m o r i a a nu a l 
que será remitida1 a todas las Admi
nistraciones de la Unión,

Artículo 76.

Idioma oficial de la Oficina Interna
cional.

E l idioma oficial de la1 Oficina In
ternacional será el francés.

Artículo 77.

F a lcs  de respuesta.— T arjetas de iden -ó
. tidad.— Cuadro de equ ivalencias .

La Oficina Internacional se encara 
gará: . : . : > ■ ¡ %

a) De la confección y provisión 
de los vales de respuesta’, así comoi 
de la liquidación de las cuentas re-¿ 

dativas a este servicio.
b) De la formación y distribución 

de las tarjetas de identidad así como 
de la formación y distribución del 
cuadro de las equivalencias previstas 
en el artículo 4.° anterior*

Artículo 78.

B alan ce y liqu idación  de cuentas .

1. La Oficina Internacional se en^ 
cargará de verificar, el balance y la! 
liquidación de las cuentas de toda 
clase relativas al servicio’ internacio
nal de Correos entre las Administra-! 
clones que declaren querer utilizar su 
mediación. Estas se pondrán de acuer
do, a este efecto, entre sí y con esta' 
oficina.

2. A petición de las Administra-; 
clones interesadas, Jas liquidaciones 
telegráficas podrán también indicarse 
a la Oficina Internacional para entrar 
en la1 compensación de . los saldos.

3. Cada Administración conserva
rá el derecho a formular, a elección 
suya, cuentas especiales para diver-: 
sas ramas del servicio y a efectuar! 
según su conveniencia, la liquidación 
con sus corresponsales, sin emplear 
la mediación de la Oficina Internación 
nal, limitándose a indicarle para qué 
ramas del servicio y para qué paíse? 
reclama sus oficios.

4. Las Administraciones que bu* 
hieran utilizado la mediación de l$ 
Oficina Internacional para el batanes 
y liquidación de las cuentas, podrán 
dejar de hacer uso de esta mediación 
tres meses después de haberlo comu* 
nicado.

Artículo 79.

F orm ación  de cuentas.

1. Una vez que las cuentas partí
culares hayan sido y examinadas y  
aprobadas de común acuerdo, las Ád- 
ministraciones deudoras remitirán a 
las acreedoras, por cada clase de ope-í 
raciones, un recen o cimiento del im* 
porte del saldo de las dos cuenta#..
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particulares, enunciado en francos y 
Áéntimos, indicando el concepto del ; 
^rédito y el período -a que se refiera.

Salvo a c u e r d o  en contrario, la’ Ad-:; 
ministración que deseara para su 
contabilidad interior tener cuentas 
generales, deberá formularlas por sí 
misma y someterlas a la aceptación 
íáe la Administración correspondiente.

Las Administraciones podrán en
tenderse para seguir otro sistema en , 
&us relaciones. • ■;

2. Cada Administración enviará & 
la Oficina internacional mensual o 
trimestralmente, si circunstancias es-: 
■pee tal es así lo aconsejaran, un cutí- 
.tiro indicando su Haber con arreglo 
a las cuentas particulares, así corno 
el total do las cantidades por las que

‘ resulte acreedora respecto de cada ' 
una de las Administraciones contra
tantes; cada crédito que figure en 
éste cuadro habrá de justificarse con ; 
un reconocimiento de la Administra-; 
chin deudora.

■ Este cuadro deberá llegar a lá Ofi
cina Internacional lo m ás tarde el 19 
de cada mes o del primer mes de 

te ad a trimestre. En su defecto, no se 
incluirá sino eii la liquidación del mes 
o del trimestre siguiente.

3. La Oficina Internacional com
probará, confrontando los reconoci
mientos, si los cuadros son exactos. , 
Toda rectificación necesaria se -no ti-  : 
fiicará a las Administraciones inte re- , 
Sci das.

El Debe de cada Adminis traerén 
respecto de otra se anotará en un es
tado recapituJativo; para .averiguar el 
total debido por cada Administración ; 
bastará sumar tas diversas columnas 
é.e dicho estado recapitulativo.

Artículo 8 0

Balance general. .

1. La Oficina Internacional reuni
rá los cuadros y las recapitulaciones 
m  un balanc e general indi cando :

a) El t o t a l  del Debe y del Haber 
le cada Administración.

b) El saldo deudor o el saldo 
acreedor de cada Administración, re
presentando la diferencia entre el 
Debe y el Haber.

c) Las cantidades que una parte 
de los miembros de la Unión deba 
pagar a una Administración o, recí-

’ procamcnte, las cantidades que ésta 
éitima baya de pagar.

• Enfilará, en cuanto sea posible, que 
Administración m  tenga que 

hacer, para saldarse, más qug uno o 
áos pagos distintos.

Sin embargo, la Administración que 
M  fiostumbre so encuentre en descu- 
Cierto con otra Administración por

una cantidad superior a 50.000 fran- ¡ 
eos, tendrá derecho a reclamar pagos j 
a cuenta.

Estos anticipos se inscribirán, tan
to por la Administración acreedora [ 
como por la deudora, al pie de los f  
estados que hayan de .remitir á la í 
Oficina Internacional. 1

2. Los reconocimientos remitidos j 
a la Oficina Internacional con los cua-;. 
dros se clasificarán por Administra
ciones. y

Estos reconocimientos servirán' de V 
base para determinar la liquidación; 
de las cuentas de cada una de las Ad- • 
minisiraeiones interesadas. ‘ En esta 
liqu i d ación d ebe r án figurar:

a) Las cantidades correspondien
tes a las cuentas especiales que ver- ; 
sen sobre los distintos cambios»

b) El total de las cantidades que i 
résutien de todas las cuentas especia
les de cada una de las Administracio-: 
nes interesadas.

e) Los totales de las cantidades'; 
debidas a todas las Administraciones 
acreedoras por cada rama del servi
cio, así como un total general.

Este total deberá ser igual al total 
del Debe que figure en la recapitula-: 
eión.

Al pie de la liquidación se formará 
el balance entre el Debe y el Haber 

. que resulten de los cuadros remitidos 
por las Administraciones a la Oficina 
Internacional. El importe’ líquido del 
Debe o del Haber deberá ser igual al 
saldo deudor a  al saldo acreedor con
signado en el balance general. Ade-s 

, más la liquidación indicará las Adrni- 
; nistraci ones en cuyo favor deb erá 

efectuarse el pago por la Administra-; 
•eión deudora.

Las liquidaciones deberán transmi
tirse a las Administraciones intere-- 
sadas por la .Oficina Internacional lo 
más tarde el 22 de cada mes.

Artículo 11

Pago.

El pago de las cantidades que se 
deban, en virtud de una liquidación, 
por una 'Administración a otra Ad
ministración, deberá efectuarse lo más 
pronto posible, y a más tardar, quin
ce días después de recibida la liqui
dación por la Administración deudo
ra. Respecto a las demás condiciones 
de pago, se aplicarán las disposiciones 
del párrafo 1 del artículo 66*. Las 
disposiciones del párrafo 2 de dicho 
artículo se aplicarán en caso de no 
pagarse el saldo en el plazo fijado.

Los saldos deudores o acreedores 
que. no excedan de ,500 francos, po
drán llevarse a 1$ liquidación del mes 
siguiente, pero , a condición, .sin em

bargo, do que las Adminisíraeiones 
interesadas estén en relación mensual 
con la Oficina Internacional. De ello 
se hará mención en las recapitulación 
nes y liquidaciones por las Admiuig-V 
.tr,aciones deudoras y acreedoras. Lá 
Administración deudora . remitirá, eá 
su caso, a la acreedora, un reconoció 
miento de la cantidad debida para 
que figure en el próximo cuadro.

Artículo 82.

Comunicaciones que han de dirigirse, 
a la Oficina Internacional

1. Las. Administraciones deberán,; 
especialmente, comunicarse por meH 
diaeion cíe la Oficina Internacional; ‘

a) La indicación de los sobrepor-.' 
tes que perciban por derecho# de 
transporte extraordinarios en virtud 
de los artículos 38 y 73 del Convenio 
así corno la nomenclatura de los pata 
ses á los cuales se apliquen estos so-* 
breporfes y, si ha lugar, la designas 
eión de los servicios que motiven la' 
percepción.

b) La colección en tres ejempIaV 
res de sus sellos de correo y de las', 
impresiones tipo de sus máquinas de; 
franquear, con indicación de la fedai. 
a partir de la cual los sellos de con 
creo de fes emisiones anteriores dejal 
de tener curso, .

c) Su decisión respecto a la faculó 
tad de aplicar o rio ciertas disposición 
nes generales del Convenio y  del Reó 
glamento. 0 .

d) Los portes moderados que hiid 
hieran adoptado, en virtud del artíeu-» 
lo 5.° del Convenio, y la indicación 
de las relaciones a las cuales estos; 
portes smán aplicables.

. e) La lista de las oficinas de Oo-s 
rreos «pie sostengan en países extni4 
ños a la Unión. ' fj

f) La lista’ de los objetos prohibid 
dos a la importación y al tránsito y 
de ios que se admitan condicionad 
mente .al transporte en sus inspeciH 
vm^emknm. 1 é

g) La lista de todas fes líneas d | 
vapores que salgan de sus" puertos ;yj 
se utilicen para el transporte de des4 
pachos, con indicación de los recorría 
dos, de las distancias y de la dut¿H 
eión. de los recorridos entre los puerca 
tos de escala, de la periodicidad del 
servicio y de los países a ios cuales 
los derechos de tránsito marífbnOj 
‘Caso de iiiiifearse los vaporee, ?cfeban 
a-ejr pagados. - . : '

h) Lus hireceianes telegráficas.'
i) La indicación de que- .admifenj 

en los m v ím  • ^  
rifa de parias, objetos que devengue# 
derrotes de Aduana.

2,. Toda modificación introdueldai
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.ulteriormente respecto de uno o do 
otro de los puntos anteriormente 
mencionados, deberá notificarse sin 
demora. y

3. Las Administraciones deberán 
proporcionar a la Oficina Internacio
nal dos ejemplares de los documentos 
que publiquen, tanto sobre el servi
cio interior como sobre el servicio in- 
iernaeionaL

Artículo 83.

Lista de los países extraños a la 
. Unión.

Las Administraciones de la Unión 
que tengan relaciones con países ex
traños a la Unión, facilitarán a tas í 
otras Administraciones la lista de es
tes países. Está lista comprenderá las J 
indicaciones siguientes: 

a) Derechos de tránsito marítimo 
o terrestre aplicables al transporte 
fuera de los límites de la Unión.

bj Designación de la correspon
dencia admitida.
' c) Franqueo obligatorio o volun

tario. '
d) Límite para cada categoría de 

córi^espondencia, de la validez del 
franqueo percibido’ (hasta destino, 
hasta puerto de embarque, etc.),

e) Extensión de la' responsabili
dad pecuniaria en materia de envíos ?- 
certificados, * 
- f) Admisión o no de avisos de re- 
cilio,
■ g)‘ Tarifa de franqueo en vigor en : 
el país fuera de la Unión en relación 
con los países de la Unión.

Artículo 84.

EsiadtsUea general. /
' • h■í¿

1. La Oficina Internacional formu
lará una estadística general por-cada ) 
sato.

A. este : efecto, las Attounístractones y 
sen tirán  una serio tan completa eo-A 

sea posible de los -datos estadístto y  
ios bajo forma de cuadro conforme a 
és .modelos E y S adjuntos. El cua
dro R. se remitirá a toes del mes de 
Julio de cada año; pero tos datos 
comprendidos en las .partes I, II y.IV 
<k -este « a d ro  no se. facilitarán más 
. que cada tros años; el cuadro S. se 
iqunitirá igrialmente cada tres años 

■M ,j3a. m m m  fecha. Los 4atos facili
tados se referirán siempre al ano an
im en  ■. . , •

2. Las operaciones de servicio por 
Jas cuales, se lleven registros, serón

roción tos p  eriódicos, según 
t e  asientes a^nólias.

-fe Tara todas las demás operado- * 
Bes se hará eada :áño un recuento de 
todos los envíos, £in distinción entre

cartas, tarjetas postales, impresos, pa
peles de negocios y muestras de co
mercio, y ai menos cada tres años una 
enumeración de las diferentes catcgo-; 
rías de correspondencia'.

4. Las estadísticas se efectuarán 
durante una semana pará los cambios 
diarios y durante cuatro semanas para 
los cambios no diarios. Cada Adminis
tración se reservará el derecho a pro-:

■ ceder a estas estadísticas en las épo
cas que correspondan mejor al térm i
no medio de su tráfico postal.

5. En el intervalo que media-■ ente
las estadísticas especiales, la enume-; 
ración de las diferentes categorías se 
hará con arreglo a las cifras propor
cionales obtenidas de la estadística 
especial precedente.

6. La Oficina Internacional imputo 
mirá y distribuirá los impresos de 
estadística que cada Administración, 
haya de llenar. Facilitará a las Admto : 
nistraciones que lo pidan todas las • 
indicaciones necesarias sobre las re-* 
glas que deban seguirse para asegu
rar la uniformidad de las operaciones 
de estadística.

. .Artículo 85.

-  Gastos de. la.:0 fmm.InternmionaL

1. Los gastos ñor majes de la Ofi- 
.ciña Internacional no podrán exceder 
por año de la cantidad dé 300.000 
francos suizos.

2. La Administración de Correos 
suiza inspeccionará los gastos de la 
Oficina Internacional, hará los ade
lantos necesarios y formará la cuenta 
anual, que será comunicada a las de
más Administraciones.

3. Las cantidades adelantadas por 
la Administración de. Correos suiza, ( 
según el párrafo 2 de este artículo,. 
deberán reembolsarse por las .Afeito ; 
aiistraeton-.es deudoras en el plazo más : 
breve -posible, y a más tardar, antes 
del 31 de Diciembre del año de envío 
de la cuenta. Transcurrido este p la
zo, las eantklads debidas devengarán 
intereses en beneficio de dicha Admto 
nistración a razón del 7 por 100 al 
año y a contar del día- en que expire, 
dicho plazo. ,

4. Los pa A es de la Unión se cla-^ 
s idearán como sigue a los .efectos del 
reparto de los gastos:
. Primera clase. Unión del Africa; 

del Bur, Alemania, Estados Unidos d e ; 
América, Argentina ^República), Con- . 
federación australiana (Commonwalth 
of Australia), Cariada, Chiñ^, Francia, 
Gran Bretaña, India' británica, Esta-: 
do libre de Irlanda, Italia, Japón, 
.Nueva Zelanda;- Turquía, Unión de las 
Repúblicas Soviéticas .Socialistas.

Segunda clase, España, Méjico.

j .  e r e o r a  c i c i s u .  J D V J g J C U , jd -i ü m i , i v g i p - :

to, Grecia, Hungría, Países Bajos, Pd-¡" 
lonia, Rumania, Reino de los Croatas, 5. 
Servios y Eslovenos,. Suecia, Suiza,J 
Checoeslovaquia, Argelia, Colonias -Ji!. 
Protectorados franceses de la Indo-:: 
china, el conjunto de las restantes co-i: 
lonias francesas, el conjunto de ia^v 
posesiones insulares de los Estados^ 
Unidos de América, distintas de las 
Islas Filipinas,. Indias neerlandesas. * 

Cuarta clase. Coreo; Dinamarca,*" 
Finlandia, Noruega, Portugal, Colonia#-- 
portuguesas do Africa, Colonias por-C 
tuguesas de Asia y de Oceanía, j r 

Quinta clase. Bulgaria, Chile, Co-b 
lonabiá, Estonia, Latonia, Marruee-fe* 
(excepto la Zona española), Marruecesí 
(Zona española), Perú, Túnez. /

Sexta' clase. Albania, Bolivia, 
ta Rica, Cuba, Dantzig (Ciudad fibrej; 
de), República Dominicana, .Eenadm^ 
.Etiopía, Guatemala, Haití, RepúMic$ 
de Honduras, Lituania, Luxembu-rgp,j 
República de Nicaragua, República fe  
Panamá, Paraguay, Persia, Repúblie&í 
del Salvador, Territorio del SarreV. 
Reino de Siap, Uruguay, Venezu&lá*L 
Colonias neerlandesas de América; |  

Séptima clase. Austria, Colonia d e l| 
Congo belga, Estableeimientos esparíij 
ñoles del Golfo de Guinea, Isiandia^l 
el conjunto de Colonias italianas, efjt 
conjunto de Dependencias japonesas?! 
distintas de Corea, Líber ia, Islas Filtoi 
pinas, República de San Marino.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 86.

E ntm da en vigor y  duración &>l
glamento.  '  ;

El presente Reglamento será e je* / 
cutivo desde el día en que se pongsr; 
en vigor el Convenio Postal Universal^ 
Tendrá la misma duración que es tú*! 
Convento, a menos que no sea reno-if 
vado de común acuerdo entre las par^i 
íes interesadas. i Ŷ

Hecho en Estocolmo el 28 de Agoa*^ 
to de 1924. 1 «

(Siguen las mismas firmas que figtírfe 
ran a continuación Convenio.) /- i

..-iPrótoeoIo final del .Reglamento. jl|
En el momento de proceder a. IaS;( 

firma del Reglamento de ejecución défj 
Convenio ajustado por el Congresá 
Postal Universal de Estocolmo, los io j  
trascritos Plenipotenciarios han ccofe 
venido en lo siguiente:

I

Estadística especial d e  tm m ito
M República Turca. • ? P

La Administración turca estará ira?
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Quitada para hacer que se realice una 
Estadística especial durante el mes de 
i^etubre-Noviembre del año 1925 pa- 

los despachos de y para Persia y 
los países situados al Sur de Turquía 
Asiática. Aquélla servirá de base para 
las cuentas de derechos de tránsito 
durante todo el período previsto por 
El Convenio y el Reglamento.

II

Estadística especial de tránsito para la Unión de las Repúblicas Soviéticas 
Socialistas.

La Unión de las Repúblicas Sovié
ticas Socialistas' estará facultada para 
hacer que se realice en Octubre-No- 
jViembre del año 1925 una estadística 
especial de correspondencia que tran
site por el Transiberianp. Esta esta-: 
dística servirá de base para iás cuen
tas de derecho de tránsito durante el 
período de 1924-1928.

 
III

Pago de los saldos de derechos de 
tránsito.

1. En caso de pago del saldo pre
visto en el artículo 66, por medio de 
Jotras, éstas se expresarán en la mo-: 
neda de un país en que los billetes de 
¡Banco se cambien a la vista por oro 
y donde la importación y la exporta
ción de oro sean libres. Si las mone
ólas de varios países cumpliesen con 
ssta condición, corresponderá al país 
acreedor designar la moneda ' que le 
convenga. La conversión sé hará á la 
par de las monedas de oro.

2. Las letras podrán expresarlo 
iambiéri en moneda' del país acreedor 
si los dos países so hubieran puesto 
de acuerdo a este fin. En este caso, 
el saldo se convertirá a la par de las 
monedas de oro en moneda de un país 
donde los billetes ele Banco se cam
bien a la vista por oro y donde la im
portación y la exportación sean li
bros. El resultado obtenido■ será in
mediatamente después convertido en 
la moneda del país deudor y de ésta 
<58. la moneda del país acreedor al 
<i*.mbio de la Bolsa de lá capital o de 
(ii&a plaza comercial del país deudor 
fen el día de la entrega de la orden de 
«ívmpra do la letra.

¡En testimonio de lo cual, ios in- 
-frascritos Plenipotenciarios lian for
mulado el presente 'Protocolo* final, 
que tendrá ia misma fuerza y el mis
mo valor que si sus disposiciones es
tuvieran insertas en el propio texto 
del Reglamento al que se refieren, y 
lo han firmado en un ejemplar que 
'quedará depositado en ios Archivos

del Gobierno de Suecia, y  del cual 
se entregará una copia a cadá parte.

Hecho en Estocolmo el 23 de Agos
to de 1924.

(Siguen las mismas firmas que figu
ran a continuación del Convenio.)

Esto Convenio ha sido ratificado 
por S. M. el 22 de Angosto de 1925 y 

.les oportunos instrumentos deposita
dos en Estocolmo en 21 de Septiem
bre de 1925.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
 MILITAR 

EXPOSICION

SEÑOR: La continuidad de opera
ciones en Marruecos, desde el final del 
último período sujeto al antiguo Re
glamento de Recompensas hasta el día 
i.°  del actual, en que por orden gene
ral del Ejército de Africa se dieron, 
por terminadas las de desembarco y 
establecimiento de la base en Alhu
cemas, ha producido tal acumulación 
de partes de operaciones, y consi
guientemente de señalamiento de he
chos dignos de recompensa, que será 
difícil desenvolverlos con la pronti
tud que la equidad y el estímulo re
quieren, máxime si se tiene en cuen
ta que aún quedan por tramitar y re
solver expedientes del antiguo siste
ma hcysta del tercer período de aque
lla campaña.

Por otra parte, el artículo 4.° del 
vigente Reglamento de Recompensa5 
en tiempo de guerra señala, entre las 
atribuciones del Gobierno, la de fijar, 
a propuesta del General en Jefe, el 
principio y fin de una campaña. Pre
ciso parece usar ahora' de esa facul
tad para encauzar la concesión de re-, 
compensas a' quienes tan valiente y 
reiteradamente vienen distinguiéndo
se en Marruecos.

Es deseo doi Gobierno se premie a 
cuantos se hubiesen hecho dignos de 
ello, sin otros regateos ni limitacio
nes que las * impuestas por los pre
ceptos reglamentarios; pero desea 
también inspirarse, al interpretar és
tos, en la mayor austeridad; y cree 
aunar ambos propósitos dando a la 
campaña que ha de recompensarse 
extensión acaso excesiva para que re
sulten sometidas a prueba plena las 
cualidades y  míerec i mientes de los que 
han intervenido en los diversos he-' 
ches realizados para el logro de ios 
objetivos principales marcados por el 
General en Jefe, do acuerdo con el 
Gobierno.

Respondiendo a ese ideal, el Direc
torio tiene el honor de proponer a

Y. M como campaña recompensable 
la comprendida entre el 1.° de Agos-i 
to de 1924, fecha de vigencia del ac
tual Reglamento de Recompensas, y 
el í.° del corriente, que es cuando 

; nuestras tropas pusieron pie en Ax- ‘ 
dir; remitiéndose a esta última fecha' 
las antigüedades cíe las recompensas 
que so concedan por hechos señala-: 
dos en está campaña, cualquiera que 
sea la de terminación del expediente.. 

Cierto, Señor, que es larga h i  c a m - í  
paña referida, por lo .̂ u-e durante 
ella serán bastantes los que habrán 
tenido ocasión de distinguiese r. la- , 
blemente varías yecos, los que d¡nitro 
de un criterio menos es / cocho les 
hubiera permitido obtener varias re
compensa s; cierto también que re-;, 
cientemente se han concedido empleos 
a varios Generales que por lá noto-: 
rieclad do los hechos requerían pre
mio inmediato, con antigüedad ante- , 
rior a lá fecha que ahora se propo-: 
ne; pero, todo ello es fácil de obviar 
contándose con un Ejército modelo 
que da valor a las recompensas por 
su significado honorífico y que lucha 
por impulso de su acendrado patrio-i 
tismo. Prueba de ello e3 la indica
ción del deseo, llegada hasta el Go
bierno. d e . los Generales Sanjurjo, 
Despujol y Sáro, .de figurar ascendin 
dos con fecha 1.° del actual, con lo 
que do hecho pierden la mayor an
tigüedad que Y. M. les ha concedido 
al otorgarlos los ascensos, y la re
compensa que seguramente les hu
biera correspondido por su brillante 
actuación en las operaciones de A l
hucemas, si Y. M. se digná aprobar 
este Decreto, ejemplar proceder que 
les enaltece y ha facilitado extraerán 
nanamente adopción por el Go
bierno del criterio en que él se basa.

Otra cuestión ha de someter el Go
bierno a resolución de Y. E , y  es la 
que se refiere a rapidez en el pre
mio de cuantos hayan realizado he
chos cuya notoriedad es de todos co
nocida. Para lograrlo daría medios el 
vigente Reglamento de Recompensas 
si no se hubieran acumülado, como 
ahora ocurre, por razones que enca
bezan este Decreto, expedientes atra
sados por períodos de los compren
didos en el anterior Reglamento, otros 
muchos de los fondulados yá con 
arreglo al nuevo, más hechos sallen- .... 
tes por los que aún no han comen
zado a formarse propuestas, lo» que 
permite asegurar que, de aplicarse 
el Reglamento de Recompensas es
trictamente habría Jefes, Oficiales e 
individuos de tropa que, no obstante 
haber sobresalido extraordinariamen
te repetidas veces, tardarían meSes y 
aun años en ser recompensados, lo.
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'que aparte de ser perjudicial, en 
cuanto impide el estímulo que para 
todos supone ver recompensados in
mediatamente los servicios que lo 
merezcan, acarrearía al Estado gran
des perjuicios, por verse privados de 
aprovechar en empleos superiores ap
titudes unánimemente reconocidas.

Parece, pues, conveniente, Señor, 
emplear, por excepción, procedimien
tos más- rápidos de tramitación que 
los que permite el Reglamento hoy 
¡vigente, aplicándolos sólo a este pe
ríodo de transición y singular activi
dad y  sucesión de operaciones; del 
mismo modo es necesario activar la 
tramitación de los expedientes de pe
ríodos anteriores en forma que que
den resueltas todas las recompensas 
pendientes en el más breve plazo po
sible, y  a ello obedecen las fórmulas 
que el Gobierno tiene el honor de 
proponer a Y. M. en relación con tan 
importantes asuntos.

Lo expuesto, Señor, ha movido al 
Jefe del Gobierno y Presidente del 
■Directorio .Militar que suscribe, de 
acuerdo con éste, a someter a la apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto 
ide Decreto. ’

Madrid, 21 de Octubre de 1925.

SEÑOR:
A L. R, P, do V.

MIGUEL P'RIMO DE R íV E IU  Y O RB ANEJA*

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno., 

¡Presidente "del Directorio Militar, y de, 
.̂cuerdo con éste,
Yengo en decretar lo siguiente:
1.° Con arreglo al artículo 4.° del 

¡vigente Reglamento de recompensas 
;en tiempo de guerra y a los fines que 
a continuación se indican, se conside
rará como principio y fin de la actual 
campaña en Marruecos las fechas de 
;1.° de Agosto de 1924 y 1.® del actual, 
joubas inclusive.

2.° Tjpdos los hechos y servicios de 
Extraordinario mérito, realizados en el 
territorio de las operaciones durante 
jla etapa aludida por una misma per
dona, Cuerpo u organismo, aun sin 
jbaber permanecido en el territorio 
durante toda ella, se acumularán, 
jeonstituyendo un conjunto de méritos 
ftüe Sirvan para «valuar la reeompen-

a que se haya hecho acreedor; y 
/toando se determine cuál es la apro
piada para premiarlos, la antigüedad 
Bie en ella se conceda será preoisa- 
fcente la de 1.o dé Octubre de 1925, 
¡Malquiera que fuese la fecha de los 
Wchos o servicios que la motiven y 

Já en que se resuelva el expediente o 
ií^opuesta. •' ■

Si al otorgarse como recompen

sa el empleo inmediato con arreglo a; 
esa norma, hubiese ascendido el in
teresado por antigüedad al mismo ern-v 
pleo, con fecha anterior a 1.° de Oc
tubre de 1925, se le concederá, ade
más del empleo por mérito de gue
rra, la Cruz de María Cristina en el 
empleo anterior, sin que por ello pue
da el interesado solicitar ninguna otra 
recompensa en permuta de aquél.

Los recompensados con el ascenso 
con arreglo al artículo anterior que 
de no haber sido premiados en tal 
form a hubieran obtenido ese mismo 
empleo en el transcurso del año si
guiente al 1.° de Octubre do 1925, por 
antigüedad, podrán solicitar en su día, 
con independencia del premio ya otor
gado, la Cruz de María Cristina de la 
clase correspondiente a su anterior 
empleo, haciendo su petición tan pron- 
to ascienda por antigüedad el qué ocu
pe en éste el número siguiente al suyo 
en la escala, de su ciase, acreditándo
se debidamente tal circunstancia al 
formular la petición.

En el caso en que el General, Jefe, 
Oficial o asimilado a quien hubiera de rs 
otorgarse el ascenso por mérito de  
guerra no lleve dos años de antigüe
dad en el empleo que disfrute, habrá 
de esperar a llenar este requisito para 
que surta efecto aquella merced y em
piece a contarse su antigüedad en ella.

4.° Como consecuencia del artícu
lo 2 .° de este Decreto, el que durante 
esa etapa hubiese sido citado como 
distinguido en orden general del E jér
cito ,'dos o más veces, sin que ningu
na de esas citaciones haya servido de 
base para otra recompensa, se le acu
mularán todas ellas, y sea cualquiera 
su número sólo se le concederá una 
Cruz roja o bicolor, según proceda.

5.° Con arreglo a ¡lo dispuesto en 
el artículo 2.°, se rectifican p or este 
D ecreto las antigüedades señala
das en sus actuales em pleos a ¡los 
Generales D. José Sanjurjo Saca- 
nell, D. Leopoldo Saro, D. Ignacio 
D espu jol y D, E m ilio Fernández 
Pérez, en el sentido de que Ha an
tigüedad que) en ellos disfrutarán 
será la de 1.° de Octubre de 1925, 
en lugar de la m arcada en los Rea
les decretos p or  los que fueron as
cendidos por m éritos -de guerra  a • 
estos em pleos.

6.° ■ T odos los expedientes in for
m ativos de’ Generales, Jefes, Oficia
les y asim ilados que se estén tra
m itando actualm ente para con ce
sión de recom pensas por hechos o 
servicios realizados en la etapa de 
cam paña que estatuye este D ecre
to serán e¡lovados al General ert Je
fe, por sus Jueces instructores, en „

el plazo m áxim o de quincé días, a 
partir de esta fecha, sea cual fuere 
el estado de las actuaciones.

El General en Jefe procederá a 
reunir en eil más breve plazo posi-: 
ble en Tetuán una Junta presid i
da por é¡l y constituida por los Co
m andantes generales de Ceuta y 
Malilla, General de la zona de L ara- 
che, Generales con destino en Afr-D 
ca presentes en la región occidental 
(que sin que se resienta el servicio 
puedan tom ar parte en las delibe
racion es) y Jefe de E stado Mayor 
general dél E jército .

Cuando se examinen expedientes 
o propuestas relativas a Aviación, 
se increm entará esta Junta con  el 
General D irector del Servicio de A e
ronáutica.

7.® La referida Junta exam inará 
con toda actividad los m éritos que 
pongan de m anifiesto los expedien
tes, y  si el criterio fuese unáni
me al apreciar con arreglo a los 
preceptos del Reglam ento de Re
com pensas que determinan los .mé
ritos requeridos para m erecer cada 
uno de ellos, cuál es la que debe 
otorgarse, cursarán dichos expe
dientes con la m ayor urgencia all 
Ministerio de la Guerra, continuán
dose a partir de tal m om ento con 
la m ayor actividad su despacho o r 
dinario. ’ :

Caso de surgir dudas p or  no apa-v 
recer suficientem ente probados los 
m éritos, se solicitarán  tdlcgráfica
mente de los Jefes de colum na y 
Jefes de Cuerpo los in form es comn- 
plem entarios que se juzguen preci
sos, que serán evacuados en igual 
form a telegráfica si e¡l asunto lo 
perm ite.

Cuando tales inform es no bas
ten para form ar ju icio  concreto o 
la im precisión  do las declaraciones 
aconseje un m ayor esclarecim ien-¡ 
to, ordenará la Junta vuelvan los 
expedientes a los Jueces instructo.*- 
res de "que procedan, m arcándoles 
concretam ente los puntos que de
ban dilucidar y los testim onios que 
convenga consten en aquéllos.

Cümp 1 imen tado es te re qui s i (o se - 
rán vueltos a exam inar por la Jun
ta, siguiéndose el trámite indicado 
en este artículo,

8.° Para aquellos merecimientos 
evidenciados en esta etapa, do campa
ña que aún no hayan sido obro Lo,, 
de expediente informativo, pero sí do¿ 
los partes propuestas reglamentarios, 
se seguirán las normas siguientes:

Dic-hog partes propuestas serán cur
sados por los Comandantes generales 
respectivos a la ^unta dentro de los
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r^iinco días siguientes a la' publica-: 
&ión de este Decreto.

La Junta los examinará, y si de 
gJles y de los informes y datos que se 
aporten se dedujrjra claramente, y fue- 
fü propuesta por unanimidad por la 
Junta la recompensa a conceder, será 
desde luego solicitada ésta del Minis
terio de la Guerra sin necesidad de 
incoar expediente.

Unicamente go practicará esta últi
ma formalidad de instruir expediente 
cuando aparezcan confusos o insufi
cientes los hechos y  fuera necesario 
a juicio de la Junta, pasando entonces 
íos partes propuestas a los Jueces que 
ee nombren, para que con la máxima 
actividad incoen el oportuno -expedien
te aclaratorio..

9.f> Si se trata de méritos con!rai
dos en operaciones muy recientes del 
ciclo á que se refiere este Decreto., y 
que por tal causa no hayan sido ob
jeto aún ele parte propuesta, los Je
fes de columnas o de Cuerpos, según 
los casos, procederán a formularlos, 
previa la aportación de los dalos y 
testimonios ele testigos presenciales de 
los hechos que juzguen precisos (con
cretados en una breve información), y  
con rapidez máxima , serón cursados a 
la .Junta para su examen y propuesta, 
?on arreglo a las normas preceptuadas 
en el artículo anterior.

10. La labor de. esta Junta, en lo 
que a recompensa de Generales, Jefes, 
Oficiales y asimilados so refiere, de
berá quedar terminada en un plazo de 
dos meses* a partir de la publicación 
de este Decreto.

En caso de que circunstancias de 
momento impidan la presencia en Jas 
deliberaciones de alguno de los Gene
rales que la integran, ge sustituirá 
aquélla por su opinión o voto, recaba
do telegráficamente, el cual deberá 
hacerse constar Jen las correspondien
tes acias.

11. Las propuestas de clases do tro
pa de segunda categoría, correspon
dientes a esta etapa de campaña, de
berán quedar en poder de los Coman
dantes generales respectivos en un 
plazo de dos meses, transcurrido el cual 
se constituirán en cada una de las re
giones oriental y occidental una .Jun
ta, presidida por el Comandante g e 
neral respectivo e integrada por los 
Generales destinados en e! territorio, 
íps Jefes de columna y el Jefe de Es
tado Mayor de la Comandancia1 gene
ral, los cuales procederán a examinar 
con toda .urgencia, con arreglo a nor
mas análogas a las ya expuestas, Jos 
expedientes y propuestas correspon
dientes, que deberán ser enviadas con 
fcu opinión al General én Jefe, con an

telación suficiente para que éste, des
pués de informarlos, los curse al Mi
nisterio de la Guerra en un plazo ‘má
ximo de cuatro meses, a partir de la 
fecha de este Decreto.

Las opiniones de los Vocales de 
esta Junta, que en deterniinados 
momentos 110 puedan estar presen-: 
tes en las deliberaciones, serán su
plidas en Ha form^ que indica el ar-. 
tículo anterior. * ’

Las propuestas relativas a clases 
de tropa de primera categoría serán 
cursadas al General en Jefe, con ia 
anteH ación .suficiente para que pue~. 
dan ser resuéltas^por él dentro del 
mismo plazo de cuatro meses.

12. Los Jueces instructores do 
expedientes de ascenso por méritos 
contraídos durante la vigencia del 
Reglamento de Recompensas de 10 
de Marzo de 1920 im prim irán (la ma
yor actividad posible a su tram ita
ción, cursándolos al General en Jefe, 
en forma que éste pueda enviarlos, 
con su opinión, al Ministerio de Ha 
Guerra, en un plazo no superior a 

"tres meses, contados desde la fecha 
de este Decreto.

13. La antigüedad que se conce
derá normalmente en todos los ex
pedientes instruidos con arreglo ai] 
Reglamento de Recompensas de 
1920,.que- estén pendientes de reso
lución definitiva, será Ha de fin riel 
período en‘ que se contrajeron los 
méritos, no apartándose de esta re
gla más que en los dos casos si
guientes: .

a ) Si ello irnpl Leas e una mej ora 
de antigüedad in ferior a un año en 
relación con el ascenso al mismo 
empleo que ya hubiera obtenido el 
interesado o le correspondiera ob
tener por antigüedad, podrá seña- 
Hársrek por el Gobierno La fecha del 
comienzo del período por el que se 
hubiera formulado el expediente.

b) Si por el contrarío la  fecha 
final deV período se estimase re 
presenta'. excesiva .antigüedad^ el Go
bierno podrá otorgar el ascenso con 
antigüedad de la fecha de la dispo
sición por la que se conceda eñ pre
mio. o con fecha de 31 de Julio de 
1924, en que terminó de regir el re
ferido Reglamento.

En todo'caso será condición In
dispensable para entrar en pose
sión, del empeló que se obtenga, por 
mérito tl.e guerra llevar don áños 
de antigüedad en éíl qué se ostente, 
en. analqgía con 1 o di.spuesto en .el 
último párrafo del artículo 3 de 
este Decreto.

14. Si otorgado un ascenso por 
méritos de auerra se hubiese ins

truido con arreglo al Reglamento d& 
Recompensas de 1920, o se instru
ya con arreglo al vigente hoy, otra 
expediente’ para premiar nuevos 
merecimientos y se estime aH resol
verse éste que aquéllos le hacen 
acreedor a concederle por segunda 
vez el misino empleo ya otorgado 
por méritos de guerra,, o en aque
llos casos en que los méritos evi
denciados en el segundo expediente 
no sean lo suficientemente sólidos 
para obtener nuevo ascenso, pero, 
pareciera escaso premio la Cruz R.o-¡ 
ja, por ser los méritos muy supe-: 
r i ores a los. que para ésta exija el 
respectivo Reglamento, podrá con-. 
cederse a Cruz de María Cristina fie 
la clase correspondiente ají empleo 
en que se. hayan realizado los ser
vicios que motivaron el segundo ex
pediente. ,r;

. 15. Gomo c o n s e cu ene i a de H a. ..ra
pidez exigida en la tramitación de 
las recompensas pendientS'g, queda 
en suspenso la Real orden del 
actual {Diario Of icial 222). •, retátivá 
a recompensas, hasta tanto que, re
sucitas todas aquéllas, se ordena, 
expresamente ha de volver a e&-:‘ 
trar en vigor.

16. Tanto Has propuestas de .re
compensa s correspondientes a la 
etapa de Agosto 1924 a 1.° Octu
bre 1925, como las de los períodos 
del Reglamento de 1920, deberán 
quedar resueltas en un plazo mé-: 
ximo de seis meses, a partir de iá 
fecha de este Decreto, publicándo
se los corresppndieotés fallos en el 
Diario O ficia l1 del Ministerio- de M 
Guerra.

Tina vez lo sean Has del cicló de 
operaciones que establece este De
creto, sé publicará de Real orden rtó 
estado resumen numérico compren- ' 
sívo del total de Generales, Jefes, 
Oficiales, asimilados y tropa que tus 
marón parte en la campaña, núme-i 
ro de los de cada categoría que W -  
ron propuestos, especificando cuán-’ 
tos de ellos cíbtuvieron -el asertó^ 
al empleo inmediato, la Cruz de S&* 
ría Cristina, la dél M érito MilnáfV 
con distintivo rojo o bicolor, y cuán
tos quedaron sin recompensa 
no ser sus merecimientos de sufi
ciente relieve. . v

17. Duedan derogadas cuan?** 
disposiciones se opongan a lo
en este Real decreto, se establece,, 
sin perjuicio de que coniinúo^vigen- 

.te en todas sus partes -el actual 
glámente de Recompensan,. ínterin 
se disponga expresamente lo contrae

rio’ ... J
Dado en ¡Palacio a veintifitío,:a^.
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O ctu b re  d e  m i l  novecientos vein ti
cinco.

ALFON8G
El P resido» te Ce) D iroctori» M ijiíar,

.fjfámJM* P r im o  d e  R i v e r a  y  O r ü a n e j a ,

. EXPOSICION .

SEÑOR: El plazo de vigencia se
ñalado por el Real decreto de 25 dé 
Octubre de 1921 al ejercicio del car
go de Consejero dé Instrucción p ú 
blica termina el 25 del actual.

Pero como está en estudio una re 
organización de tan importante Cuer
po consultivo, que 1311046 afectar, no 
sólo a su funcionamiento, sino a su 
constitución, no sería lógico proceder 
a nuevos nombramientos cón arreglo 
a las normas vigentes, en la seguri
dad del Preve período de su eficacia.

Por estas consideraciones es solu
ción acertada prorrogar la vigencia 
del repetido Consejo, tal como boy 
está constituido, basta que una nueva 
disposición orgánica ordene lo con
trario.

Fundado en tales razones, el Presi
dente del Directorio Militar, de acuer
do con el mismo, tiene él bonor ée 
someter a la aprobación é& V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de Octubre de 1925.
SEÑOR;

A L. R. P. de Y. M
.Miguel P r im o  d e  R iv e r a  * y  O r e a n e j a ,

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo únieo. Se prorroga la vi

gencia de la constitución del Consejo 
dé Instrucción piiblica, organizado 
por el Real decreto de 25 de Octubre 
de 1921; basta el- día 1.° de Enero de 
1926.

Dado en Palacio a veintiuno de Oc
tubre de ¿tvil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Pi-osJdeat* de3 D irectorio  M ilita r , 

M iguel P iu m o  d e  R i v e r a  y  O  r i ja  m e j a .

REALES DECRETOS
P or convenir asi al  mejor servicio,
, %ngo en disponer que D. Diego de 
Saavedra y Magdalena, Mi Ministro 
"••^nipo.tpieiario- de prim era clase, ac- 
teahnenfe en situación de disponible, 

•fase ;a prestar sus sej’yiciós a  T etuáii 
myiQ Delegado ge-neta! del Alto Co
misario de España en Marruecos, en 
la inteligencia de que este nombra

miento se bace e-ou arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 7.° del texto 
refundido de la vigente ley Orgánica 
de lás carreras Diplomática, Consular 
y de Intérpretes regulando la . coloca
ción de funcionarios disponible.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos .veinti
cinco.

ALFONSO 
M Presidente del Directorio Militar, 

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a m e ia .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda aprobado ól 

gasto de 98.945 pesetas con 69 cénti
mos* a que asciende la liquidación de
finitiva del contrato celebrado en 30 
de Abril de 1923, relativo a la habi
litación del motovelero “Minerva” en 
buque-escuela, de Guardias marinas.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSQ
m Presidente del Directorio Mistar, 

M igu el Prim o d e  R iv era  y  Q rb axeja .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliario, texto refundi
do de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación d e l’Jefe de M'i Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

do la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en veintiuno cuarenta y tres centé
simas por ciento la cifra relativa de 
los negocios en España de la Socie
dad inglesa de venia de artículos de 
goma, Dominion Rubber Company L i
mited, para el trienio de 1.° de Ene
ro de 1.920 a 31 de Diciembre de 1922.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or u a n eja .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza niDbiliaria, texto raíündi- 
do de 22 de Septiembre de 1922, M

acuerdo con. el Jurado de Utilid^de**- 
con la aprobación del Jefe de Mi Go-* 
bienio, Presidente del Directorio Mi* litar,

.Vengo en decretar lo siguiente"? *
A les efectos de las imposieionef 

de la Contribución sobre las Ut il ida* 
des de la riqueza mobiliaria y  del 
impuesto del Timbre del Estado, 
íija en setenta centésimas por ciento 
la cifra relativa de los negocios en 
España de la Sociedad inglesa de M-. 
guros Norwieh Union Fire Insurance 
C°. Limited, para el trienio de 1.° de 
Enero de 1920 a 31 de Dieieinhrjgé 
de 1922. • '

Dado en Palacio a veinte de Dctu* 
bre de mil novecientos veinticinco.'

a l f m m
E! Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orba n eja^

En ejecución de lo dispuesto en 3$ 
art,culo 25 de la ley regúlaáera ¿Üjr 
la Contribución sobre Jas U tilid ad ^  
de la riqueza mobiliaria, texto refuíi-f 
dido de 22 de Septiembre de 
de acuerdo con el Jurarlo de U tilidad 
des, con la  aprobación del Jefe de Mi 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, -7

Vengo, en decretar lo siguiente’7? 7 
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilidad; 
des de la riqueza mobiliaria y de? 
impuesto del Timbre del Estado, »4' 
fija en dos veintiocho centésimas ffeort 
ciento la cifra relativa de los negé? 
cios en España de la Sociedad fogftM 
sa London County W etsminster M 
P arr’s Bank, para el período de fiem* 
po que comprende desde L° de E n # | 
ro a 30 de Septiembre dé 1920. j 

Dado en Palacio a veinte de Oeíu4 
bre de mil novecientos veinticinco.;

ALFONSO 5
El Presidente del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  m  R iv e r a  y  D r b a n í^

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 9 

Vengo en nombrar a D. Joaqun  
Pérez del Pulgar y  Campos, Conde d e  
las Infantas, Director general .de Bóf 
Has Artes* •

Dado en Palacio a veintiuno Ae Oé?! 
tubre de mil novecientos veinticinco,*:

ALFOMSQ 
El Presidente del Directorio MílHw, ^

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y



368 22 Octubre 1925                                      Gaceta de Madrid.- Núm.  295

En atención a los relevantes servi
cios prestados a la cultura nacional, 
á' propuesta del Jefe del Gobierno, 
presidente del Directorio Militar, y 
Be acuerdo con éste,

[Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la  Orden civil de Alfonso XII a don 
Salvador Cardenal y Fernández.

Dado en Palacio a veintiuno de Oc
tub re  de mil novecientos veinticinco.

• ALFONSO.
BU Profligante del Directorio. M ilitar,

IKi g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r e a ñ e j a ,

De conformidad con el artículo 13 
d e la ley reguladora del Impuesto 
fsobr-e Grandezas y Títulos, Condeco
raciones y Honores, texto refundido 
Be 2 de Septiembre de 19.22,

Vengo en otorgar los honores de 
íe fe  de Administración civil, libres 
Be todo gasto, a D. Mariano Martínez 
P años, Jefe de Negociado de segunda 

’jplasc, Secretario del Gobierno de la 
provincia de Ciudad Real, con motivo 
Be su jubilación y  como recompensa 
& sus dilatados servicios.

Dado en Palacio a veinte de Oclu
ir é  de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presldeato del D irectorio M ilitar, .

JMi g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r u a n s j a .

REALES ORDENES
Exorno. S r.: Visto el expediente in

coado a virtud de petición formulada 
por el Decano del Ilustre Colegio de 
(Procuradores de Madrid sobre lim i
tación del número, de ellos en Espa
ñ a  y amortización de las vacantes que 
.¿curran, fundándose para ello en que 
£on la reducción ni se grava el p re
supuesto, ni se ocasiona perjuicio a 
tercero, ni se lesionan derechos ad
quiridos; en que esa limitación fue 
respetada en cuanto a los Procurado- 
Ves en nuestra antigua legislación, 
con arreglo a la cual tenían sus ofi
cios, fijos e inalterables hasta que el 
artículo £62 de la ley Orgánica es
tableció lo contrario, inspirándose en 
los principios dominantes en aquella 
$pocd, en que esas ideas no respon- 
pon hoy a las realidades de la vida, 
jfeomn 1 o pn ieba el que es ta 1 imi ta- 
jfeíón se ha decretado ya en otros 
jpuerpos, Agentes de Cambio y Bolsa, 
^duanas, Notarios, Secretarios jud i
ciales y Relatores de Madrid, sin que 
liaya diferencia en ellos y el de Pro
curadores, sujetos a una disciplina de 
Carácter judicial, sometidos a respon
sabilidades como funcionarios y par-.

tícipes en los fines de la adm inistra
ción de justicia. Examinada está cues
tión con el debido detenimiento que 
su importancia requiere, las razones 
y argumentos alegados por el peti
cionario no tienen fuerza bastante 
para fundam entar lá reform a de mi 
precepto que, como parte ele un todo 
orgánico, obedece a las normas en que 
se inspiró la ley que Jo conliene. Por 
todo ello, sólo en los casos en que al
tas conveniencias de orden público lo 
aconsejan deben realizarse estas m o
dificaciones parciales en nuestras le
yes, pues otro criterio conduce al 
desbarajuste en la legislación,. con 
evidente perjuicio en la ordenada y 
recta’ aplicación de la misma.

Además, la limitación cercenaría 
derechos adquiridos, ocasionaría evi
dentes perjuicios a cuantos por ha-: 
liarse capacitados para el ejercicio de 
su profesión pueden aspirar á tíesem-: 
penarla con perfecta aptitud y labo
riosidad, y muy especialmente a los 
litigantes, que verían reducido el 
campo de elección de - su represen
tante; per lo cu a l,-

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Comi
sión permanente del Consejo de Está-t 
do, se ha servido declarar que no pro
cede accedSr a lo solicitado por el 
Decano del. Ilustre Colegio de Procu
radores de Madrid sobre limitación 
del número de los que ejercen esta 
profesión en España, amortización de 
las vacantes que ocurran y consi
guiente modificación del artículo 862 
de la ley Orgánica del Poder judicial.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del
Ministerio de Gracia* y Justicia.

Excmo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se efectúen 
los siguientes destinos de Porteros:

A la vacante que- existe en la Sec
ción Agronómica de Murcia, el Porte
ro segundo Juan; de Dios Novo Moli
na, que sirve en Telégrafos (Cuenca), 
peticionario.m ás antiguo.

A la vacante que hay en el Instituto ¡ 
nacional de Segunda enseñanza de > 
Pontevedra, c-i Portero prim ero Ilde
fonso Guerrero de la Torre, que ex
cede de la plantilla de Correos en la 
misma población y que es el volunta
rio más antiguo.

A la vacante de la Escuela Normal 
de Maestros de Geronn uu Portero ciel

Ministerio de Hacienda, del sobrante* 
en esa población. :

A la Jefatura  de Obras públicas de 
Las Palmas (Gran Canaria) un Portea 
ro del Ministerio de Instrucción/pú
blica de los que sobran en esa-capital.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su-conocimiento y efectos. Dio„s guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 
de Octubre de 1925.

P . D .,
MüSLERA

Señores Subsecretarios encargados di» 
los Ministerios de Gobernación, Fo
mento, Instrucción pública, Hacien
da, Oficial mayor y Ordenador da. 

. pagos de la Presidencia del Go
bierno.

Excmo. S r.: Por haber sido coloca
do dos veces en turno de cesantes y 
no haberse posesionado de sus desti
nos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean baja definitiva en 
el Escalafón del Cuerpo de Porteros 
de los. Ministerios civiles los Porteros 
quintos, cesantes, Tomás Corredero 
Moreno y Emilio Llop Pastos, ambos 
procedentes del Ministerio do Haden-: 
da, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 10 del Reglamento de 7 tío 
Septiembre de 1918, dictado para eje
cutar la ley de Bases de funcionarios 
de la Administración del Estado de 22 
de Julio del mismo año.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
ce Octubre Je 1925.

p . d .,
MÜSLERA '>

Señores Subsecretario" encargado del 
Ministerio de Hacienda, Oficial ma
yor y Ordenador de pagos de la Pre
sidencia del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta mor 

vada por V. E., y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 8.° del 
Real decreto de 18 de Junio' de 192b 

S. M. el Rey (q. D,;g.) há tenido a 
bien nom brar para la plaza de lam
pee tor general de la Inspección! Cen
tral de la Administración de justicia, 
vacante por jubilación de P. Ju&tk



Gaceta de Madrid.-Núm. 295 22 Octubre 1925 369

iiiano Fernández Campa, a D. José 
García Valdccasas, Magistrado de ese 
Supremo Tribunal.

De Real orden lo digo a' Y. E. para 
su conocimiento y efectos ^consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 20 de Octubre de 1925.

El SuJisecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

premio.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. Diego Pérez de los Co
bos, Registrador de la Propiedad de 
Gandía, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a~bien concederle quince días de licen
cia por enfermedad, con honorarios, 
que debe usar en Fortuna; debiendo 
el Juez delegado participar a ese 
Centro las fechas en que empiece a 
usarla y en que vuelva a encargar
se, del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Octubre de 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: En vista de que el 
Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad Central, don 
■ José* Castillejo, ha formulado la re
nuncia del cargo de Yo cal de¡l T r i
bunal para oposiciones a plazas, de 
Auxiliares de Secretarías de gobier
no, desempeñadas interinamente 
unas y vacantes otras en las Au
diencias de Barcelona, Burgos, Gra
nada, Las Palmas, Oviedo y Zarago
za,, para el que fué nombrado por 
Real orden de este Ministerio de 7 
dél corriente mes, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aceptar la renuncia form u
lada por el mencionado D. José Cas
tillejo y nombrar para que le sus
tituya como Juez del referido T r i
bunal al Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Cen
tran, D. Laureano Diez Canseco.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
feos guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1925.

El Subsecretario cricarf'.'Hlo del Ministerio.
GARCIA-GOYENA 

Señor Presidente del Tribunal de 
Aposiciones a plazas de Auxilía-
res de fé^eretarías de gobierno de 
varias Audienciasr

limo. Sr.: Para dar cumplimien
to a lo dispuesto en la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi-: 
litar de 7 del corriente mes (G a 

c e t a  del 8),
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 

a bien destinar a prestar sus servi
cios en la Universidad de esa po
blación al Portero quinto de esa Au-  ̂
diencia Francisco Olivares Fernán-: 
dez, como más moderno de los de 
su categoría, debiendo quedar sin 
efecto Ha Real orden de 16 del mes 
actual, en la que figura dicho P o r
tero con el segundo apellido “D íaz” , 
en lugar do “ Fernandez” , que es el 
que le pertenece.

De Real orden Ho digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos- años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,
G A R, GIA - G OYEN A

Señor Presidente de la Audiencia de 
v Granada.

 GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente abreviado instruido en la p ri
mera Región a instancia del Sargen
to del Tercio Adolfo de la Fuente 
Melinchón, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingre
so en ese Cuerpo, y-hallándose com
probado que a eonsecuenca de he
ridas recibidas en T izzi-Azza (Me- 
liíla) el día 17 de Marzo del año úl
timo, fe. ha sido amputada la mano 
derecha, por efecto. de la explosión 
de una granada de mano,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en In 
válidos al mencionado Sargento, co
mo comprendido en eil artículo 8.° 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 de Febrero de 1906 
(€• L. nüm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su co^ocimientó y demás efectos. 
Dios guarde a Y* E. m u c h o s  años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1925.

El General encargado del despacho, * 

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente abreviado instruido en la pía 
za d e■ Alcázarquivir, a instancia del

soldado número 606 del Grupo dtf 
Fuerzas Regulares Indígenas de L a b 
radle número 4, Ka Sen Ben Has* 
licenciado por inútil, en justifica-* 
ción de su derecho a ingreso en fes# 
Cuerpo, y hallándose comprob idoj 
que a consecuencia de heridas re^ 
cibidas deU enemigo en Dar-Acohb$ 
(Tetuán ), el día 30' de Septiembri 
del año último, le ha sido ampu-  ̂
tada la pierna izquierda,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido’ 
á bien conceder el ingreso en Tnvá-s- 
lidos ail mencionado soldado, in-dí-4 
gena, como comprendido en el ar^ 
tículo 8.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrera 
de 1906 (C. L. núm. 22),

De Real orden Ho digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guardé a Y. E. muchos mos^ 
Madrid, 20 de Octubre de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer-* 
po y  Cuartel de Inválidos. :

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: V ista la instancia 
promovida por el recluta del actual 
reemplazo de la Caja de Alicante* 
número 42, Francisco José Yerdufi 
Navarro, en súplica de que no se lé 
obligue a abonar el importe de 1& 
cuota m ilitar cop arreglo a la cé
dula que posee su padrastro, y s i 
por la de su madre, que es la úni-? 
ca ascendiente directa deH intere
sado, y teniendo en cuenta que la. 
ley de Reclutamiento vigente reco-i 
noce a los hijastros iguales bene
ficios que a los hijos del ilegitimé 
matrimonio y además, por la Real 
orden fie 28 de Julio último [Diaria 
Oficial nüm, 166), se dispone que, a. 

los efectos del artículo 403 del Regla
mento de la citada ley, se cuente *  
tos hijastros como hermanos de pa
dre y madre,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que los hijastros están 
obligados a efectuar el ingreso de 
cuota militar sirviendo como base la 
mav-or cédula que obenga el padrasw 
tro, su madre o él mismo, y qu* 
para casos análogos que se presen
ten tenga esta resolición carácter 
general.

De Real orden Ho digo a Y. E. pan* 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos añofl^ 
•Madrid, 17 de Octubre de 1925. *

El General encargado del despacho.,
DUQUE DE TETUAN

Señor...
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M ¡Exorno. Sr.: Debiendo verificarse en 

Ministerio', Sección y Dirección de 
, $ría Caballar y Remonta, en los días 
rjiM 10 al 19 de Diciembre próximo, 
■ja; las diez de la manaría, los exáme
nes de aspirantes a Jefes de Parada 
de segunda clase, conforme a lo de- 
lerminado en él artículo 3 A del Ro- 
í^amenío aprobad# para tos de esta 
leíase por Real orden circular de 10 
«té IMciembre de 1919 (G. L. núme
ro 401),

S*. Mu el IlEY (q. D. g.) se lia servi
do resolver que los Jefes de los De- 

’ pósitos de caballos sementales y Ye- 
guadas militares dispongan lo conve- 

miente para que con la anticipación 
• precisa se encuentren en esta Corte 
los individuos que hayan de ser exa
minados en las fechas- siguientes: Los 
ele los Depósitos de la primera, se
gunda, tercera y cuarta Zonas pecua
rias, los días 16 y 17, y los días 18 y 

. 19* para los de tos- restantes Depósi
tos dé Sementales y Yeguadas mili
tares, haciendo el viaje & esta Corte 
por ferrocarril y  cuenta- del Estado.

Los individuos que hallándose en 
'segunda situación dé servicio activo 
y hubiesen pertenecido- a alguno de 
los citados Depósitos o Yeguadas de- 
éeén presentarse a examen, reunien
do* las condiciones que en el Regla - 

: mentó se exigen,: lo solicitarán por 
instancia de los primeros Jefes de 
los Estableciinientos en que hubie
ren servido,, acompañando certificado 
«fe huerta eónditclai expedido por él 
Alcalde del puebla de m  residencia 
y  con veinte días, por le menos, de 
toticipación a la feefia fijada para 
los exámenes.

Para cumplimiento; éé lo prevenido 
éü fós artículos y 4.* del citado 
.Kégíaiiiento, los jetos do l&s mtmciiD 
.liados Establee índenfoa rentlfirán á* 
k&íé Ministéfio, diéz días antes del 
Üeñaládo para la éouvüéatóriay las ac
ias- dé examen déí primer ejercicio dé 
tos1 iMívidüos que fefcfi dé sufrir el 
pégdftdü; una vez aprobadas por la 

Autoridad respectiva t arompañandó. 
irelaoíSn de Fé$ a|HPóbados.N copia de 
fihs filiaciones y <fe hoja áé c&sti- 
fe&L atondó muy* de fonor m  cuenta 
por dichos jbfes> que a las condicio- 
ités de aptitud < p e d é  áéraostrar 
fes á̂ giranteŝ  ̂ ^ e n ,  réuíiir ta muy 
íptnoipai dé: observar una conducta 
intachable.

De Real orden lo-digo a Y. E. para 
m  conocimiento y dbmiís efectos. Dios 
fempde a Y- El muchos éíihs. Madrid, 
17 de Octubre de 1D25.

E l Ge»ei:sU encai^ívílo «leí* despacho»

DEQUE DE TELUAN
Señor...

G O B E R N A C I O N

REALES o r d e n e s

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 25 de 
Septiembre último (GACETA del 30), 
dictado para' vigorizar y complemen
tar los preceptos del de. 15 de Mayo 
de 1917, por el que se creó el Colegio 
del Príncipe de Asturias para huérfa
nos de Médicos, determina en su ar
tículo 13 que las Autoridades admi
nistrativas, judiciales, universliarlas 
y de registro no consentirán,: bajo su 
responsabilidad,-, tramitar ningún ex
pediente en que se exija por las dis
posiciones vigentes la presentación de 
alguna certificación facultativa sin 
que en éstas se ponga el sello corres
pondiente del Colegio, de dos pesetas 
para las certificaciones generales y de 
50 céntimos de peseta o de una pese
ta, según se trate de poblaciones me
nores o mayores de 40.000 almas, pa
ra las de defunción.

Y con el fin de que tan importante 
precepto legal sea estrictamente cum
plido por todos los organismos y ofi
cinas que tengan una relación de de
pendencia más o menos directa con 
este Ministerio, •

S. M. el Re y  (q. D- g.) ha' tenido a 
bien disponer:

1-° Que por los Directores gene-, 
rales dependientes de este Ministerio 
se den las órdenes oportunas pata que 
en todas las . oficinas y dependencias 
de su cargo se cumplan taxativameim 
te las disposiciones del artículo 13 
del Real decreto de 2-5 de Septiembre 
último, de que antes se hace men
ción.

2.° Que por los Gobernadores ci
viles de las respectivas provincias se 
den órdenes en el mismo sentirlo, pu
blicando además la -correspondiente 
circular en el Boletín Oficial para 
cumplimiento de lo dispuesto por to
dos los Ay untamientos.

De Real orden lo diga a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes* Dios guarde. & V, L muchos ano?. 
Madrid, 20 de Octubre de 1925.

Bi Sutjseeretttriot embargada AH* despacho,
MARTINEZ ANIDÓ

Señores Directores generales de este 
Departamento y- Gobernadoí'e.f' ci
viles da todas las- provincias.

I lmo  S r .: S, M. et Re y  {q. D: gv) i 
se ha servido conceder la  exeédencia i 
por término de uno a diez años, con ? 
arregh) al articulo 41 del Reg lamen- i? 
le de 7 de Septiembre de 1913,. a Oc 
tavio Menéndez O rtiz  Portero quinto 
de I;--- Ministerios civiles, eom déslhio

en la Sección de Telégrafos de Gijón, 
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid; 21 
cíe Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Miáis-tcrlo*

M ARTINEZ AN ID O

Señores Director general de GomurrU 
cae iones y Oficial mayor y Ordena-: 
clor de Pagos de la' Jefatura del 
Gobierno.

S. M. el R e y  (q. D. g . j , de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Re
glamento- de aplicación cíe ¡la ley do 
Bases de 22 dé Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda cía
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Estafeta dé Gastuera- (Badajoz}, 
D. Manuel Holguín Hidalgo, ti i concia 
por enfermedad, «con- todo el sueldo, 
para atender, durante treinta días, 
al restablecimiento e su salud.

De Real orden, en uso dé la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju-, 
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden dé c orbe es ion, 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole Has diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina correspon
diente. Dios guardé a Y. S. muchos 
años. Madrid, 21 dé Octubre dé 
1925.

El Director genera?

TAFÜII

gfr M, et Rey (q, D. g . ) , de. 
formidad con lo prevenida en- toi 
artieulosí 81 y  siguianies? <tol Re-» 
gdamentq de aplicación* de 4a ley dé 
B m m de 22; ée Julin de 1918 y Real 
orden complem entáis de 12 da Pi- 
eiembré1 dé 1924, ha temáo hian 
conceder al Oficial de tercera? oía-, 
se del Cuerpo de Gorreosp adscrito 
a Ha Administ.raeió.n prineipal d® 
Pontevedra^ D; Ramiro Nogueira 
Pórtela, licencia por enfermédad, 
con todo el sueld#, para atender, 
durante treinta día% al restoMeoir* 
miento de su sailud.

De Real arden,, en uso de la co
misión jespociál que mn está to&tor 
rida por Real decreto da 16 de Ju-: 
lio d.e...191.0, significándole que,,.se-* 
gún dispone el párrafo inicial
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Reglam ento  de ap l ica c ió n  meiicuo- 
nado, se e n te n d e rá  que el í n t e r e s a -  
<1 o liace uso  de ella  desde el día 
q ue  rec ib a  la o rd e n  de conces ión , 
lo digo a V. S. a los efec tos  o p o r 
tunos, r em i t ién d o le  Has d i l igenc ias  
in s t ru id a s  p a r a  que la s  u n a  com o 
jus t if ican tes  a la  n ó m in a  c o r r e s p o n 
diente. D ios g u a rd e  a V, U. m u c l io s  
m íos. -Madrid, 21. de O c tub re  de 
1925. .

El Director general,

T AFIJE.

S. M. el Rey (q. D. g„) , de co n 
form idad  con  lo p rev en id o  .en los 
a r tí culo s 31 y  s i guie n 1 es d e 1 R e~ 
g lam ento  de ap l icac ió n  de Ja ley de 
Rases de 2.2 de Ju l io  de 1 O í8 y Real 
orden c o m p le m e n ta r i a  de 12 de D i
ciembre de 1924, h a  tenido; a bien  
conceder al Oficial de p r im e r a  c la 
se del Cuerpo  do C orreos ,  a d s c r i to  
a Ja  E s ta f e ta  de. Z alam ea de S ere
na (B ada joz ) ,  D. R icardo  G u e r re ro  
D o mi-n gu e z, lie e n  c i a p o r e n f e r rn e - 
dad, con  todo el sueldo, p a r a  a t e n 
der, d u ran te  t r e in ta  días, al r e s t a 
b lecim ien to  de su  sa lud.

De Real orden, en uso  do la co
m is ión  espec ia l  que m e ' e s tá  co n fe 
rida p o r  Real decre to  de 16 de J u 
lio de 1910, s ign ificándole  que, s e 
gún d ispone  el p á r r a f o  in ic ia l del 

'R eglam ento  de ap l icac ión  m e n c io 
nado, se e n te n d e rá  que el i n t e r e s a 
do hace  u so  de ella desde el d ía  
qu e rec ib a  1 a o r  d e n  d e c o neos i ó n , 
lo digo a Y. S. a los e fec to s  o p o r 
tunos, re m i t ié n d o le  ¡las d il igenc ias  
in s t ru id a s  p a r a  que las  u n a  com o 
ju s t if ican tes  a la  n ó m in a  c o r r e s p o n 
diente. Dios, g u a rd e  a V. S. m u c h o s  
años. Madrid, 21 de O ctubre  de 
1925.

E l Dirécfírt* genersí!.

TAFUIi

S. M‘. oí Rey ;(q. D. g.T, de oünfor- 
íia&iad; con lo prevenido en ios articu
l a  31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y  Real orden com ple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
dé tercera clase del Cuerpo de Co
nreos, adscrito a la Administración 
principal de Sevilla, D. Juan Bfanuel 
Aguilar López, licencia, por enferm e
dad, con lodo d  sueldo, para atender 
durante, trein ta  días a l  reslablcci-  
nuooto de su salud.

Do 11 enI oreen, en uso de Ja com i
sión especial íj iia  j r i e  efi.V conferida

por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, sig ideándole que, según dispo
ne el párrafo  inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se en ten
derá que el interesado hace uso- de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S.,. a los 

■efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instru idas para , que las 
una como justificantes a Ja nóm ina 
correspondiente. Dios guardé a Y. 8. 
muchos años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1925.

El Director genera!,
■ TA FEE

. S. M‘. el Rey (q. D. g,}, de confor
midad con lo prevenido en oí a r t íc u 
lo 33 del Reglamento de ejecución 
de la lev de 22 de Julio  de 1918 y 
Real orden com plem entaria ele 12 ele 
Diciembre de 1924, ha  tenido a bien 
declarar prorrogada por  t re in ta  días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfru tando el 
Oficial de p r im e ra  clase del Cuerpo 
de Gorróbs, con destino en la E s ta fe 
ta . de Aova (La .Corulla),, D, Manuel 
P lata Agrelo, y que le fuó  concedida 
por Real orden fecha 31 do Agosto 
ultimo.

De Real orden, en uso ele la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto ele 16 de Julio  de- 
1910', lo digo a Y. 8. a los efectos 
oportunos. Dios • guarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid,, 21 de Octubre 
de 1025.

El Director general,.
TAFUR

8, M*. el Rey  (qv D; g¿)v d e  confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo  33 deL Reglamento de ejecución de 
la ley dS 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien  
declarar prorrogada por treinta días, 
con medio suehio> la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Auxiliar fem enino 3e : primera clase 
del Cuerpo de Correosr ^on destino m  
la Administración principal d e San 
Sebastián, doña? María Victoria Az- 
coaga ligarte, y  que le fu15 concedida 
por Real orden fecha 7 del actual.

De Real drden, en  uso de la com i
sión especial que Hte Q&á: eonferidá, 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. 8. m u
chos años-. Madrid, Si de Octubre 
de 1925,

El Director gañera!,
' TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g .fi de confor-? 
nadad  con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y siguientes del Regí a m e n i 
to  de aplicación de la lev de 
de 22 de Julio de 1918 y Real ordCAí 
com plem entaria  de 12 de Diciembre 
de 1924,. ha tenido a bien conceder a< 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Administré» 
ción del Correo Central, D. Juan  U hn 
lies Pifia', licencia por enferm edad 
con todo el sueldo, para  atender du 
ran te  tre in ta  días al res tablee i inicio 
to de su  salud,

De Real orden, en uso de la eomD 
sión especial que me islá conferida 
por Real decreto de 16 ele Julio do 
1910, significándole .que, según d is
pone el pá rrafo  inicial del Regíame#* 
fo de aplicación 'mencionado, se en 
tenderá. que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la árdea 
de concesión, lo digo a Y. 8. a les 
efectos oportunos, .remitiéndole las 
diligencias instruidas , p a ra  que las 
una como justificantes a la nómina 

.correspondiente. Dios guardo a Y. .8, 
muchos años. Madrid, 21 de Octubre 
do 1925.

Él Director »”neral.
TAFUR

8. M. el Rey (q. D. g.), de eonfór-í 
midad con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y  siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 2'2 de Julio  de 1918 y Real oréen 
com plem entaria  de 12 de Diciembre 
de 1924, h a  tenido a bieñ/Cemenden al 
Oficial de te rcera  cla’se del Cuerpo' de 
Bórreos, adscribo a l a  E sta fe ta  d e  Gu-. 
í lá r  d é  Baza fGranada), Di Jo sé  Eb- 
Mes Barnós, licencia por enferm edad  
eon todo el sueMo, p ara  a tender  du
rante' treinta dhrá; al resfablecim irtó  
éfc m  sálúdi 

B e Real orden, en uso de Ib cornD 
alón espéélgfi qu# me está eonLérfita 
por Real decreto de 16 de JúHo de 
1910, significándole que, según dis^ 
pdné é l p árr& féM etal del Reglamen
to de aplicación mencionado, m  en
tenderá que el interesado lince u se  de 
élia  desde el d ía  que reciba la orden 
dé concesión, lo digo a Y. 8. a Toa 
efectos oportunos; remitiéndole las 
diligencias instruidas pa ra  que las 
una como justificantes a la 
correspondiente. Dios guarde a Y. rL 
muchos años. Madrid, 21 de Octubre 
de  1925.

El Director genemn
TAFUR

8-. M. el. Rey (q. D. gh, de en m or*  
midad con lo provenido en M  ad
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tículos 31 y  siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
'de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de primera clase del Cuerpo 

’ de Correos, adscrito a 1a, Administra-: 
ción principal de Huelva, D. Francis-: 
co.Y isedo García, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al restable-: 
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la eomi-: 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole l|s 
diligencias instruidas para que las 
una conlo justificantes a‘ la nómina 
'correspondiente. Dios guarde a Y . S. 
^amichos años. Madrid, 21 de Octubre 
'¡de 1925.

El Director genera’
T A F U R

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden de 13 del actual, inserta en 

* la G a c e t a  de 14 del mismo, se publi
ca de nuevo debidamente rectificada:

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
:í924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
-siguiente (G a c e t a  del 5), se fia ser
vido conceder segunda prórroga de 
un mes de licencia por enfermo y sin 
Sueldo a.1 Oficial tercero de Telégra
fos D. Manuel de la Torre Taixedón, 
jeon destino en Gercediila, au%£izán- 
dole para hacer uso de ella en Morata 
de Tajuña'; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con lecha 27 
de Septiembre último, de acuerdo 
£on lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y . S. para' su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1925. :

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenador ue Pagos y Jefes 
del Centro de Santander y  Jefe de 
la Sección de Madrid.

S. M. el R e y  (q. D . g .) ,  de c o n fo r 

m id a d  con lo que  p re v ie n e n  las R e a 

les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo él sueldo al- Ofi
cial tercero de Telégrafos D. José Ma
ría' Ríus y Arrufat, con destino en 
Barcelona, y autorizándole para ha-, 
cer uso de ella en Y illarrea l; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 10 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la' Real orden de 12 de 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Octubre 
de 1925.

El Director genera!.
T A F U R

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
del Centro de Barcelona.

S. M. el R e y  (q. D. g .),' de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
.1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma y  con todo el sueldo al Au
xiliar femenino de tercera de T e lé 
grafos doña María Caballero y  Núñez, 
con destino en Madrid; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 9 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y  efectos.. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Octubre 
de 1925.

El Director genera!,
TA FU R

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
del Centro de Madrid.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTE S

RE ALE S  ORDENES

En ejecución de la Real orden de • 
la Presidencia  del D irectorio. M ili-  
ta r de 20 de S eptiembré ú 11imo (Ga
c e t a  del día 30),. que aprueba la 
relación nóm ina] de -ios u ,,
Auxiliares >  .persona! a m.* ¡ ■ a ' i -
vo de la Escinda del Hogar y Profe
s i o n a l  de  l a  . .Mujm-.  .qm-  h e  ’-ó . . /pus  -

titu ír, a partir  de esta fecha, la 'p lan
tilla  de dicho Centro, re lación  que 
asimismo inserta la G a c e t a  del ex
presado día y  qüe se a justa a lo 
establecido en los artícu los 10 y  12 
del Reglam ento provis iona l para ef 
rég im en  in terio r de la citada Es
cuela, aprobado por Real orden do 
este Ministerio de 18 de Septiembre 
últim o:

Resultando que por la Real orden 
del D irectorio M ilitar de 27 de Julia 
último ( G a c e t a  del día 28), se dispo
ne que no se lib rará  por ¡la Orde
nación do Pagos por obligaciones 
de este D epartam ento desde cE se-: 
gundo trim estre  del actual e jeren  
ció más que las cantidades necesa
rias por ¡las que subsisten, con la. 
nueva organ ización  de la Escuela, 
en virtud del Real decreto de 15 de 
Junio último (G a c e t a  del día 16),

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha penida 
a bien resoüver:

1.° Que se confirm e en los suel
dos que perciben, a partir del día 
1,° del actual, a los siguientes fum  
cionarios de ¡la Escuela del Hogar 
y  Profesional de la Mujer:

Catorce Profesores o profesoras nu
merarios.

Econom ía y Contabilidad domés
tica. Entretenimiento y confección, 
de ropas de uso diario, y A rte  culi
n a r io .—  Doña M elchora Herrero y 
Áyora, P ro feso ra  de íorm ino.

H ig ien e , Puericultura, Remedios, 
caseros y  cuidados de en ferm os.—  
D. José Fernández Robina. P ro f  sur 
de térm ino.

D ibujo lineaü y artístico  (Compo
sición dor.orativa). —- Doña Fernanda. 
Francés, y Moxía, P ro feso ra  de téi- 
m ino.

M iniatura y esm alte.— Doña Lu-' 
cía Yelarde y Castro, Preíe*d : espe
cial.

T raba jos  en asta y eucro-batik.—  
Doña Yictorina Duran, Profesora, es-*' 
peni al interina.

Cor te y  con f e c c i ó n  d e ves í ; d ' s ■ 
Doña M aría Pera les Rodríguez, pro
fesora  especial.

Corte y con fección  de ropa ' íi-  
cu.— Doña Em ilia  P robarán  Gaíva- 
rriatu , P ro feso ra  especial.

Confeccióñ de som breros.— Doña.

Rosario Segalerva Jiménez, P ro fe
sora especial.

Gonfocc¿ón de fiores a r f iüc i a ü e s •■ 
Doña Carmen Sánchez Aroca, Pro-’ 
fosera  especial.

Encajes. —  Doña Josefa  Hnguel 
C rece l is , : P r o í  e s o r a e  s ru c.i a 1.

. Bordados a m ano.y a raárnúna.—  
Doña M aría G arcía  Sánchez, Prpfe-** 
cora especial.
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L abores .  —  D o ña  E le n a  F e r r á n d iz  
V alero , P r o f e s o r a  especiaü .

T a q u i g r a f í a  y  M e c a n o g r a f í a .  — ■. 
Don J u a n  J o s é  U r r u t i a  y  A lca lá ,  
p r o f e s o r  de t é r m i n o .
* C o r s é s .— U n a  P r o f e s o r a  e s p e c i a l  
( v a c a n t e ) .

Catorce A u x i l ia re s  f e m e n in o s  n ú m e 
r arios .

Una. p a r a  c a d a  g r u p o  de m a t e r i a s  
de la s  a n t e r i o r m e n t e  a s i g n a d a s  a  
los P r o f e s o r e s  n u m e r a r i o s .

E c o n o m í a  y c o n ta b i l i d a d  d o m é s 
tica, E  n t r  e t e n i m  i e n t o y  c o n  f e c- c i ó n  
ele r o p a s  de u s o  d ia r io  y  A r te  c u l i 
n a r io .— D o ñ a  M a r ía  del C a r m e n  del 
P ino O s u n a .

H ig iene ,  P u e r i c u l t u r a ,  R e m e d io s  
c a se ro s  y c u id a d o s  de e n f e r m o s .— 1 
D oña R o s a r i o  L a cy .

D ib u jo  l in e a l  y  a r t í s t i c o  (C o m -  
p o s i c i ó ¡ r d e c o r a  t i v a ) .  -— D o ñ  a  Ao a  
M a r í a . G áivez .

. M i n i a i u r  a  y e s  m  a 11 o s —D o n  a Id 1 -  
vira C u é l l a r  y M o n tá n e h e z .

Conde y  c o n fe c c ió n . 'd e  v e s t id o s .—  
Dona E n r i q u e t a  de l O so  S á n c h e z .

C orte  y  c o n fe c c ió n  de r o p a  b l a n 
ca.— D o ñ a  J o s e f a  F a j a r d o  G a r c ía .

C o n f  e cc ió n  de s o m b r  e r  o s .— - D o ñ a  
E u g e n ia  M e le n d ro  Y a ld és .

C o n fecc ió n  de f lo re s  a r l i í lo ia fo s .—- 
D o ñ a  M a r ía  L u i s a  G u t ié r r e z  R avé .

.E nca les .— D o ñ a  E l o í s a  B a l  E s t a r  
( i n t e r i n a ) .  '

B o r d a d o s  a m a n o  v a  m a q u i n a r —  
Doña M e rc e d e s  P e r a l e s  R odr íguez .-  

L a b o r  es. —  D o ñ  a E m i l i a  M o ro  y 
Lozano.

T a q u i g r a f í a  y M e c a n o g r a f í a .—- 
Doña J o a q u i n a  M ig u e l  D íaz .

T r a b a j o s  en  a s t a  y  c u e r o - b a t i k .  
( v a c a n te ) .

C o rsé s .— V a c a n te .

Personal a d m in is tra t iv o .

I n s p e c to ra  de a i u m n a s .  —  D o ñ a  
María Calvo.

E s c r ib ie n t e s  m e c a n ó g r a f a s . — D o 
ña C a ta l in a  de B u r g o s  S e g u í  y d o ñ a  
I  g i i a c i a P  ro  h a r  á  11 G a 1 v a r  r  i a t  u .

S irv ie n te s :  D o ñ a  E d u v ig i s  G a r c í a  
L a h a s t  id a y d o ñ a  R o s a  R í u s Oviol.

2,° .'Que la  c o n f i r m a c ió n  de lodo 
oí p e r s o n a l  m e n c i o n a d o . e u  el n ú m e 
ro a n t e r i o r  se  lu i r á  p o r  d i l ig e n c i a  

;ñce, c e r t i f ic a d a  p o r  la  S e c r e t a r i a  de 
la E s c u e la  co n  el, V.° B.° del D e le 
gado reg io ,  ira de con M a r  en t o s  11- 
tu los  a d m i n i s t r a t i v o s  o t r a s l a d o s  de 
les l iea ie s  ó r d e n e s  de n o m b r a m i e n -  

de los  in te re s a d o ,s í  
3*  Que de e s t a s  d i l i g e n c i a s  so 

c a c a r á n  c o p ia s  d e b id a m e n te  a u t o r i 
zad as  p a r a  ¡los e x p e d ie n te s  p e r s o n a

le s  r e s p e c t i v o s  y  p a r a  u n i r  a  la  
p r i m e r a  n ó m i n a  q u e  se  fo r m e .

Do R e a l  o r d e n  lo d ig o  a V. S. p a 
r a  su  c o n o c im ie n t o  y  e fe c to s .  D io s  
g u a r d e  a V. S. m u c h o s  a ñ o s .  M a 
d r id ,  1.° d e  O c tu b r e  de. 1925.

El Subsecretario encárgalo del Ministerio,
' LEANTZ

S e ñ o r  O r d e n a d o r  de P a g o s  p o r  o b l i 
g a c io n e s  de e s t e  M in is t e r io .

E xcm o. S r - : V isto  el oficio del I n s 
p e c to r  de P r i m e r a  en señ anza  de G ra 
nada, p a r t ic ip a n d o  a este M in is te r io  
que h a n  quedado  c la u s u ra d a s  las E s 
cuelas  de n iñ as  de O tu r a  y  g ra d u a d a  
del b a r r io  de San  A ndrés, de la c a p i 
tal,  p o r  f a l ta  de locales donde d a r  
clases, con  cuya c la u s u ra  son ya  once 
las M aes tras  que  ca recen  de local p a r a  
sus re sp ec t iv a s  E scu e la s  .o Secciones.

T en ien do  en cu e n ta  q ue  los A y u n 
ta m ie n to s  e s tán  obligados a f a c i l i ta r  
locales en  condiciones adecu adas  p a r a  
las. Escue las ,  ra t i f icad a  d ich a  ob liga
ción en el a r t ícu lo  214 del D ec re to -  
ley de O rganizac ión  y  A d m in is t ra c ió n  
m un ic ip a l ,  cuya  fa l ta  de c u m p l im ie n 
to p o r  p a r t e  de los A y u n t a m í entos 
i r ro g a  p e r ju ic io s  g rav es  a la  e n se 
ñanza, que  es necesa r io  e v i t a r  con 
m a y o r  m otivo  en el p re s e n te  caso, 
que se t r a t a  de los locales de once 
E s c u e la s 'd e  u n a  m ism a  p rov inc ia ,  .

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha  s e r v i 
do d isp o n e r  que  se p o n ga  este hecho  
en conoc im ien to  de Y. E., en ca re c ién 
dole la conven ienc ia  de que  c o m u n i
que ál G o b ernad o r  civil de G ran ad a  
que o b ligu e  a los A y u n tam ien to s  r e s 
pectivos ,  con la u rg en c ia  que  el caso 
requ ie re ,  a  f a c i l i t a r  locales a d e c u a 
dos p a r a  d ich as  E scuelas .

D é Real o rden  lo digo a V. E . p a r a  
su conocim ien to  y dem ás efectos. Dios 
g u a rd e  a V. E. m u cho s  años. Madrid, 
8 de O ctubre  de 1925.

El Subsecretario encargado de) Ministerio,
L EA  N ÍZ

S eño r  S u bsec re ta r io  encargado  del Mi
n is te r io  de la G obernación.

É l Real decreto  de 15 de S ep t iem 
b re  ú lt im o , en sus a r t ícu los  8.° y 13, 
p rece p tu ó  lo s ig u ien te :

A rtícu lo  8 ;° Con objeto  de p ro v e e r  
al aum en to  ríe gastos  que las reg las  
an te r io re s  im ponen , ios sellos de 50 
cén tim os dé pese ta ,  c reados  po r  el a r 
t ícu lo  5.° del Real decreto  c i t a d o . de 
1917, se e n te n d e rán  obligatorios  p a r a  
los Médicos en las cert if icac iones , de  
d e fun c ió n  expedidas en las po b lac io -  

-y*? de 40,{>&* ele-.

yando  su  coste a u n a  p e se ta  en 
poblaciones de m a y o r  censo, s i e m p r e  
con excepción de los po b re s  de solem-, 
nidad.

T a n to  estos sellos p a r a  las c e r l í# *  
rac iones  de defunción, como los de  do$ 
p e se ta s  que  creó ig ua lm en te  d ic b #  
Real decre to  p a r a  las dem ás clases d#  
certif icaciones facu l ta t ivas ,  se rán  eX** 
ped idos p o r  la  T e s o re r ía  del P a tró n  
na to  d i rec ta m en te  a los Colegios p ro *  
y in c ia le s  que  los pidan,- y p a r a  su é m *  
pleo en la fo rm a  en cada caso p res*  
c r i ta  to m a rá n  las d isposic iones queé 
ju zg u en  convenien tes .  E l v a lo r  de e i*  
tos sellos, en sus t r e s  clases, quedar.^  
en lo suces ivo  d is t r ib u id o  e n tr e  los1 
Colegios p ro v in c ia le s  y el de H u é rfa *  
nos; re se rv á n d o se  los p r im ero s ,  o se#  
los p rov inc ia les ,  el 25 p o r  100 del v a 
lo r  de la can t id ad  que p id a n  a la  T e 
so re r ía  cen tra l .

E l  c a rá c te r  de ob liga to r iedad  de los 
sellos de cert if icaciones fa c u l ta t iv a s  
v e n d rá  s iendo  el 'm ism o que h a s í s  
aquí,  y  el de u n a  p e se ta  cincuentas 
cén tim os de las cer t if icaciones de de*  
fun c ió n  q u e d a rá  aí cu idado  de las res
pec tivas  J u n ta s  de los Colegios pro< 
v incia íes  p a r a  su ap licac ión  y gen e*  
ra l izac ión  a  expensas  de cada  Médico^ 
cu idando  de fa c i l i ta r  p o r  tocios lo$> 
m edios q ue  estén al a lcance  de las 
r e fe r id a s  J u n t a s  la  expendic ió ii y ven
ta  de ta l lada  de diohos sellos.

L as  cert if icaciones que  su pongan  uxS 
d ic tam en  p er ic ia l ,  p ed idas  p o r  A u to 
r id ad es  ju d ic ia le s  o p a r t ic u la re s ,  se 
r á n  objeto del ré g im e n  lib re  a que sé  
e n c u e n t ra n  som etidas ;  pe ro  siempre! 
d eb e rá n  llevai el r e fe r id o  sello de dotf 
pese tas .

A r t íc u lo  13. L as  A u to ridades  ad
m in is t r a t iv a s ,  jud ic ia les ,  u n iv e r s i t a 
rias ,  m u n ic ip a le s  y  de reg is tro  no con
sen t i rán ,  ba jo  su responsab il idad ,  t r a *  
m atar  los expedien tes  en que  se ex i
gen p o r  las d isposiciones v igen tes  laá 
certif icaciones facu l ta t iv a s  sin que en' 
ellas se p on ga  el sello correspond ien- '  
te  de dos p e se ta s  p a r a  las cert if ica*  
ciones g e n e ra ]es, y  de 50 cén tim os dtf 
pe se ta  o de una pese ta ,  según  los ea*  
su?, fijados p a ra  las de d e fu n c ió n .”

Y como el a r t ícu lo  17 de la nuevtf 
d isposic ión  o rdena  que p o r  cada un £  
de- los D e p a r ta m e n to s  o Ministerio?? 
se p rocederá ,  d en tro  del té rm in o  de 
un mes, a  la  com unicac ión  a. las eo-i 
r r e sn o n d ie n te s  A u to r id ades  y  fu n c io 
n a r io s  de. las d isposic iones re la t iv a s  & 
la exigencia, d e . los efectos t im brado#  
qu re p e t id a m e n te  se m enc ionan  ctg 
este Real decreto .

S.  M. el R e y  (q.  D. g . )  h a  t e n i d o  
a b ie n  d i s p o n e r  q ue  se  h a g a  s a b e r  
a t o d a s  l a s  A u to r i d a d e s  y f u n c i o n a 

rios que de e s t e  M in i s t e r io  d e p e n 
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ídea, da obligación que se h a llan  de 
a tenerse  de un modo exacto a las 
m encionadas disposiciones.

Be Real orden lo digo, a V. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
■Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
'Madrid, 16 de Octubre de 1925.

EH Subsecretario encargada cl&l Ministerio» 
LEANiZ

S eñores Je fes encargados del des
pacho de la D irección general de 
Prim erít enseñanza, de B ellás Ar-; 
tes> S ubdirector del In s titu to  Geo
gráfico y Jefes y D irectores de 
todos los Centros dependientes de 
éste M inisterio.

A fin de d a r  cum plim iento -a lo 
;;que dispone el a rtícu lo  14 del Real 
d ecre to  de la  P residenc ia  déil D irec- 
>orio M ilitar de 18 de Jun io  de 1924, 

8, M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien d isp o n er que por esa Orde-: 
dación de Pagos so libre, en el con
cepto  de “a Ju s tifica r” , con cargo 
ai capítulo 8.% a rtícu lo  ñ.°, concep-r 
to segundo, a favor de D. Isidro J i 
ménez Gallego, H abilitado de este  
/Departamento, la suma de cinco m il 
pesetas con objeto de facilitar a los 

/u c e e s  de Tribu-hales de o p osic io 
nes que residen  e n  p rov incias los 
g a s to s  de locom oción de venida y 
a s  d ie tas, que en n ingún  caso p o 
drán  exceder de diez d ía s , con arre-: 
# io  ai cargo  que aquellos desem 
peñen, de co n fo  m fiad con  lo que 
d ispone el citado Real decreto.

Do iiea-1 orden ro aig-o a Y. 8> para", 
su conocim icráo y. dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. S. m uchos anos. 
M adrid. 19 de O ctubre de 1925. ' 

Subsecretario (téX Ministerio,
LEAMOS

iteñor O rdenador de P a^o s po-r obli
gaciones do este M inisterio..

FOMENTOREAL ORDENIlmo. s r .:  Consignado en el p resu - 
p u .'do  vigente ác.f Ministerio de F o
rmado el crédito de 40.000 pesetas 
Con' destina a- subvenciones, y premios 
ó (Jamaras y Sindicatos agvícoTaSj/Ga- 
jaB rurales y otras entidades, y a fin 
de que la cata es ion de subvenciones y 
premios, previa propuesta dg la Co
misión permanente dei Consejó Su
perior de 'Fomentó, con arreglo al 
Rea! decreto de 22 do Enero tío ..í/20,. 
respondiendo al = sacrificio, que ..ni .Es- 
todo se impone,.. se baga,. D n  acierto, ‘

conociendo bien la importancia de las 
entidades que solicitan la subvención 
y los fines a que ésta se destine,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que el crédito cíe pe
setas 40.000 consignado en el capí-:, 
tulo 6.°, artículo único del presupuesv 
to vigente del Ministerio de Fomento 
sea distribuido, previo concurso, en
tre las Cámaras y Sindicatos agríco
las, Cajas rurales y otras entidades 
que soliciten subvención o premio de 
300 a 3.000 pesetas, concediéndose és
tas con arreglo a la cantidad que por 
cada entidad se solicito y  a la impor-. 
tancia del fin o fines a que se destine, 
y que al efecto las solicitudes y p ro 
puestas se hagan con sujeción a las 
siguientes reglas:

1.a Las subvenciones y premios a 
Cámaras y Sindicatos agrícolas, Cajas 
rurales y otras entidades que laboren 
en la propaganda, fomento y  desarro
llo de la agricultura y ganadería y de 
sus productos, con cargo á! capítulo 
6,°/ artículo único del presupuesto vi-: 
gente del Ministerio dé • Fomentó, so-: 
lamente podrán solicitarse por enti
dades que no tengan consignada, sub
vención directa en dicho presupuesto

8o para los mismos fines en otro del 
Estado y justifiquen estar reconocidas 
por Ley, Real decreto o Real orden 
correspondiente.

2.a A las instancias para el con
curso de conce/ión de subvenciones y 
premios, además de la certificación 
del acta del acuerdo de la entidad so
licitante, en la que se concretará el 
fin o fines a que se destine la subven
ción o él premio, que no deben ser 
otros que Exposiciones o concursos ele 
carácter agrícola o pecuario, propa

g an d a  y enseñanza agrícola, Cajas de 
Ahorro o préstamos, adquisición y 
distribución entre los labradores de 
m aquinaria, abonos, semillas y cuan-: 
t e  se refiera ai des eiivólvimí ento de 
las varias modalidades que ofreeen la  
cooperación, el crédito, II  previsión y\ 
la  mutualidad aplicada ai seguro, se 
acom pañarán cópfe de la Real ordenv 
o* disposición por la que se baya re-: 
conocido la constitución legal de la 
entidad, el balance de ingresos y gas
tos en 31 de Diciembre riel año an
terior y Memoria detallada compren-:- 
siva dé los trabajos o labor que en

- los fines para qué solicite la subven
ción o premio haya realizado la  en
tidad, uniendo a la misma los jo s ti-  

: fie antes corres pond i en tes,
3.a Si la subvención o prem io se* 

t so licita ' p a ra  Exposiciones o Gon- 
J cu rsos :de ca rác te r agríco la  o pe-
■ cuario se acom pañarán  a la in stan - 
; o-iá él proyecto form ado por la .C o 

m is ió n  nom brada al efecto y  ap ro 

bada por la entidad con él progra-: 
m a y p resu p u esto s  correspondieim 
tes, autorizados por el Ingeniero Jim 
fe dei Servicio Agronómico, si ]a 
Exposición' o Concurso esf de Garác, 
te r agrícola, y por el Inspecto r pro, 
v incial de Higiene y Sanidad pecua-¡ 
ria  si es de ca rác te r pecuario ; y 
si tía Exposición es perm anen te , $■&' 
acom pañará  el p resupuesto  de in
gresos y gastos, re lación  de los pro
ductos expuestos y de los fines a que 
se destinan .

4.a Las in stan c ias  p a ra  el Con-; 
curso  se d irig irán  al Subsecreta
rio  del M inisterio de Fom ento, acota 
panadas de los docum entos que dis-¡ 
.ponen Has reg las  an te rio res y se 
presen tarán , en el Consejo provin
cial de Fom ento de las respectivas 
prov incias desde el 1.° de 'Noviem
bre -hasta el 1.° de E nero, quedan-: 
do sin  cu rso -las  que se re m ita n  por 
otro conducto o d irecíam uele  al ME 
n is te rio  o que a las in stan c ias  no 
se acom pañen los docum entos que 
se indican.

5.* Recibidas las in s tan c ias  en eí' 
Consejo p ro v in c ia l ' de Fom ento, el 
Com isario regio P resid en te  las  re-; 
mi tiró  a la J e fa tu ra  del Servicio 
A gronóm ico de la  provincia, la que 
en el térm ino  de ocho días, infor
m a rá  sobre Ha im portanc ia  de la en
tidad  y de la labor que realiza  en. 
los servicios que en las instancias 
se expresen, devolviéndolas ail Con-: 
sejo p rovincial de Fom ento , cuya 
C orporación, en sesión de pleno., en 
v is ta  de los docum entos que a las 
in stan c ias  se acom pañen, del infor
m e agronóm ico y deUos que consi-: 
deren necesarios, em itirá  su  dicta
men, fundam entado  y razonado so
bre dichas peticiones y rem itirá  él. 
expediente o expedientes -al ‘Miniss 
te rio  de Fom ento  an tes del 1J dé. 
Febrero .

6.a Recibidos ios expedientes eií 
él Ministerio, él Negociado (Jorres  ̂
pondiente de la Dirección general 
de Agricultura, Minas y Montes pro-i 
cederá ál extracto de los mismos, ?j 
en él término' de ocho días, se re
mitirán por Real or den a l Fres ideé- 
te de la  Comisión permhínéhte def 
Consejo Superior dé Fomento, par^ 
que dicha Comisión, previo examen 
de lodos y cada uno dé los expe
dientes, formule las propuestas que 
procedan y las rem itirá a Ha apriH 
bación del Subsecretario del Minis-* 
terio de Fom ento antes del 1.° ^  
Marzo-, :

De Real orden lo com unico a Y. F 
p a ra  su conocim iento y efectos que 
p rocedan . Dios guarde a Y. L mu-
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l fciios anos. Madrid, 15 de Octubre
p y & M s ,  ■

. v iv e s -  ■

: -^ém  .MmGtQr generad de ^ r ie t í l -  
; .' .■ tura.- Minas y Monden

TRA BA JO , C O M ERC IO  E  IN D U STR IA .

R E A LE S  ORDENES.

Exorno.- Sr.: Visto el. espediente in
coado por la Cooperativa de construc
ción de casas baratas de San .Tose, de 
Tabernes Blanqucs (Valencia ) sobre 
calificación definitiva para- dos casas 
^ue aquella entidad tiene construidas 
en el témunor de Aíboraya, partido-1 de- 

■ Los Desamparados, junto- a t e  eocke- 
ras de los tranvías cíe Tabernes Blan
quea, calificadas condi-eionaImenle en 

. 18 de Julio de 19180
Considerando- .que Uir?¡ a casas ' ro- 

. unen las condiciones oxi vidas por t e  
artículos 126, siguientes y eoiívordanr- 

; tes del Reglamento do 8 efe Julio 
de 1922,1 . A ..

S. Rey (q. D. g-fi se lia. servi
do disponer que se conceda dicha-ca- 

Aiñcaciun definitiva a. las casas "de re
ferencia.

Lo que .de Real orden participo a 
¡V. E-. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Oc tubre de 1925.

Eí- Subsecr-efarlo éH-ca?tür̂  <M Mfe!̂ ívrld¿ 
A UNOS

Señor Director general dof Trabajo y
Acción Social.

Ilm o. S r.: En  cum plim ien to  del 
apáidada fe) de la regla segunda de la 

mófen de la Presidencia del IX- 
Eilttnr de 25* de itoxiemftte

de 1921,
B. M. el Rey (cj. D. g.V fea tenida a 

fe n  disponer pase a .prestar servidla 
a'iá Jefatura provincial de Estadísti- 
€^de Lugo el Portara quinto José Fer
nández López:, que lo faeno s uf i citada 
en fep l forma, y RalVkla rtfenta dfe 

efí la Escuela dé iñgnnfepos: in
dustriales' dé tíbrcelofía; (feüdó actiíafe 
mente sirve, hay exceso de personal.

De Real orden lo digo a Y.. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. i. muchos años. Madric^ 19 dé 
Octubre de 1925.

®l Subsecretario enearjrnrio del Ministerio* 
•AÜNGS ■■

Be-ñor Ordenador de pagos por obli
gaciones de la Presidencia del Di
ctatorio .Militar, :

A D M I N I S T R A C I O N  
CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A C I E N D A  
DIRECCION GENERAL DE TESO RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vo1, fecha de hoy, se autoriza a la ex- 
ce-lentísima señora Condesa viuda de 
Eloridablanca, Presidenta de la Aso
ciación Patronato de Nuestra Señora 
de los Angeles, de esta. Corte, para ri
far, en unión de la Lotería Nacional 
del 2 de-Enero de 1926 y con carácter 
benéfico, aplicando sus productos a los 
fines de la indicada Asociación, los 

a objetos siguientes:
Un magnífico collar de perlas, tasa

do en 3.000 pesetas, que se adjudica
rá al poseedor del billete curvo nume
ro sea igual al. del que obtenga el nre-
inio mayor. .......

Uno consistente en un bonito “ pon-- 
dantUf ’" de oró y brillantes, tasado ern 
2:Ofifi- pesetas,, para el segúndo- premm 

Unm consistente en una m-á oufhrá de 
f es-crib#, -marca - “Underwood’V tasada 

en LOOí) pesetas, para el tercer premio.
Uno consistente' -en un bonito reloj 

de oro para señora, tasado en 250 pe
setas. para el cuarta premia. •

 ̂Catorce1, premios consistentes en 
otros tantos monederos' de plata, para1 
íos^ii premios de 15.000 pesetas.

Noventa y nueve premios consisten
tes en peonemos objetos de bisutería 
fina, tasados en cinco pesetas cada 
unov para los 99 números- restan tes- 
de-las- centenas de lns cuatro premios 
mayores, quedando obligada la solici
tante a satisfacer a la Hacfen.Ia el irn- 
puefio del 4 por 100 establee,ido por 
el artículo 5.° del decretcr-ley de 20- efe 
Abril de 1875, «1 del Timbré n que mi 
refiere el 209 del Reñí decreto de £ del 
Febrero de 1913 y a* someter los pro-* 
redrmientos de la rifa a cuank) pre
vienen las disposiciones vigentes:

Lo que^se anuncia1 para conne i mien
to- del púíMrco r demás que corres-* 
ponda.

Mbc&idi 17 de Octubre l.rá5.—  M Director general, Arturo ForeaL

G O BE RNAC IO N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION.

Vacante el cargo ele Interventor cíe 
fondos del Ayuntamiento de Bailén, 
por haber sido declarada (teferfm efe 
anterior concurso, y dotado eon él 
sueldo anual de 4.090 pesetas,

Esta dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión, 
por segunda vez, por término impro
rrogable de un mes, conforme al ar
tículo' 68 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, durante cuyo plazo

:> podrán presentar sus instancias e*£
2 este Centra directivo ios soliaitante%
; que deberán reunir j  acreditar la# 
i; condiciones que en ef expresado R 
¿ giamento- se señalan,, presentando ade -̂ 
5 más su hoja¿ de servicios debMamerd#
: autorizada y la justificación de f « í  
í mentes que ateguent ad virtiendo qp&- 
| dejarán de ser cursadas las que nc*
5 sean acompañadas de Los documento#
| que justifiquen aquellas concbcionesw 
| Madrid, 20 de Gctalare de 1925*.— Ef- 
i  Director general,. Calvo Sofefe.

F O M E N T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  O B R A S P U B L I C A S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo ádspueséá 
en el artículo 5.  ̂ del iíeat decreta 
de- l f i  de Febrero de 1924 CUaoeta 
del 2 ), .estableciendo las- saneioims 
que deben imponerse a los ingenie- 

; ros del Cuerpo de Caminos, Cana- 
; Ies y Puertos, que dejan de emilfe 
i su voto en la elección de la Junte 

de Personal!, sin justifienr la causa 
de no haberlo emitid o-•:

Vista la ltoal orden de 12 de Fe
brero último (Caceta del ID .

Esta Dirección general fea remoreL 
to imponei' a 'los Ingenieros Je,fes- 
de segunda clase del expresada 
Cuerpo en servicio activo, que deja
ron de cumplir dicho requisito en 
la elección de Vocal-Suplente do <1& 
referida categoría, en la elección ve-, 
rificada el día 20 de Jubo próximos 
pagado, a D. Antonio Gómez y Fer
nández del Piñar, D. Enrique Lrvok- 
mann Llanos y D. Julio Mu rúa y  
Valerdi, la sanción que preceptúa el 
párrafo segundo do'l rutado aftícufer 
5fi, o sea la suspensión de diez dfas 
de sueldo*; por igual causa se iffiH 
ponen ñ los Ingenieros Jefes de dfe 
cha< categorías en situación de su
pernumerarios, D. Nicolás &Ií*rfa* 

D, Cornelio Are Rano íi*a- 
puento, D. Ignacio^ Fornárnfeir de í »  
Somera, D. José Cabestany y AJú- 
gref, T>, 'B&mí&téo R o jo  y Bojo^ (fcií: 
Básilfe Baamonte y C&teham, ero# 
Frsneisccr P. 4^ierrieaveitiar dofe 
Marcelo Saraxol^ y  D̂  Torrfeío 
acres de la Torre, í& sanción efif^ 
para los qué so badián en Ur 
sada aifuactón, prccep-kte eí; rmté* 
cionacfo artículo 5.Y decir, qu# 
en eí plazo de dos afurs no* podrá# 
optar a ningún destino de los que m  
provea por conxnrso. *

Asim ism o'se imiton^
nieros terceros del méncionmloí; 
Cuerpo en servicio activo, D. Fran-s 
cisco Monares*Llovera, D, Pedro Fer*»: 
nández Kantaella, D. Antonio ArlilcS 
Gutiérrez y D. Pedro Ansorena ySáen^i 

f dé Jubera, en quienes concurren lasí 
? eircunstacias ya expuestas, la sus-; 

posión de diez días de sueldo y, $ 
tos en situación de supernumeras 
riolB de la citada categoría, D. EduaP 
do Peña Arnau, D . Francisco Bonal 
Andrés, D. Jorge I.oring Martínez* 
D. José Valentín Dordá, D-. Ramó#

1 Tarridos Caslclls, XX Fauslino
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tez Villam il, D. Roberto Dublang, 
D. Francisco W a is  Sanmartín, don 
A le jandro San Román, D. Ram ón 
Suárez Pazos, D. A ton io  Izqu ierdo  
póm ez, D. Fi¿ancisco Panadero, don 
Anton io  J. Colón, D. José Yáñez 
A rroyo , D. Manuel Rom án L illo , don 
Juan Cervantes Pardo, D. R icardo 
R ivera  y  Cappa, I). R a fael Enam o
rado, D. Carlos Robledo, Esther, don 
Francisco Jara Herrera. D. Ramón 
Compté G a lo fré , D. Carlos Valm aña 
Fabra, I). Juan Botín  Polanco, don 
Rafaeil G arcía-Vao T e ro l y  D. José 
Huidobro Polanco, la privación  de 
poder optar durante dos años a nin-: 
gún destino de los que se provean 
por concurso, publicándose esta re 
solución en la G a c e t a  d e  M a d r id  pa
ra conocim iento de los interesados.

. D ios guarde a Y . S. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre de 1925. —  E l 
D irector general, Faqu ineto.
*Señor don Ya íeriano Perior, P re s i

dente de la Junta de Persona l del 
Cuerpo de Ingen ieros de Caminos, 
Canales y  Puertos.

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien apro
bar los expedientes do declaración de 
 utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes:

De la carretera del Estado de Es- 
tart.it a San Jordi Desvalls, en la vi.llá ’" 
de Vergcs, va a enlazar con el camino 
\ecinal del Estado de Garri go l as a la 
carretera de San Mori a Colbmés.

Partiendo del vecindario ded lugar 
de Canet de Yerges, enlace con la ca
rretera del Estado en Estartit a San 
Jordi Desvalls.

Partiendo del construido con sub
vención del Estado, va desde Gol ornes 
al agregado de Gahusas, a empalmar 
con el de igual clase de Garrigolas á 
Camallera; y  

De la carretera del Estado a Figue- 
ras a Corsá, pasando por aquella po
blación y  Mareña, fuera a empalmar 
a Garrigolas con el camino vecinal ya 
construido desde este pueblo a la ca
rretera del Estado de San Mori a Co
lomes, en esa provincia.

L o  que de Re.\l orden comunicada 
digo a Y . S. para su conocimiento y  
t í  de los Ayuntamientos interesados. 
Dios guarde a Y . S. muchos años. Ma
drid, 14 de Octubre de 1925.— El D i- 
rec general, Faquineto.
Señor Gobernador c iv il de la provin

cia de Gerona.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.

Dispuesto por Real orden de 27 de 
Mayo último que se someta a infdtr- 
mación pública el proyecto de orde
namiento y  modulación del río Orbi- 
go, én la sección comprendida desde el 
origen del río hasta La Bañeza,

Esta Dirección general ha acordado 
señalar un plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , para que

puedan reclamar contra el misma 
cuantos se consideren perjudicados, 
así como también para que los inte
resados en las obras formulen lbs ofre
cimientos de auxilio para su ejecución.- 

E l proyecto estará de manifiesto du
rante el mismo plazo en este Ministe
rio  y  en el Gobierno c iv il de León.

Tanto las reclamaciones como los 
ofrecimientos se han de presentar en 
dicho Gobierno.

Los datos esenciales del proyecto s$ 
detallan en la siguiente

Nota extracto para la inform ación  

Los  aprovecham ientos a que afecta esta modulación son:

NOMBRE DE LA ACEQUIA

Situación 
de los 

terrenos que riega 
respecto al río

Extensión regada 

Hectáreas .

Volumen
de

agua para el riega 

M.3 por segunda
■li

Forera.............. . Margen derecha 
Idem izquierda . . . .  
Idem izquierda . . . .  
Idem derecha. . . . . .

661,09
29,10

128,83
56,40

1.652,63
235.20 
312,00
50,12

194,55
103,275

1.895,75
674,41
672.90
531.90 

1.984,35
217.20

0*662 
0 030 
0,129 
0,057 
1,700 
0,238 
0,312 
0,051 
0,195 
0,104 
1,900 
0,675 
0,673 
0j532 
1,985 
0,218

Vlolino de Estrada.................
ITllanueva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Riego Nuevo de Carrizo. . . . . . . . .
2errai era.. ............ Idem izquierda . . . .  

Idem derecha........[familia..................... ...............
Irmiliada ...................... . Idem derecha.. . . . .
^amillona ........................... . Idem izquierda . i .. 

Idem derecha.. . .  , ífurcia Abajo ......................; . . ,
Coralino................... .. Idem derecha. . . . . .
fierra ........................... Idem derecha........
Üa-staíión.................................... Idem izquierda . . ,  í 

Idem derecha. . . . . .Yeguellina...............
Yilloria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem derecha. . . . . .
¡omunidad .......................... Idem derecha. . . . . .
Cegueras............................... . Idem izquierda . . . .

que afectan a los siguientes pueblos:
Azadón, Cimanes del Tejár, Llamas 

de la Ribera, Quintanilla de Sollamas, 
Carrizo de la Ribera, Lam illa. Huer- 
ga del Río, Quiñones, Armellada, Sar- 
donedo, Ture i a, Santa Marina del 
Rey, Gavilanes, Benavides, Y illam or 
de Orbigo, San Pedro do las Pegas, 
Yeguellina de Orbigo, Gualtares, San 
Feliz, V illares de Orbigo, Hospital de 
Orbigo, Y illa re jo  de Orbigo, Castrilio 
de San Pelayo, Villoria*Me* Orbigo, Sei- 
sóny Huerga de Frailes, Yillamediana, 
San Cristóbal de la Polandera, San 
Román, Malilla, Yeguellina de Fondo, 
Santa Marina, Yillazala, Oteruelo, V e - 
cilla,. Huerga de Garavailes, Soto de la 
Vega, Requejo de la Yega, Regueros 
de Arriba y Regueros de Abajo.

Los módulos situados en los puntos 
de cada acequia que en los planos co
rrespondientes se indican, están fo r 
mados* reemplazando el >auc-e de tie
rra por un cauce de fábrica én la Ion-.

' gitud necesaria para que el vertedera 
aliviadero tenga el desagüe lineal su
ficiente para dar salida al río cuaH 
quier exceso de agua sobre la con que 
se ha dotado a cada acequia.

Lag márgenes del río, en las proxi
midades de los módulos, irán defen
didas con espigones, excepto en las 
acequias denominadas Cerrajera, Tie« 
rra, Castañón, Yeguellina y  Villoría, 
por no estimarse necesarios. Estos es
pigones se formarán con encofrados 
metálicos, rellenos con cantos rodado! 
procedentes del mismo cauce/

La disposición y  dimensiones.de to
das las obras están indicados con su* 
fieiente detalle en el proyecto expiiesti 
al público.

El presupuesto de ejecución por 
contrata de todas las obras se eleva a 
la cantidad de 263.033,07 pesetas.

Madrid, 15 de Octubre de 1925.—-BU 
Director general, Faquineto.


